
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOI\IA 
DE l\IEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

INFLUENCIA DEL DERECHO CIVIL EN 
DERECHO AGRARIO, EN MATERIA 

DE C--.ULIOADES 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA: 

ALMA MARGARITA LOZADA GARCIA 

MEXICO, D. f, 11191 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



N D I C E 

CAPITULO PRIMERO 

LA UBICACION DEL DERECHO AGRARIO 

Pag. 

i~- Co?iO ~o~r.;~h-0~~ P·r1yadó; como oerecho Públi~~! _ 

como- Derecho,· Social .••.•••••••••••••••••••• -..... l 

2. - riénnici~L .. ~ .................... ; ; .... . 
3.- ·Características ..•••.•...•..• -•••••••• 

4.- Relación con otras disciplinas .••• ~. 

al Derecho Constitucional ••••• ; ••• 

b) Derecho Administrativo •••••••.• 

el Derecho de la Planeaci6n •••• · ••.• 

d) Derecho Económico •••••••••••• 

e) Derecho Penal ••••••.•••••••• 

f) Derecho de Amparo •••••••• ~. 

g) Derecho Fiscal •..••..•.•• !. 

h) Derecho del Trabajo •••• ~ •• 

i) Derecho 

j) Derecho 

5.- Fundamento 



CAPITULO SEGUNDO 

LA TEORIA DE LAS NULIDADES EN EL DERECHO CIVIL 

Pag. 

1.- Concepto de Nulidad en la Doctrina ... ; .......... 49 

2.- Su regulación juridica en el Código 

Civil Vige'nte ••••••••••• ; •••• • ••••• • •• c .. ; .• ·.'; 65 

a) La Inexistencia ............ . 

b) La Nulidad Absoluta ••••.•••••• 

el La. NuÚdad Relativa.;.; •• :·' 

CAPITULO TERCERO 

LAS NULIDADES EN EL DERECHO AGRARIO Y SUS ORIGENES 

1.- Lineamientos para la enajenación por 

adjudicación, de acuerdo con la Ley 

de 25 de junio de 1856 .•.•.•••••••••••••••.•• · ••• ·59 

2.- Ley de ó de enero de 1915................... 79 

a) Nulidad de enajenaciones •...•...••...•. ;.~~~···81 

b) Nulidad de concesiones, composiciones-

y ventas .......................•.....•. '.-: •..• ,82. 

e) Nulidad de diligencias de apeo y deslip~e~~ ... 83 

d) Nulidad de fraccionamientos hechos 

entre los vecinos de un pueblo .. ":_._.._.._~':·---'-~·-:·-~,-----~"')f4 __ ~ 

3.- Articulo 27 de la Constitución Política de i~~ 

Estados Unidos Mexicanos de 1917: texto 

primitivo ............................... •·.~ .... 86 



4.- Decr~~~ que r~f:~~iúa 'éi ait·íc;~lo.:~~· d~:1a·: 
cons~itll6-.i6~(P~ii_t-iáa~-d~:f1o~:·;;·Es:tádO.s·.=.urild.Os. -

Pac¡. 

5.-

191s> ••. :.~ •• : • • ':;:; •••• • •• >.: •• ::~. ¡ ~; • • ';; •• ;~; ••••• 113 ... ':;.: ._: :; .. _~ .. .-·_ '-.".::·:-- .. ·>~ ' --_.:···: . ·. ··. '·.: --.- _·_·. ';. . , 
'{'.e>!'.~º v~9-~n~~ .d;:°l: ~r.t~í~~io. 27 ~.~:. l."'..<:~~~-~~it~~~.6_ri· 
Política: de ,:Ío~ :Estados Unidos Mexi~a~os: •.• ~ ••. · 135 

CAPITULO CUARTO 

LAS:MULIDADES ESPECIFICAS DEL DERECHO AGRARIO 

1.- Análisis de los artículos 52 y 75_ de la Ley 

Federal de Reforina Agraria ••.••••.•.••••.•.•. -•• - 162 

2.- Nulidad de fraccionamientos de bienes 

comunales ..............................•....... 196 

3.- Nulidad de fraccionamientos ejidales ........... 199 

4.- Nulidad de fraccionamientos de propiedades 

afectables ..••.....•.•...••...••....•.•.•.••••. 201 

5.- Nulidad de actos y documentos que contravengan 

las leyes agrarias ................................ 204 

6.- Nulidad de contratos y concesiones ............. 208 _. 

7.- Nulidad y cancelación de los certific~do~-de 

inafectabilidad .•..•.....••...•.••..••••••. ·-<·. 211 

BIBLIOGRAFIA •••••••• -. , ••• • •••••• 



INFLUENCIA DEL DERECHO CIVIL EN DERECHO AGRARIO, EN 

MATERIA DE NULIDADES. 

CAPITULO PRIMERO 

LA UBICACION DEL DERECHO AGRARIO 

l.- Como Derecho Privado; como Derecho· Público; como 

Derecho Social. 

Para determinar la ubicación del Derecho Agra~io, 

debemos considerar que su clasificación en términos 

9enerales, varia según la legislación del país de que 

se trate, en función de los antecedentes históricos, 

jurídicos y sociales que hayan motivado su 

surgimiento, ocurriendo también que por ser un Derecho 

cuyo desarrollo se encuentra en evolución, no todos 

los paises alcanzan la misma altura, ni aun cuando 

haya paises que se rijan por el mis1:,v bi~>..~llld 

jurídico, pues aspectos tales como la pru¡;iedad, la 

división de la tierra, los aprovechamientos agrícolas, 
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etc., se encuentran ·de tal manera individuali_:Z:ados 

entré un pals: y ·otro, -· tánto como :.¡a-.~~peCU_~iaridad 

existente en rela'ción a las _carácterísticas 

top09ráficas, raciales, históricas, políticas y 

sociales que componen a cada nación.*(!) 

De manera fundamental, las ramas en las que se 

ha clasificado tradicionalmente el Derecho y dentro de 

las cuales quedan subsumidas todas las demás, son: el 

Derecho Privado y el Derecho Público. 

En cuanto a buscar establecer cómo se conceptúa 

al Derecho Privado y cómo al Derecho Público, .-existen 

muy variadas exposiciones, por lo que citaremos las 

más representativas. 

savi9ny basa su criterio en ütenclón a 'los·-

sujetos y al respecto manifiesta: "El Derecho del 

Estado se ocupa del Estado mismo o sea de la aparición 

orgánica del pueblo. El Derecho Privado se dedica a la 

totalidad de las relaciones jurídicas que rodean al 

•1.- !mtla cffio.ez Rrlról. "!1 raa:to J'<¡rario .., l·É>:im". Blita:ial R::a:fu, S.A. 
MTodm :&!). QJinta Rliciái. ¡:p. lll-112. 
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hombre individual para que lleve dentro de ellas su 

vida inte_rior· y le dé una figura determinada. *( 2 ) 

Por su parte, Roberto ·ae Ruggiero emite su 

criterio·.:ae manera más amplia haciéndolo reposar en el 

doble elemento de sujeto y fin de la norma; señalando 

así, . que Derecho Público es el conjunto de normas que 

regufan .·la organización y la actividad del Estado y de 

los demás entes políticos que disciplinan las 

entre los ciudadanos y estas 

organizaciones. Mientras que el Derecho Privado es el 

c::onjunto de normas que regulan las relaciones de los 

particulares entre si o las relaciones de éstos con el 

Estado o las demás susodichas congregaciones, con tal 

que éstas no ejerzan en la relación funciones de poder 

político.*( 3 ) 

Asimismo, resulta interesante considerar lo que 

Hans Kelsen expresa en relación al referido punto, 

diciendo que, la superioridad del Derecho Público no 

se refiere al Estado como sujeto de -derechos y 

obligaciones, sino a la creación de la norma 

*2.- Cbra citada. ~ Cl"lávez Padrón. p. 114. 

*3.- Idan. 
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secundaria, lo cual con'cluye · con la interpretación 

hecha en el sentido de que el Derecho Privado' re.gula 

relaciones entre sujetos iguales, - mientras que el 

Derecho Público regul~ las que existen entre· un sujeto 

inferior y otro superior.*C 4 > 

Ahora bien, para d.eterminar ·la :·~bic~·~i6~·:· de1 

Derecho Agrario, 

históricas por 1:-.a.s .. q~~ ,,.~.-~ .transl't·a'do'.·:·~i': ·ae'I-~eéhO :: para 

su clasific~.ción~ y: ás"í ·>~n~~n~~~m~~.> t-i~;~ ··;tap-as 
fundimentalea·.- -:::-_·_ ->-

- - En -·la--.-primera_·~-e~clpa, el Derecho ·Privadó ·'es -'la 

tendencia que predomina, ordenándose todo -de acuerdo 

con sus principios y emanando todo de él. 

Por el contrario, la segunda etapa en propia 

del Derecho Público, apareciendo así como una 

superestructura cambiante bajo el concepto de los 

Estados modernos a raíz de su transformación. 

*4.- ~tro criterio particular se ap:::,ya precisamente en la 
Teoría de Hans Kelsen, dado que el señalarreinto expuesto es 
frecuentemente corrotorado de facto en la aplicación de la 
legislación en términos generales, encalt.rando la 
ccn~ente derrostración, la doctrina: kelseniana. 
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es ~que{Ú 'e~ : ra:: que ·· se 

establece el Derecho ~oc~al, ,_._-cOlº~á-~~-~-~~:~f~~,::~-1 "O~rec::ha-· 
Público y el PriVado como· una -- exigenc::ia '.:f¿-ndá-~e,~'fal.~--,.~~-

La tercera etapa 

la realidad,· para cuya 

diferentes corrientes jurídicas. 

En la primera corriente, los _,.jurlSta_s - n.~~~~-~\ 

existencia de un Derecho Social, el 
:, ... ·. 

representativo es el de Bonecasse, ~iendó ·'.<su· 

r~~~~~~~~~~a.~:·.,, ~ declaración en el sentido de que es una 

hablar de Derecho social, dado que todo· ··t,ei~'ch~o;;--·es 
\ ~ • - • ,; ~ • 1 • ··.' ~ 

social en virtud de que es regulador dt- ·r~i~·ct~.n-és-· 

sociales; si consideramos tales rClacioOeS'· 0 S-~-'-~-iaies,_:: 

encontramos tres grupos de ell~s: 

1.- Las reguladas por el Derecho rrivado, que 

son aquellas relaciones establecidas entre los 

particulares o del Estado como particular. 

2.- Las relaciones entre los Estados, que están 

a cargo del Derecho Público. 

3.- Las relaciones socio-económicas de los 

grupos necesitados de una comunidad que no pueden 

identificarse ni con los particulares ni con el 

Estado, cuya regulación es realizada por normas 
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, .. _ .. ., _.,., 

jurídicas con cariéte~, -~.d:~.:~-~p~~~-éc:~ora_s·~- ·que· :por lo 

mismo no puede~ encuadrarse -en '_los-: dos apartados 

anteriores. 

La segunda corriente, reconoce la existencia 

del Derecho Social, sólo que confundiéndolo con el 

Derecho del Trabajo, basando dicha confusión en la 

consideración de que el primero se agota 

exclusivamente con el segundo. 

García Oviedo comenta que histórica .Y 

racionalmente el Derecho Social ha surgido en virtud 

de la necesidad de resolver el llamado problema 

social, originado a raíz de la ruptura de los cuadros 

corporaLivos y el n~cimiento de la gran industria, que 

a su vez da lugar al nacimiento del proletariado; 

semejante conflicto es el motivado por la lucha de 

clases; es decir,, la lucha social. Entonces si el 

contenido del problema es social, social también debe 

ser el Derecho que sea instituido para su solución. 

Finalraente la tercera corriente se localiza en 

la época contemporánea, y aunque todavía se están 

elaborando las bases para su total constitución, es ya 

una rama jurídica que, entre el Derecho Público y el 
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Derecho Privado, humaniza el Derecho mismo y resuelve 

problemas de clasificación presentados por las nuevas 

ramas jurídicas a la teoría tradicional. 

Asi pues, se considera entre los doctrinarios 

que apoyan esta tercera etapa de evolución del Derecho 

Social, que la confusión ocurrida entre las 

denominaciones Derecho Obrero y Derecho Social, 

identifica su origen en el hecho de que uno de los 

primeros grupos sociales que es reconocid.., dentro de 

una comunidad y para el cual se es t.ablece una 

legislación especial, fue el obrero. 

De esta manera, el Derecho Social se traduce en 

un ordenamiento jurídico que reconoce la autonomí~ de 

un determinado grupo necesitado con características 

socio-económicas, que se destaca con personalidad 

jurídica determinada, que rige su vida jurídica y 

garantiza la satisfacción de sus intereses. 

Así también, Gustavo Radbruch manifiesta: "si 

queremos traducir al lenguaje jurídico la enorme 

evolución que estamos presenciando en los !lechos y las 

ideas, diriamos que la tendencia hacia un Derecho 

Sui:ial =~da vez va socavando más la separación rígida 
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entre el Derecho Privado y el Derecho Público; ambos 

tipos de Derechos penetran uno en otro recíprocamente 

dando lugar a la aparición de nuevos campos jurídicos 

que no pueden ser atribuidos ni al Derecho Público, ni 

al Privado, sino que representan un tercer tipo, tal 

es el Derecho Social.•(S) 

Por su parte, el maestro Lucio Mendieta y Núñez 

aun cuando en un principio consideró . al Derécho 

Agrario como una rama perteneciente·· al ca1:1po del 

Derecho Público, hacia el año de 1952, establee~ que a 

pesar de que el Derecho Agrario contiene disposiciones 

reguladas anterioraente por el Derecho Privado y otras 

por el Derecho Público, en los últimos tiempos el 

Derecho Agrario y sus disposiciones, han venido a 

constituir derechos especiales en favor de una 

categoría determinada de personas, en relación con los 

intereses vitales de la sociedad. Lo anterior muestra 

•s.- Cbra citada. lbrtha O>ávez Padrón. p. 124. 
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,,. . 

que el· c~~ad~·~ . ~.~~tiinar.io:, ~; .··~·ec~nocidc; -·.defensor y 

exponente del D.e.re.~hoó::··Ag;á~·¡~.~ '·'~J¡f~·~~;:.~·> ~~~u~d~~ ~sta .. 

establecer la clasificación del oer_e~ho · Ag~a·r10, al 

respecto tenemos lo siguiente: 

El Derecho Agrario Mexicano, no puede incluirse 

dentro de las ramas del Derecho Privado; asi-, García 

Maynez señaló, que el Derecho Agraric, tiene el 

carácter de preceptos de Derecho Público. El Derecho 

Agrario en nuestro país, se ha convertido en una rama 

jurídica dotada de personalidad propia, lo que le 

permite ubicarse a distancia respecto del Derecho 

Privado, así como lejos también del Derecho 

Administrativo, ya que aun cuando en algunos casos, el 

Derecho Agrario se encuentra en función de la acción 

administrativa, en seguida adoptó complejidad y 

autonomía propias, fundamentos doctrinarios distintos, 

fuentes particulares, finalidad y naturaleza diferente. 
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Las normas específicas que rigen las 

instituciones agrarias y sus funciones sociales 

interesan no sólo al Estado y su política, sino más 

que a nadie a un grupo campesino de la comunidad 

social mexicana. Este es el interés protegido por el 

Derecho Social que no puede reducirse ni al Estado, ni 

a los pequeños propietarios, ni a los comuneros, ni a 

los ejidatarios, sino al conjunto de un grupo 

determinado: los campesinos. 

De esta manera, no puede afirmarse que el 

Derecho Agrario, pertenezca al Derecho Público, pues 

encontramos normas de Derecho Privado que se opondrían 

a tal clasificación; además, el grupo campesino no se 

identifica con el Estado, ni con los particulares como 

elementos aislados, y sobretodo, hay normas que 

regulan una nueva realidad, con nuevos sujetos 

colectivos, encuadrados ambos dentro del marco del 

Derecho Social.•(G) 

*6.- ct>ra citada. Hartha O>ávez Padrón. p. 126. 
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posibilidad de señalar lo siguiente: al lado del 

Derecho Agrario, encontramos otros grupos socio-

económicos necesitados que caracterizan al Derecho del 

Trabajo, al de Seguridad Social y al Asistencial; este 

sector intermedio de ramas jurídicas, lo denominamos 

Derecho Social. Se trata de un Derecho nuevo, dinámico 

como la realidad social misma, es un De!"f- ho capaz de 

ganar su autonomía jurídica por sus car. cterísticas 

materiales y de darle a sus ramas, el sel :..o propio de 

las condiciones socio-económicas que tienen los grupos 

cuyas relaciones rigen; Derecho sustantivo nuevo que 

será capaz dt: gcnc::'~r 5u Derecho Procesal Social con 

principios singulares en donde la regla general de que 

dentro del proceso debe haber igualdad de partes se 

transformará para estructurar procedimientos donde 

sólo hay igualdad de partes si hay igualdad de 

categoría económica.*{?) 

•1.- OJra citada. Mll"tha Olávez PadrQn. p. 129. 



- 12 -

Retomando la explicación anterior, en 

conjunción con el señalamiento que antecede, es como 

podemos comprender que la correcta ubicación del 

Derecho Agrario, está precisa.mente dentro del Derecho 

Social, ya que como claramente ha quedado expuesto, 

las exigencias sociales reales que muestra el grupo de 

nuestra comunidad que se constituye en desti~atario de 

la norma jurídica agraria, escapa a los alcances y al 

ámbito regulado por el Derecho Privado y por el 

Público, por lo que no sólo es necesaria, sino más 

aun, indispensable,, la creación de una tercera 

clasificación del Derecho, que satisfaga los 

requerimientos ya anotados. Clasificación ésta que muy 

probablemente pueda colocarse entre las 

clasificaciones tradicionales del Derecho Privado y 

Derecho Público. considerándola posiblemente como una 

doctrina ecléctica. Sin embargo, ésta no es más que 

una muy particular consideración, pues será nuestra 

subsecuente historia. doctrinal y socio-económica, la 

que determine lo razonable o no de esta estimación. 
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2.- Definición. 

Una 'vez que hemos abordado la evolución del Derecho 

· Agrario y su transición por las etapas intrínsecas a 

la historia del Derecho mismo, que nos permiten 

entender cómo es que el Derecho Agr~rio, siendo 

inicialmente una rama juridica perteneciente'_ al 

Derecho Privado, pasó después a forma: parte del 

Derecho Público, para finalemnte dar lugar al 

surgimiento del Derecho Social. Tenemos ya un firme 

soport.e que nos permite dar a conocer 1.:i definición 

del Derecho Agrario. 

Así pues, encontramos que son muchas y muy 

variadas las opiniones que se han emitido al respecto; 

sin embargo habremos de considerar las qu~ atendien¿o 

al interés de nuestro estudio, resultan ser las más 

representativas, que a saber son las siguientes: 

Debernos primeramente citar la aprectación hecha 

~r el :a~stro Lucio Mendieta y Núñez, quien señala: 
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"'El Derecho Agrario- es ·:el ·conj17nto· :d~·, no·~~~s-~. 

reglamentos y dispo~i~iOne~ _en ·:-9.enf!.~al.r 

doctrina y que se · refieren 
.. ·- -.-_ ·'' 

propiedad rústica .Y a ias ~~'~o~~ci~~es_·:.:~e ~-~~~ráéter 
agrícola•. 

-Al respect~ r": ca.~e hacer la observaCión en el 

sentido_ de _9ué -·e1. men.siori_ádo autor, considera dentro 

de un mismo. plano a las nc;>rmas, leyes y reglamentos, 

así como a la doctrina y jurisprudencia, ya que las 

equ{para como pertenecientes a un mismo conjunto. 

Por su parte, la autora Martha Chávez Padrón, 

emite su definición en los siguientes términos: 

•oerecho Agrario en nuestro país, es la parte 

de su sistema jurídico que regula la organización 

territorial rústica, todo lo relacionado con las 

explotaciones y aprovechamientos que este sistema 

considera como agrícolas, ganaderos y forestales y la 

mejor forma de llevarlas a cabo". 

Para el licenciado Angel Caso, el DP.recho 

-~~·~-ª1:'.~º- f'.!-~~á.- integrado-por dos aspectos: 



-.15 -

•en el aspecto objetivo es el conjunto de 

normas ·que· rigen a las personas, las cosas y lcis 

vin'culos referentes a las industrias agrícolas.. En 

tanto que en el aspecto subjetivo es el conjunto de 

facultades que nacen en virtud de esas norrn~s·. 

Ahora bien, merece mención especial, la 

definición aportada por el licenciado Albe~to Hartínez 

Ferná.ndez, cuya ininterrumpida exposic. ón de la 

cátedra de Derecho Agrario en la propía Facultad de 

nuestra Uni...,•ersidad, aunada al inmensurabl"-! cúmulo de 

ca·nocimientos que posee, le han permitido configurar 

el contexto de esta definición, que a la letra 

mani~iesta: 

•nerecho Agrario, es el conjunto de normas que 

regulan diversas modalidades de la propiedad 

territorial rústica y los procedimientos conducentes a 

su redi.stribución y aprovechamiento ... 

A la lectura de las definiciones anteriores,, 

podemos p~rcatarnos de que cada una de ellas encuentra 

su ori.9en en alguna de las diversas corrientes acerca 
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- de la 'ubicación del Derecho Agrario, que han quedado 

expuestas en el punto primero de nuestro estudio¡ no 

obstante se considera que para establecer una 

definición que aludiendo a la doctrina sea de validez 

general, es conveniente e incluso necesario, estimar 

los fines tanto elementales como últimos que persigue 

la materia cuj•o estudio ahora nos ocupa, con el 

propósito de conocer mediante su definición, cómo se 

caracteriza e integra el Derecho Agrario. 

De esta manera, nos inclinamos por el contenido 

de la siguiente definición: 

•1a Derecho Agrario en su sentido objetivo, es 

el conjunto de principios, preceptos e instituciones 

que regulan las diversas formas de tenencia de la 

tierra y los sistemas de explotación agrícola., con el 

propósito teleológico de realizar la Justicia Social, 

el Bien común y la Seguridad Jurídica~.*(B) 

•e,- Raúl Lenus García. "Oerecto ;qrarío Mexicano". Fñitorial 
E\:Jrrúa, S.A. Q.linta l'.dición. México l98S. p. 19. 
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Al realizar el análisis de la definición 

anterior, dentro __ de un criterio particul~r:, se'. O.btiene 

la desmea.bración de los siguientes elemeñtos: 

Primeramente, se alude a los p~incipios, 

preceptos e institucionesi lo cual nos conduce· a 

reflexionar acerca de que el Derecho ~grario, no 

obstante que su plena constitución como rama del 

Derecho data de una etapa notablemente reciente, busca 

no sólo allegarse de los preceptos que conforman su 

legislación, sino ade=ás basa su cst.ablc.=i::iiento en 

los principios que le son proporcionados .1 partir de 

la doctrina, teniendo así una directriz conforme a la 

cual se materialice la realización y aplicación tanto 

de figuras juridicas como de logros económicos y 

sociales. Así también. el Derecho Agrario se propone 

el establecimiento de instituciones que al elevar a un 

rango respetable los principios propuestos para la 

maximización de las metas que han sido determinadas 

p.or la clase campesina, se conviertan en medios e 

instrumentos para lograr el fin fundamental del 
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Derecho Ag~~~-~~(:-e~. _dec.ir, llevar a la realidad todos 

y cada uno.<.de ·.105· derechos tutelados por esta rar.ia 

jurídica; ··¡~ cuaL' nos remite precisamente a los 

preceptos·, princip~os e instituciones; éstos como ha 

quedado anofado en la definición que antecede, buscan 

regular las· div~rsas formas de tenencia de la tierra y 

los sistemas-. de· expl_otación ·agr:ícola. 

Es propia la ocasión ·para recordar .que 

partiendo de lo genérico podemos \¡¡, s6io ·llegar a lo 

especí.fiCo, sino además compienderlof· -es decir, para 

detercinar el fin fundamental del Derecho Agrario, 

primero debemos conocer el fin del Derecho mismo, 

siendo éste último la Justicia dado que es una 

cuestión que cae en el ámbito de lo juridico: de tal 

forma que transladando esta significación al Derecho 

Agrario, el fin fundamental de éste, se traduce en la 

Justicia Social. 

A partir de lo anterior, el Derecho Agrario se 

finca precisamente corno propósito fundamental, 

realizar la Justicia Social, la cual encuentra su 
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origen al amparo del propio surgimiento del Derecho 

Social: ya que éste dentro de sus postulados rompe la 

regla general establecida por el Derecho en sus 

diferentes ramas, en relación a que cada una de ellas 

busca proteger y regular, los derechos y obligaciones 

de un determinado sector de la sociedad, tajantemente 

considerado, pero con fines netamente jurídicos; de 

tal manera que aquel sector cuya realidc.d está rodeada 

de cuestiones más que jurídicas, netar.'!€':"'•te económicas 

y sociales, se encontraba adems de desprotegido 

carene.e a~ un c!.c~cn~o indispensable para el hombre 

que vive y se desarrolla en comunidad, tal es, una 

3decuada legislación que regule su relación respecto 

de los demás seres que convergen con él en una misma 

realidad. Nos estacos refiriendo lógicamente al sector 

campesino, cuya lucha influyó notablemente no sólo al 

surgimiento del Derecho Agrario, sino también a su 

evolución; y es precisamente esta rama jurídica la que 

hace notar las penosas condiciones en que se encuentra 

este importante sector de nuestra economía, 
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· convirtiendo en l'cigro_;, :· _.la . -·~x~ed~.~i~n di! una 

legislación, ·que Partiendo ae1 i~ito -.ju~ídico .... ~demAs 

de reconocer tutele los_ demás aspectos que-golpean .la 

valiente existencia del campesinado, como son los 

económico-sociales, buscando asi de manera -evolutiva, 

la protección y mejoramiento, tanto de sus derechos 

como de sus condiciones de vida. 

Es precisamente aquí, en donde encontramos y 

entendemos cómo es que en la definición que y~ ha 

quedado apuntada, teleológicamente se señala como fin 

la Justicia Social, cuya aplicación se propone a 

partir de la via juridica, regular y mejorar ~as 

condiciones socio-económicas que determinan la fOrma·y 

los medios de vida del campesinado~ Pues partiendo d~l 

criterio conforme al cual se estima, que es la 

Justicia Social la que rige las relaciones entre los 

individuos y la sociedad, se busca precisamente que el 

sector campesino quede subsumido dentro de la sociedad 

misma al proponerse la superación de sus condiciones 

de vida. 
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Así pues, .se· .ha· establecido que _la_ Justicia 

Social se :o.Pori'e '"~-; ·· 1a··:· ju?tiCia particular, o privada 

que r_{ge i'as .:·.~eiacio~~S_;·~·~: -i~-~ercambio de bienes entre 

los pa~.ti~-~.i~-~-~~ ;jY~ ''.'ij·~~{-;'e·~ .df!n~r(; de este esquema que 

la Jll~tiCÍ~ S~hi~~~---~---· ~~::({{;'cr'iter·~b conforme al cual ha 

de r~~a;~-i~:~~:~: lá·- riqueza .. >~-in -e-~barqo, hay quienes 

c_oi:i~idéran _que. es '._sup'erriuo hablar de justicia social, 

p~e~ ·_·:_~pinai:i. -~~-e~--~:~ -j-~-~~¡6·¡·~ -en general, define lo que 

a cada quien le corresponde en sus relaCiones con 

otras personas o la comunidad; señalando adcr.i.5.s q~e 

habrá tantas clases de justicia corno clases de 

relaciones, manifestando así, que en una sociedad sólo 

pueden darse tres tipos de relaciones: del individuo 

con la comunidad; de la comunidad con los individuos o 

de los individuos entre sí. 

No obstante lo anterior, resulta, ciaro 

percatarnos que el establecimiento de 14 Justicia 

Social, ha sido tan necesario y trascen.dental como· el 

surgimiento mismo del :>erecho ~gr~·r~O·, reconocido 

estandarte del Derechq ~.5>cia1·;_ 
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El segundo - de\ '{J5 

definición, es el .Bien _Co~ún,. que i'en r?at~ria agraria, 

representa fiada· ménos_. que. ··uno· de .los grañdes puntales 

que sirvieron de base"ª l~ l~c~a campesina; en virtud 

de que .es el Bieri Común uno · ·ae los aspectos que más 

unificados se encuentra, ya que su determinación 

resulta evidente, pues para los campesinos la posesión 

de la tierra y_la posibilidad de cultivarla a expensas 

de vivir de este trabajo, es una cuestión a la que no 

solamente aspiran los campesinos, sino que además los 

satisface tanto en lo general como en lo particular; 

es entonces éste, el Bien Común máximo y fundamental 

así determinado para la sociedad campesina, dado que 

representa la constitución histórica del campesinado 

mexicano, desde su génesis hasta su evolución actual. 

El ~ltico de los fines que consagra esta 

definición, es la Seguridad Jurídica, que para el 

Derecho Agrario reviste una gran importancia; en 

primera instancia porque se trata precisamente de una 

rama jurídica, y consecuentemente porque para hacer 
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realidad eí -,-~j~r~:r~i6~fci~::'.?io;::;~ 'der·echos tutelados en 

favor es sUficiente 

es.tabiecer ;_:m~¿I~-~~~ Pf~~eptoS dic~o.s derechos, sino 

que debe ofr~:~r~~- la s~~url.dad Jurídica al amparo de 

la cual "exi~·t_~· · ·la vigilancia de los postulados 

ag_rar"ios por- lo.~ que hace a su realización, pero 

cuidando también que se lleve a efecto el cumplimiento 

de _la~ oblig~cion~_s, considerando ineludiblemente que 

en la medidad en que se respete· el ·ejercicio de los 

derechos y se cumplan las obligaciones, será como :!ie 

r:taterialice la Seguridad Jurí?.icd, entendida ést.~ n~ 

sólo en el sentido de proteger lOs derechos adquiridos 

y aquéllos por los que se luche, sino además mantener 

una constante atención y exigir el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas. Todo lo cual nos lleva a 

reconocer q~c la S~guridad Jurídica se encontrará 

garantizada al tiempo que todos y cada uno de los 

destinatarios de la norma jurídica agraria exijan la 

desvirtuación de aquellos obstáculos tanto de hecho 

como de derecho que les impidan realizar el libre y 
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pleno ejercicio de sus derechos; siempre y cuando con 

antelación hayan cumplido con sus obligaciones. 

Dado este estado de cosas, encontramos que el 

asegurar la existencia de ciertos comportamientos en 

la vida social es necesario para la subsistencia de la 

propia vida social. Es así, que autores tan destacados 

como Recasens Si ches, estima que es tan importante la 

seguridad en la vida social que su consecución es el 

momento principal del nacimiento del Derecho. De tal 

manera que la Seguridad Juridica es la certeza que 

tiene el individuo de que su situación jurídica no 

será modificada más que por procedimientos regulares, 

establecidos previamente. Con lo que podew.c::: tled 1Jc ir 

que la Seguridad Jurídica es uno de los fines 

principales del Derecho, considerada incluso como la 

característica esencial de lo jurídico. Evidentemente 

para que exista Seguridad Jurídica, es necesaria la 

presencia de un orden que regule las conductas de los 

individuos en las sociedades y en ese orden se cumpla; 

es decir, que sea eficaz. Entonces la relación entre 



- 25 -

Seguridad Jurídica y Justicia Social, está implícita, 

pues lo que interesa a la sociedad asegurar es el 

cumplimiento de conductas que son valiosas para la 

vida social, pues se trata de conductas que conllevan 

a la realización parcial pero efectiva, del criterio 

de dar a cada quien lo suyo; con lo que el criterio 

racional de la justicia es necesario para que haya 

Seguridad Jurldica efectiva, dado que es en virtud de 

este criterio que es posible determinar en forma 

objetiva, las conductas cu¡·c cu.-:ipli~ientc es necesario 

asegurar: si dicho criterio de justicia, falta o 

falla, se corre el riesgo a contrario sensu, de 

asegurar el cumplimiento de conductas cuya realización 

lejos de perpetuar la paz, infunden temor. Lo anterior 

nos conduce a considerar, que la Seguridad Juridica se 

propone por consiguiente, no sólo que el orden social 

sea eficaz, sino que además sea justo. 

Es a partir de este panorama que nos percatamos 

de un hecho tan importante como la existencia misma, 

que es el relativo a que el hombre es qui~n u~c.i.Jc y 
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escribe su propia historia; de tal manera que el 

compendio de fines cuya realización pretende el 

Derecho Agrario, como son: la Justicia Social, el Bien 

Común y la Seguridad Jurídica deben adecuarse a las 

circunstancias propias del campesinado mexicano, y es 

precisamente él quien determina el alcance y el ámbito 

dentro del cual se desarrollan tales circunstancias. 

Es por ello que México es una nación que al través de 

los tiempos se ha mantenido firme y vigorosa, no 

obstante l~s penosas situaciones por las que ha 

atravezado, pues el pueblo que orgullosamente la 

habita ha transmitido generación tras generación, la 

valentia de que sólo un país como el nuestro puede 

estar dotado para salir avante ante enormes retos: al 

respecto alta ha sido la responsabilidad que ha tenido 

a su cargo el campesinado mexicano, uno de los 

sectores que más fortaleza y ecuanimidad ha mostrado 

ante todos los tiempos, as! como frente a las 

autoridades y los problemas, alimentando siempre sus 



- 27 -

su patria y a su historia. Lo que queda demostrado en 

el hecho mismo de que la Revolución Mexicana tuvo como 

estandarte al campesinado, quien obtuvo entre otros 

logros una legislación más apegada a su realidad¡ 

quedando a la cabeza la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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3.- características. 

El Derecho Agrar lo contien~-- caraC.t_eres:, 'esp~CÍ.~lme~te. 

determinados, entre los que ~e~o~ ~ · Citár los 

siguientes: 

a) Es Autónomo en razón a que se sustenta en 

principios propios c~~~blccidca de rnanera distinta, en 

relación a los que rigen otras disciplinas jurídicas. 

Al respecto debemos considerar los postulados 

expuestos por la mayoría de los autores, para afirmar 

la autonomla del Derecho Agrario, a saber: 

-Porque de la actividad socio-económica 

relativa .. la agricultura, derivan problemas 

específicos con un particular tipo de economia y 

técnica. 

-Porque las materias relativas a la 

agricultura requieren de un ajuste coordind<lU qu~ se; 

inspira en el unitario concepto de la producción 

nacional. 
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-Por la preponderancia ·de los .intereses .de 

la agricultura y de los agricultores. 

~Por razones de carácter técnico qUe favoreCen 

el desarrollo agrícola.* 19 l 

No obstante lo anterior, la autonomia del 

Derecho Agrario es en realidad relativa no absoluta, 

pues a lo largo de toda su legislación, resulta claro 

el hecho de que esta disciplina juridica requiere 

apoyarse en otras ramas para lograr su plena 

aplicación y funcionamiento. 

b) Es social, en estricto sentido, en vicLu<l de 

que sus normas e instituciones tienen como propósito 

brindar protección a la población campesina que se 

encuentra económicamente débil, buscando en 

consecuencia asegurar su convivencia con los otros 

sectores demográficos de la sociedad sobre la base de 

justicia y equidad. 

*9.- aira citada. Raúl l.em.1s García. p. 27. 
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c) Es reivindicatorio, porque ordena la 

restitución de la tierra en favor de la clase 

campesina, de sus legítimos dueños, usurpada por los 

grandes terratenientes. 

d) Es dinámico, porque está sujeto a una 

evolueión progresiva atendiendo a los cambios 

estructurales que se operan en el campo cientifico, en 

el social, en el económico y en el politice. 

e) Es singular y excepcional, porque se aparta 

de la ratio legis en que se inspira el Derecho Común, 

por motivos de Justicia social e int~rés público.*(lO) 

f) su fundamentación deriva de lo~ principios. 

de la propiedad y de los agrarios contenidos en el 

artículo 27 constitucional. 

*10.- Cbra citada. Raúl !.mus García. pp. 23-24. 



- 31 -

9) El subsistema jurldico agrario es un proceso 

inacabado que parte de instrumentos extralegislativos, 

más tarde disposiciones administrativas, para entrar a 

la etapa de sistematización jurídica, como son los 

Códigos Agrarios, Ley Federal de Reforma Agraria, 

Reglamentos Agrarios, Resoluciones Presidenciales, 

Circulares y otros que le sirven de apoyo. 

h) Es un Derecho híbrido, con un marco de 

teoría jurídica agraria, lineamientos administrativos, 

de magistratura y los aspectos jurldico-económico

rurales. 

i) El presupuesto fáctico de la norma jurídica 

agraria, parte de lo estático, en que incorpora y 

otorga derecho a campesinos para transformarlos en 

ejidatarios. Misma supuesto válido para comuneros. 

La fase dinámica de la norma juridica agraria 

es la protección y ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones de los sujetos 

agrarios. Restablecido el equilibrio jurídico, el 
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Derecho Agrario protege ... y pone las bases . para el 

desarrollo· de· las institll;ciones y sujetos,.aqrarios. 

ji El Derecho Agrario se justifica en tanto sea 

un sólido puntal para la consecución, desarrollo y por 

ende, consolidación de la Reforma Agraria Mexicana, 

sinónimo de justicia agraria. 

k) Por lo anterior, es que se edmite al Derecho 

Agr~rio como la resultante más acabada de las demandas. 

La impor't.ancla del establecimiento de los 

lineamientos relativos a los caracteres del Derecho 

Agrario, se vislumbra determinantemente por lo que se 

refiere al carácter trascendental que reviste el hecho 

de interpretar y aplicar la norma jurídica agraria a 

los casos concretos, cuidando siempre que tanto la 

interpretación como la aplicación, se ejecuten con 

sentido de equidad y justicia social. 
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4.- RelaCión con otras disCiplinas. 

Son diversas las razones que motivan la existencia de 

la relación del Derecho .Agrario con otras disciplinas 

juridicas, de entre ellas citamos las mis 

sobresalientes por la frecuencia de su realización, 

como son: 

Las bases que sostienen la autonomid (aunque 

relativa) del oerec-no Agrario Mexicano s::.;; l.:.s que 

resw::i.en su composición, al igual que la falta de 

codificación de la legislación agraria que le es 

propia. que se encuentra contenida de manera dispersa 

lo mismo en el derecho privado y el público que en el 

social: así ceo.o las variantes ocurridas en torno al 

proceso de la construcción teórica, doctrinaria y 

filosófica de esta raoa jurídica; todo lo cual lo 

lleva a establecer una extensa y compleja red de 

relación y comunicación con las siguientes disciplinas 

jurídicas: 
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a) Derecho Constitucional. 

Primeramente, es el artículo 27 de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el que de manera especial en el apartado agrario, 

determina las bases de la propiedad social y sus 

modalidades, señala la concentración de la propiedad, 

considera el establecimiento de las acciones agrarias, 

a fin de crear las instituciones agrarias (ejido, 

comunidad y nuevos centros de población ejidal) 

existiendo como base del desarrollo rural. Asimismo, 

le ocor9a r !'e-:onocc el mismo valor a la pequer.a 

propiedad agrícola, ganadera y agropecuaria, siempre 

que se ciñan a las extensiones fijadas en atención a 

la calidad de la tierra, o por la clase de cultivo, 

mediando siempre la condición ineludible de que dichas 

extensiones se encuentren en explotación. 

b) Derecho Administrativo. 

Con el propósito de llevar a cabo la 

normatividad agraria se instituye el aparato 
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administrativo público cuya responsabilidad se 

encuentra delegada en la Secretaría de la Reforma 

Agraria, siendo su función principal: •Aplicar los 

preceptos agrarios del artículo 27 constitucional, asl 

como las leyes agrarias y sus reglamentos"; de 

conformidad con el artículo 41 fracción primera de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.*(ll) 

Esta Secretarla de Estado, se establece en la 

cabeza del sector agrario, en torno a la cual giran 

los organismos descentralizados y desconcentrados que 

actúan en el propio sector. 

Aunque menor es importante la intervención de 

la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

que según lo establecido por el artículo 35 fracción 

primera, del citado ordenamiento jurídico, tiene a su 

cargo como responsabilidad primordial: •programar, 

•11.- Ley Orgánica de la !drninistración Pública Federal. 
Fditorial PAC, S.A. de c.v. p. 52. 
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fomentar y-»; asesorar :<i.técriic-amen't~''; -;·-la , ~Pr'oéJ.Ucci~n 
agrícola, ganad~ra, ~víéo1a:<y-:::-~:~~~~~-f~i:·:::· ~~ ·, t-odós. _sus 

aspectos•.*(l2l 

c) Derecho de la Planeación. 

Hacia los últimos tiempos y a través de nuestra 

Constitución Política, las directrices del gobierno se 

han reforzado notablemente; a nivel global y sectorial 

se resumen en los planes y programas, al respecto se 

extiende la fracción vigésima del artículo 27 

conatitucional: 

"El Estado promoverá las condiciones para el 

desarrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina el 

bienestar y su participación e incorporación en el 

desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la 

tierra, con obras de infraestructura, insumos, 

créditos, servicios de capacitación y asistencia 

técnica. Asimismo expedirá la legislación 
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- '. :-- . -_ ·-_' :~.-""'·-·· ---:-:- . -.· > 
agropecuaria, su industrialización, .comercializac"ióii, 

considerándolas de interés público•.*(lJ)~ 

d) Derecho Económico. 

Esta rama jurídica se manifiesta claramente a 

través de los vastos mecanismos juridicos para fundar 

y desarrollar la economia agricola, que a la vez se 

relacionan con el Derecho Agrario, con la finalidad de 

que cumplan en forma óptima y oportuna su papel de 

productores de bienes y servicios que se les ha 

asignado. Lo que encuentra fundamento en el articulo 

25 constitucional párrafos primero y séptimo: 

•corresponde al Estado la recto ria del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

•12.- <llra citada. Ley orgánica de la Mni.nistración Pública 
Federal. p. 34. 

*13.- COnstitucióo Política de los Estados unidos ~canos. 
F.dición de la secretaria de Gobernación. p. 58-59. 
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integral, que fortalezca la Soberanía -de -la Nación y 

su régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una aás justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta constitución•:< 14 > 

"La ley establecerá los mecanismos que 

faciliten la organización y la expansión de la 

actividad económica del sector social: de los ejidos, 

organizaciones de trabajadores, cooperativas, 

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o 

exclusivamente a los trabajadores y, en general, de 

todas las formas de organización social para la 

producción, distribución y consumo de bienes y 

servicios socialmente necesarios".•(lS) 

•14.- Cbra citada. Constituciál Politica de los Estados unidos 
~canos. pp. 44-45. 

•is.- Idem. 
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e) Derecho Penal. 

Entre el Derecho Agrario y el Derecho Penal, 

existe una interrelación respecto, tanto de los 

sujetos agrarios como de los funcionarios que 

intervienen en las decisiones agrarias. Es asi, que 

para que el campesino ejerza una acción de dotación, 

se- consider·a como requisito, lo establecido por el 

artículo 200 fracción sexta de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, tal es: 

"No haber sido condenado por sembrar, cultivar 

o cosechar mariguana, amapola, o cualquier otro 

estupefaciente•.*(lG) 

Asimismo, el Libro Séptimo de la citada Ley, 

regula los casos en que los funcionarios agrarios- pOr 

alguna conducta delictiva incurran en responsabilidad 

penal. 

* 16. - Ley Federal de Refonna Agraria. F.dición de la secretaría de 
la Refoma Agraria. ~co 1985. p. llB. 
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fl Derecho de Amparo,. 

Con el PropPsito de_ tutelar a las instituciones 

agrarias, así como a los sujetos agrarios se ha 

previsto conceder un tratamiento especial para la 

tramitación del amparo en materia agraria, contenido 

en el Libro Segundo de la Ley de Amparo. 

9) Derecho Fiscal., 

La renta que generan 109 - ejida~ariós y 

comuneros en sus - 4!jido.sº y-· comUn~dades i tienen un 

régimen espac~al, - j"~ _qu~ no puede ser -gravado con una 

ta·sa s~perior al 5\ de la producción anual 

c6mer'c'ializada a los precios rurales. De esto deriva 

que los ejidos y comunidades gocen de un trato 

preferencial en otras leyes fiscales, como es el caso 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta que los exenta 

del gravamen como personas morales. 

hl Derecho del Trabajo. 

En este renglón, la hipótesis jurídica es en el 

sentido de que los ejidatarios y comuneros, de manera 



- 41 -

conjunta con su familia constituyan la fuerza de 

trabajo para hacer producir la tierra que tienen en 

propiedad precaria. La producción agrícola reviste tal 

complejidad que obliga a realizar la contratación de 

mano de obra, lo que conlleva al establecimiento de la 

relación obrero-patronal, la cual de conformidad con 

el Título Sexto Capítulo Séptimo, en sus artículos 279-

284, de la Ley Federal del Trabajo, está sujeta a un 

régimen especial; siendo esto válido para los 

propietarios p!:'íve.dc::, colonos y demás sujetos 

agrarios que contraten fuerza de trabajo para sus 

quehaceres ordinarios o extraordinarios. 

i) Derecho Civil. 

Sobre este punto encontramos que un buen número 

de normas juridic3:s que rigen la propiedad rural, se 

localizan precisamente en el Código Civil para el 

Distrito Federal, que también es válido para toda la 

República en materia federal. De entre los aspectos 

:S~ ira~vrLant~s en los que la leqlslación civil_ llega 
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a ser supletoria de la a9raria, citaremos los 

siguientes: Patrimonio de Familia, Propiedad, 

Sucesiones Testamentarias y Legítimas, Arrendamiento 

de Fincas Rústicas y de Aparcería Rural. 

ji Derecho Mercantil. 

En 

mercantiles 

términos 

insertas 

generales, son 

en el Código de 

las 

Comercio 

leyes 

y de 

Tí tu los y Operaciones de Crédito, las que rigen las 

operaciones mercantiles que celebran los ejidos y las 

comuraida¿cs. No obstante lo anterior, el régimen 

particular para la contratación del crédito 

refaccionario, de avio e inmobiliario, es estructurado 

por la Ley Federal de Reforma Agraria, en sus 

artículos 155 al 163 y por la Ley General de Crédito 

Rural, en el Título III Capítulo I, en el que se 

contempla la naturaleza del crédito rural, los sujetos 

y la propiedad en el otorgamiento del crédito. 
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S.- Fundamento Constitucional. 

Al desentrañar la base consrtitucional en virtud de-, la 

cual se erige el Derecho Agrario, y siendo tal el 

artículo 27 de nuestra Carta Magna, debemos 

pri~er~ente considerar el párrafo inicia: del citado 

precepto: 

•corresponde a la nación de manera originaria, 

la propiedad de las tierras y aguas localizadas dentro 

de las limites territoriales y ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir su dominio a los particulares, 

dando lugar así a la constitución de la propiedad 

privada•. 

El antecedente histórico-jurldico a partir del 

cual el Constituyente de 1917, decide establecer que 

en forma originaria la propiedad de las tierras y 

aguas corresponde a la nación; lo representa la •aula 

Inter Coetera• del Papa Alejandro VI, Rodrigo de Borja 
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que data del 4, ,de mayo, de 1493, mediante la cual se 

pone fin a~ ·1a cont:ro~ersia surgida entre España y 

Portugal, con motivo del descubrimiento de América 

hecho por Cristobal Colón, adjudicándose en 

consecuencia la propiedad de las tierras descubiertas 

la corona española y reclamando la titularidad de las 

mismas Portugal en razón de que también habla 

incursionado por varias partes del hemisferio 

occidental. Es entonces cuando se hace necesaria la 

intervención de una autoridad que imponiendo su 

superioridad resolviera el conflicto suscitado entre 

estos paises y en este caso correspond!a al Papa 

Alejandro VI adoptar dicho papel, quien a través de la 

emisión de la Bula Inter Coetera dio la propiedad de 

las tierras deecubiertas a la corcna española, 100 

leguas hacia el occidente a partir de las Islas de 

Cabo Verde. 

Esto nos muestra que se requería de una suprema 

autoridad a quien correspondiera originariamente la 

propiedad de las tierras y que por su disposición se 

pudiera hacer la transmisión de las mismas. 
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~De ~sta. for?a .. ~l Consti~uyente· de 1917, se vió 

notabliament_~ ·.-iilflu'enci~dQ· -P.o:(_ la Bula In ter Coetera, 

t·ransiadándola' al par~icular caso de nuestro país; 

colocando así a la naci6n como suprema propietaria 

originaria de las tierras y aguas que se encuentran 

comprendidas dentro de sus límites territoriales, 

capaz de disponer en todo tiempo del derecho de 

transmitir su dominio a los particulares, para asl 

poder constituir la propiedad privada. 

Visto lo anterior aunque en -forma so~e~a, 

conviene -º.ya· - hacer referericia . a cada - una -_~e las 

fraccione:! de1 ~ --~_itado-. pr~cepto constit_~Cio~~i, que-· _en 

p~rt~cula~ r~quian l·a mater·ia a9raria: 

VIII. se declaran nulas: 

a)"Todas las enajenaciones de tierras, aguas y 

montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, 

congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 

políticos, gobernadores de los Estados, o cualquiera 



- 46 -

otra autori'dB.d local. en_ .·co~tr.avención a· ·10 disp~esto 

e11 la., Ley d~ 25 de junio de 1856 y demás leyes y 

dÜSpÓs~C10riE!s .t-e1aiivas~. 

'b) •Todas las concesiones, composiciones o 

ventas de tierras, aguas o montes, hechas por las 

secretarias de Fomento, Hacienda o cualquiera otra 

autoridad federal, desde el ¡g de diciembre de 1876, 

hasta la fecha, con las cuales se ha;•an invadido y 

ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 

repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes 

a los pueblos, rancherías y congregaciones o 

coQunidades y núcleos de población•. 

e) •Todas las diligencias de apeo y deslinde; 

transacciones, enajenaciones o remates practicados, 

durante el período de tiempo a que se refiere la 

fracción anterior, por compañías, jueces u otras 

autoridades de los Estados o de la Federación, con los 

cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente 

tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de 

común repartimiento, o de cualquiera otra clase, 

pertenecientes a los núcleos de poblaci6n•. 



"Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, 

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en 

los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de 

junio de 1856 y poseídas en nombre propio a título de 

dominio por más de diez años, cuando su superficie no 

excede de cincuenta hectáreas".*(!?) 

IX. ~La división o reparto que se hubiere hecho 

con apariencia de legitima entre los vecinos de algún 

núcleo de población y en la que haya habido error o 

vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciten 

las tres cuartas partes de los vecinos que estén en 

posesión de una cuarta parte de los terrenos, materia 

de la división, o una cuarta parte de los mismos 

vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas 

partes de los terrenos".*(l8) 

*17 .- C!:=a cit.=a. CC:".stit1..!':i6n P:>ltti~ ~ los F.stados Ulidos 
Mexicanos. pp. 53-54. 

*18.- Iden. 
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·XVIII. "Se declaran revisables todos los 

contratos y concesiones hechos por los gobiernos 

anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por 

consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 

riquezas naturales de la nación, por una sola persona 

o sociedad y se faculta al Ejecutivo de la Unión para 

declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves 

para el interés público•.*<l 9 > 

*19.- a:u:a citada. Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. p. 58. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA TEORIA DE LAS NULIDADES EN EL DERECHO CIVIL 

1.- Concepto de Nulidad en la Doctrina. 

El estudio de este capitulo;- Jios· 1mp0ii'e'·- --~-nic~aimentf! 

deterncrnos en Corma breve ante las aprecia:=ioncs c;uc. 

acerca de la nulidad contempla la doctrina, la cual nos 

r.emite a considerar que dicha institución en el ámbito 

del derecho, opera únicamente respecto de los actos 

jurídicos; es así que para loqrar un mejor análisis de 

su estudio, se requiere examinar previamente, aunque en 

forma somera, los lineamientos básicos que son propios 

de estos actos. 

En primer término debemos señalar que los actos 

jurídicos son los hechos que han alcanzado una mayor 

perfección, en virtud de que se realiza:i sobre .la 



prerilisa fundam'en~cll de - exterioriiár> una- manifestación 

de voluntad cuya finalidad es la producción de 

consecuencias de derecho. 

A partir de lo anterior, es posible ya 

establecer cuáles son los lineamientos que alcanza la 

conceptuación de acto jurídico. Al respecto Julian 
·'il 

Bonnecase dice: ªes la manifestación exterior de la 

voluntad, bilateral o unilateral cuyo fin directo 

consiste en engendrar, con fundamento en una regla de 

derecho o en una institución jurídica, a cargo o en 

provt!c.:ho de una vca.ria.s pt!r!iond.s, Uh i=sla<lo, es decir, 

una situación jurídica permanente y general o por el 

contrario, un efecto de derecho limitado, relativo a la 

formación, modificación o extinción de una relación 

jurldica•.*( 20) 

Capitant por su parte, concibe al acto jurídico 

como: .. una manifestación exterior de voluntad que se 

hace con el fin de crear, transmitir, modificar o 

*20.- Julian Boonecase. "Intrcxlucción al Estu:lio del Derecho". 
Vcl. r. w. 21J-21~. 
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extinguir o._Una ·-.obi'igaciór(_ ~ ':lit d~~~<;!t<:' ~:~-q-~e ·.pr~uce el 

efecto· deseado por s~ autor porq~e -e.l derecho sanciona 

esa voluntad•.*< 21 > 

De las definiciones anteriores, se logran 

distinguir los elementos esenciales que confotman a 

todo acto jurídico, siendo éstos, el psicológico y el 

voluntario por un lado y por otro, el normativo, Que 

dimana del Derecho Objetivo. 

A falta de cualquiera de estos dos elementos, el 

efecto de derecho no podrá producirse, pues al faltar 

la voluntad, por el sólo Derecho Objetivo no se produce 

el cfdctv; de i;~~l !~==~ ~i falta el Derecho Objetivo, 

aunque se dé la voluntad tampoco se producirá el acto, 

pues el Derecho no le reconoce efectos jurídicos. 

Por lo que hace a la aseveración de que los 

actos jurídicos pueden ser unilaterales y bilaterales o 

plurilaterales, encontramos que, los primeros son 

*21.- llenri capitant. "Introduccién al Estudio del Derecho Civil•. 
p. 230. 
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. . 

aquéllos-- que·- se for~atj.\-:aó.~_e __ :i~J ·ma_~ife_Staé:~~6n_::de una. 

sola volun-t.id~- ·comoº -e~S~\ii·:-cá.So :=de1·>.t.-éstainento; mieritras 

que los -bilatera'.ieS :·-~-:.~::;~~~1-¡~~~~~a:{~-~ t ;~-:~oñ-.. '.los que se 

celebran··. en · .. ·vir~ud !::·.~-e~}:'~~;~~~~::'6'-~:-~~~ Voi~~tacies 
.-:.:;·;:· , "~:. :·_ :_.. _,,--':.e 

proponen· diverS9S e~_ec~o~· j~-~i~~~oS ~~ent·re si. 

que se . 

Ahora: bien, u~~:: :-·ve.~ _-q\i~ :':~~ ha" ·pr_ecisado. el 

concept6 de acto .juricfi~o:-,:. él análiS-is "de· su 
.. 

estructuración nos. induce a la aluSión de sus 

elementos, que se bifurcan en dos _tipos, de existericia 
-- ·- --

y de validez. Los primeros son llamados asl, __ porqu_e _a 

falta de su concurrencia resulta imposible:que un-acto 

jurídico pueda constituirse y son dos,· a saber: 

a) Manifestación de voluntad del autor o autores 

del acto para realizarlo. 

b) Objeto física y jurídicamente posible. 

En ciertos casos, cuando se trata de actos 

solemnes, ccr-o el matrimonio y el testamento, existe un 

tercer elemento relativo a la forma establecida por la 

ley para la celebración del acto. 

Por lo que se refiere a la manifestación de 
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voluntad, es conveniente señalar tal y .. comci ·10 explica 

Rojina Villegas, que es necesario que esa manife'stación 

de voluntad se encuentre amparada por una norma de 

derecho y le atribuya además consecuencias jurídicas. 

Relativo al objeto, se hace la distinción entre 

el directo y el indirecto, ya que el primero supone la 

creación, transmisión, modificación o extinción de 

derechos y obligaciones; mientras que el segundo busca 

la prestación o abstención en que consiste cada acto 

jurídico. También se dice que el objeto del acto 

jurídíco, es el hecho o la cosa de que trala cada uno¡ 

es así que el Código Civil -establece en su artículo 

1824, Son objeto de los Contratos: 

I.- La cosa que el obligado debe dar. 

II.- El heclxJ que el obligado debe dar o no dar.*< 22> 

•22.- 05digo Civil para el Distrito Federal. l:l:litorial POrréa, 
S.A. México 1989. p. 329. 
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Refiriéndonos ahora a los elementos o requisitos 

de validez del acto jurídico, conviene señalar que el 

acto existe a partir de la conjugación de los elementos 

de existencia ya citados (voluntad y objeto), pero 

carece de la debida eficacia jurídica ante la falta de 

los requisitos de validez y que se reducen a los cuatro 

siguientes: 

a} Voluntades capaces~ es decir, que las partes 

al momento de manifestar su consentimiento para la 

celebración del acta, estén aptos para ser titulares de 

derechos y obligaciones (capacidad de goce}, y que 

tengan la aptitud que les permita ejercer y cumplir 

respectivamente, los derechos y las obli9acione.s 

adquiridos con motivos del acto jur!dico. 

b) Voluntades libres, es decir, que la voluntad 

se externe de manera libre y no forzada. 

e) Que esas voluntades capaces y libres, 

persigan un objeto, motivo o fin de los que la ley en 

atención a las buenas costumbres> considere como 

l!citos. 
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d) Finalmenter que al manifestarse, las 

voluntades se externen en la forma prescrita por la 

ley, 

A partir de este orden de ideas en el que ha 

quedado establecida la noción elemental de la nulidad, 

es recomendable examinar las teorías que han buscado 

determinar el exacto concepto de esta institución, así 

como sus consecuencias en el ámbito de los actos 

jurídicos: dichas teorías son por una parte la-Clásica 

y por la otra, entre las modernas la de Japeot, la de 

Piedelievre y la de B:;::::c::;ase. 

La teoría clásica, contempla la inexistencia y 

la nulidad; la primera según esta tesis, se presenta al 

carecer el acto jurídico de uno de los elementos 

esenciales, y al no poder ser considerados tales actos 

como existentes, no producen efecto jurídico alguno. 

En cuanto a los actos nulos, esta teoría estima 

que los elementos de existencia si se dan pero de modo 

imperfecto, estableciendo así que son dos las clases de 

nulidad, la absoluta o de pleno derecho y la relativa; 
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la primera se oriqina Con·- el naci~-ie-~to-- ,d~l act~'-" y 
opera cuando éste va en con.tra °" d~l( ··m~~~~-t-o o de.<ia 

Prohibición de una ley de orden ·público, de ... ·tal"~-~n-~ra 

que esta teoria equuipara el acto nulo-_al --¡~~x"K~te~~e,._ 
por lo que tampoco producirá efectos jul'.~di_c_~s. 

Seqún lo expuesto por esta teorí.a, la nulidad 

relativa vicia también al acto juridic~ ~~sde·' su 

na.cimiento, pero a diferencia de la nulidad absoluta, 

contraviene una disposición legal establecida en favor 

de personas determinadas. 

El oct::: j•Jrídico viciado por nulidad relativa, 

sí produce efectos, sólo que de manera provisional, 

mientras no lo aniquile retroactivamente una decisiór. 

judicial. 

La teoría clásica francesa, atribuye ciertos 

caracteres a cada una de las formas se imperfección del 

acto jurídico, que pueden ser resumidos de la siguiente 

manera:. 

Respecto del acto inexistente: 

--No puede producir ningún efecto jurídico. 
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_,-No se requiere .la interv~nci6n judicial para 

que el a~to sea invalidado; yS. · que el -Juez no. tie_ne 

porque declarar inexistente lo que· no existe~· 

-La inexistencia puede ser invocada_ por 

cualquier interesado. 

-El acto no puede· 

confirmación ni por prescripción. 

Respecto del acto absolutamente riulo: 

--No produce ningún efecto jurídico. 

--su nulidad es inmediata. 

--Todo sujet.o interesado en la constanci_a de 

nulido'ld p1iede valerse de ella~ 

-La nulidad no desaparece por ia Co~.fir6:u:~ión 

de uno de los interesados. 

--Tampoco puede desaparecer por el t.ran's'cul:_s_o 

del tiempo, es decir, no puede prescribir. 

Respecto del acto nulo relativo o anulable: 

--Produce provisíonalmence sus efectos. 

-La nulidad sólo puede invocarse POr las 

personas interesadas. 
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--Es confirmable. 

--La acción de nulidad es prescriPtible. 

Por otra parte, de entre las teorías modernas, 

citaremos a Japeot, a Piedelievre y a Bonnecase, por 

resultar éstos los doctrinarios más consistentes. 

Japeot, establece en su teoría que el fin de la 

nulidad es una sanción que surge a raíz de la no 

adecuación del acto con la norma que lo rige, Y· que 

dicha sanción debe estar proporcionada a la finalidad 

de la misma norma; este autor francés manifiesta 

también que a la nulidad no se le debe considerar más 

que como un accesorio de las reglas jurídicas, 

recomendando entonces que se debe analizar el mal y sus 

causas, a fin de conocer el remedio que se debe 

emplear; en suma debe evaluarse el fin de la norma para 

equipararlo al de la nulidad. 

Por lo que se refiere a las causas de la 

nulidad, Japeot tacha de aventurada la clasificación 

entre nulidad absoluta y relativa, dado que las causas 

~ue fundan a una y a otra no se encuentran bien 
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definidas; ya que hay normas de interés público 

aparente pues ·tutelclñ intereses netamente privados y 

por el contrario existen intereses de carácter público 

tutelados por normas no prohibitivas, ejemplos 

respect~ v~s de es~as situaciones,· lo son: el hecho de 

qu~~ e~.,..t¿to.r ~o ·~~~de '·adquirir los bienes Ce su· pupilo 

~· la Venta ·de :cOsa ajena.• C 23 ) 

-(EÍl, :.resumen Japeot concluye señalando que la 

1~e·tibac.ia: df!: · 1as actos jurídicos debe determinarse en 

ateric.iór:i_ -~l f.i,.n .que persigue la norma y de conformidad 

c~r!: los ~ntereses presentes en ··cada caso concreto, 

manif_~esta así que el único procedi!11ier\to posible en 

esta materia, es el de las soluciones distintas para 

cada cuestión .. 

Piedelievre por· sU'-- parte, critica también la 

consideración de la teor!a clási~a, acerca de que lo 

•23.- Ley General de Sociedades l'Ercantiles. Editorial Porrúa, 
S.A. Hifutlco 1969. pp. 174-175. 
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que es nulo no produce efectos, señalando que esta 

máxima es de cumplimiento incierto y al respecto cita 

tres hipótesis en las que dicha fórmula deja de tener 

realización: 

l.- Cuando un acto afectado de nulidad no 

produce sus efectos principales, pero produce ciertos 

efectos secundarios, tal es el caso del testimonio de 

una escritura expedido por un notario suspendido en su 

ejercicio, surte efectos de documento privado. 

2.- Cuando un acto .:!'cctado de nulidad produce 

todos sus efectos durante cierto tiempo, e inclusive 

algunos de ellos subsisten aunque lo destruya una 

sentencia judicial: como ocurre por ejemplo con las 

sociedades de hecho que a pesar de su apariencia de 

acto jur!dico por no haberse constituido conforme a los 

lineamientos legales, realizan operaciones por las que 

diversos terceros adquieren intereses. Este tipo de 

sociedades reviste tal importancia que sobre ellas 

existe ya toda una teoria, que ha transgredido lo 

establecido '!!l !.: dvctrln4 y se encuentra ya plasmada 
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en las leyes: es así que la Ley General de Sociedad 

Mercantiles dispone en su artículo JQ; •1as sociedades 

de hecho no se declaran inexistentes, sino sólo se 

liquidan•. '<7.4 l 

J.- cuando el acto afectado de nulidad, produce 

todos sus efectos juridicos; como ejemplo podemos citar 

los actos de disposición que realiza. el heredero que 

adquiere bienes por sucesión legítima y tic~po después 

ap4rece el testa~ento del de cujus, en el que aquél no 

t!Stá reconocido como heredero; uo cb~ta.nte los actos 

por él realizados son válidos. 

Asimismo, Piedelíevre considera que son tres las 

cuestiones que contribuyen al objetivo de reconocer la 

producción de ciertos efectos de los actos inexistentes 

o nulos: 

--La buena fe de quienes celebran el acto. 
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--La protección a los terceros que puedan verse 

afectados a partir de los efectos del acto. 

-El principio de seguridad jurídica, para · no 

perturbar la propiedad y la posesión, as! como los 

derechos adquiridos en forma definitiva por las partes 

o los terceros. Es así que se considera que el 

legislador más que a otro principio es a éste al que 

debe darle mayor importancia, en relación con el hecho 

de privar de ciertos de sus efectos al acto afectado de 

nulidad. 

Por último Julian Bonnecase, sigue en términos 

generales lo establecido ¡:or la teoría clásica, sus 

postulados pueden resumirse de la siguiente manera: 

l.- La inexistencia se produce al faltar uno o 

todos los elementos esenciales del acto jurídico. 

2.- Las características que Bonnecase le 

atribuye a la inexistencia, son las misr.ias que las 

establecidas por la teoría clásica: no produce efectos, 

es inconvalidable, puede ser invocado por cualquier 

interesado, no requiere declaración judicial, salvo que 

una persona invoque el acto en juicio. 
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3.- La nulidad se presenta cuando el acto 

jurídico se celebra de manera imperfecta en atención a 

uno de sus elementos o en caso de que el fin que a 

partir del acto se han propuesto las partes, sea 

contrario a la ley. 

4.- Aun siendo imperfecto, el acto nulo produce 

efectos jurídicos, en tanto no sea destruido. 

s.- Bonnecase sostiene que es incierto 

considerar como lo hace la teoría clásica, que todo 

desaparece al ser destruido el acto afectado de 

nul i.dad, fundamentando su posición en el entendido de 

que la retroactividad no está vinculada de modo 

absoluto a la noción de nulidad, por lo que se 

mantienen algunos efectos como el mérito de la 

estabilidad social y el equilibrio de los intereses 

presentes. 

6. - La nulidad absoluta se presenta ante la 

violación a una norma de orden público. 

7.- Otra critica que Bonnecase hace a la teoria 

clásica, es que la nulidad absoluta no debe equipararse 
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a la inexistencia, dada la estimación acerca de que el 

acto afectado de nulidad absoluta produce todos sus 

efectos mientras no es destruido. 

8.- La nulidad absoluta obedece a las siguientes 

caracter!sticas: 

~Puede invocarse por cualquier interesado. 

--No es susceptible de desaparecer por 

confirmación ni por prescripción. 

~Requiere de declaración judicial. 

---Una vez hecha esta declaración se retrotrae en 

sus efectos y se destruye el aceo. 

9. - En cuanto a. la nulidad relativa, Bonnecase 

omite caracterizarla en forma directa y sólo se limita 

a establecer que ambos tipos de nulidad, tienen como 

única semejanza el hecho de que una vez declarada por 

la autoridad judicial, el acto es destruido 

retroactivamente en sus efectos. 
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2.- su Regulación Jurídica en el 'C6digo Civil Vigente. 

De la regulación actual que la legislación civil 

mexicana hace de la inexistencia y de la nulidad, se 

percibe claramente que nuestro legislador adoptó los 

postulados básicos establecidos por Julian Bonnecase, 

buscando de esta forro.a vencer la p~oblemática que reinó 

en este ámbito durante la vigencia de los Códigos del 

siqlo pasado, cuya tend~ncia estaba plenamente 

orientada hacia la teoría clásica. 

a] La Inexistencia. 

Es en este orden de ideas, que el Código Civil 

de 1928, se refiere a la inexistencia en los si9uientes 

términos: 

Art. 2224.- •tl acto juridico inexistente por la 

falta de consentimiento o de objeto que pueda ser 
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susceptible de valer por confi~m~ci:ón, ni por 
·-,-, 

prescripción: su inexistencia p~~de~- invocclrse par tódo 

interesado".•cis) 

b) La Nulidad Absoluta. 

Por lo que hace a 

,:: ·:;:· . ~' ' 

la nulidad>, ~.~~- ~'?t:tCepto 
fundamental se encuentra contenido~ en+~¡- '.-~-~-tiC.~ti.~.-· SQ 

del mismo ordenamiento jurídico, que a ·-lci.= lE!tra s"eñalcl: 

•Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes 

prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto 

en los casos en que la ley ordene lo contrario•ª •c 25 > 

Del mismo modo que en la inexistencia, en la 

nulidad tanto absoluta como relativa, se advierte la 

*25.- Código Civil para el Distrito Fe:leral. Editorial Porrúa, 
S.A. ~ca 1989. p. 389. 

*26.- Cbra citada. Código Civil para el Distrito Fe:leral. p. 42. 
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influencia determinante de la teoría de aonnecase. 

Art. 2226.- •La nulidad absoluta por regla 

generar no impide que el acto produzca provisionalmente 

sus efectos, los cuales serán destruidos 

retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la 

nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no 

-desaparece por la confirmación o la prescripción•. •< 27 > 

e) llUlidad Relativa. 

Art. 222 7. - •La nulidad es re la ti va cuando no 

reune todos los caracteres enumerados por el artículo 

anterior. Siempre permite que el acto produzca 

provisionalmente sus efectos•. •t 2e> 

*27.- Cbra citada. Ci5c:liqo Civil para ei Distrito Federal. p. 389. 

*28.- Cbra citada. c6digo Civil para el Distrito Federal. p. 390. 



CAPITULO TERCERO 

LAS lltJLIDAOl!!S EN EL DEllECl!O AGRARIO Y SOS ORIGENES 

1.- Lineamientos para la enajenación por adjudicación, 

de acuerdo con la Ley de 25 de junio de 1856. 

Al adentrarnos al estudio de las nulidades en materia 

agraria, es conveniente desde el punto de vista de los 

antecedentes históricos 'l para consolidar una base que 

sirva de sostén a dicho estudio, considerar 

or19inolra.a&ttc !.o <e'!'tablecido por la Ley de 25 de junio 

de 1856, específicamente lo relativo a la enajenación 

por adjudicación. Para estos efecto5, resulta 

importante recordar las condiciones que reinaban al 

promulgarse la citada Ley de Desamortización. 

Dado que el clero había venido tomando 

participación en los acontecimientos políticos, ya era 

muy claro notar que el deplorable estado económico en 

que se encontraba la República, obedecía en gran medida 

a la amortización eclesiástica. El erario dejaba de 
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- ::_ :-_ _ - __ ·-- . -._ _-_ -

que pagasen_, _~l. __ s_~~-~ P?~· c~.~nto .::a~~al:~~; par~_c d~_~erminar. 
el valor .del p~edié;; 

Refi.iiéridO-nos 'Ya a 

adjudic~·ci~.n, ·i.os line~mi"eritos 

.l.a _ ei:iaje!lación 

establecidos por 

ordenamientO jtiridico, fueron los siguientes: 

por 

este 

~- adjUdicación debía hacerse dentro del término 

de tres~meses contados a partir de la publicación de la 

ley, de no hacerse así, el arrendatario perdía sus 

derechos y se ctorc¡aba entonces la autor i ::.J.ción para 

proceder al denuncio, concediendo como premio al 

denuncíante la octava parte del precio que se obtuviese 

en la venta de la finca denunciada. Las fincas 

denunciadas debían ser vendidas en subasta pública y al 

r.iejor postor, gravándose todas estas operaciones en 

favor del Gobierno, con una alcabala del cinco por 

ciento corno derechos por la traslación de dominio. 

Ahora bien, si los arrendatarios de tincas 

eclesiás~icas, se convertían en propietarios debían 

pagar el cinco por ciento de alcabala, una mitad en 

numerario y la otra en bonos consolidados de deuda 
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denunciantes por su parte, dentro de la ley se 

ericon~raban en mejores condiciones, por el simple y 

sencillo hecho de haber realizado el denuncio, pues en 

principio les correspondía la octava parte del precio 

de la finca, situación que los colocó en gran ventaja 

en las subastas, respecto de los ccrapetidores. Esta 

razón aunada a que los denunciant.es eran gente de 

enorrnes alcances económicos que buscaban invertir sus 

capitales en algo tan seguro y redituable como la 

propiedad raíz, contribuyó a que los bienes de la mano 

muerta, en lugar de beneficiar total~ente a los 

arrendatarios como o~ !.e pr0ponía el espíritu de la 

ley, pasaron en gran medida a poder de los 

denunciantes, pues las fincas motivo del denuncio 

quedaron en beneficio de éstos en la extensión que 

tenían dado que se adjudicaban ranchos y haciendas por 

entero. Aun cuando la ley facultaba a los arrendatarios 

para fraccionar las fincas arrendadas y para enajenar 

las fracciones, el plazo perentorio que se les fijaba 

para obtener la adjudicación, asi como los gastos del 
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Art. 26. •En consecuencia, todas las S\mas de 

nw:aerario que en lo sucesivo in9resen a las arcas efe 

las corporaciones, por redención de capitales, nuevas 

donaciones, u otro titulo, podrán imponerlas sobre 

propiedades particulares, ó invertirlas como 

accionistas en empresas agrícolas, industriales ó 

l!lercantiles, sin poder por esto adquirir para si ni 

ad.ministrar ninguna propiedad raíz•. •(]O) 

Del mismo modo don Miguel Lerdo de Tejada, 

declara en circular de 28 de junio de 1856, dirigida a 

los gobernadores y autoridades del país, que: 

•oos son los aspectos, bajo los cuales debe 

·considerarse la providencia que envuelve dicha' ley: el 

primero como resolución tendiente a movilizar la 

*30.- Manuel Fabila. "Cinco Siglos de Leqislación Agraria en 
México•. Fñicicnes DJFE, S.A. Talleres de Litoarte, s. de 
R.L. ~co 1981. p. 107. 
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eclesiásticos,-· q\i~d~!1- l~t?res de toda responsabilidad 

r'elig~osa_~ -c,onte.DÍpl~á.OdOse así el espectáculo de que 
. . .·., 

millónaiiOS ,enriqueCidos con esos bienes viven en 

c_omu~~ión~· perfercta con la_ Iglesia, en tanto que los 

~ntlguos arrendatarios de ellos o sus herederos que 

pudieron aprovecharse de los beneficios de la ley, se 

encuentran en la miseria porque el anatema 

eclesiástico, hoy tan flexible, pesó con todo su rigor 

sobre aquellos desgraciados creyentes. En cambio, si 

estas propiedades hubiesen sido adquiridas por sus 

respectivos arrendatarios, la República habría recibido 

un 9ran =c~eficio, porque de ese modo se hubiera 

formado una pequeña propiedad bastan te fuerte y 

numerosa: pero como eso no fue posible por las 

circunstancias econócicas, morales y religiosas de que 

hemos hablado, resultó que los denunciantes, gente 

acomodada, de pocos escrúpulos y de gran capácidad 

económica, no solamente adquirieron las fincas 

denunciadas por entero, sino que en virtud de que no 

habia límite para adquirirlas, compraron cuantas les 
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2.- Ley de 6 de enero de 1915. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

El autor de la Ley de 6 de enero de 1915, fue don Luis 

Cabrera, precursor de influencia directa y decisiva en 

la ·Reforma Agraria, innovador de la ley básica de toda 

la ñueva construcción agraria de México. 

En la exposición de motivos de esta ley, se 

resume la historia del problema agrario de nuestro 

país, explicando que entre las causas de malestar y 

descontento de las poblaciones agrícolas, se encuentra 

el despojo de tierras de propiedad comunal o de 

repartimiento que les fueron concedidas por el Gobierno 

Colonial como medio de asegurar la existencia de las 

clases indígenas. De este modo se denotan los actos 

mediante los cuales se llevó a cabo ese despojo; es 

decir, a raíz de haber sido individualizada la 

las leyes de 

desamortización y se ~ienen por tales las concesiones, 

Na DEBE 
B:Buu 1 t~A 
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tierras a los pueblos desposeidos o carentes de.ellas, 

y para tal efecto, se faculta a los jefes militares 

para que hicieran la expropiación y el reparto que 

estimen conveniente. ajustándose a lo que en la ·ley se 

d_ispone. 

a) Nulidad de enajenaciones. 

La Ley da 6 de enero de 1915, declara nulas las 

enajenaciones de tierras comunales de Indios, si í~ercn 

hechas por las autoridades de los Estados en 

contravención de lo dispuesto por la Ley de 25 de junio 

de 1856. 

Art.1.- se declaran nulas: 

I.- "Todas las enajenaciones de tierras, a9uas y 

montes pertenecientes los pueblos, rancherías, 

con9re9aciones o comunidades1 hechas por los jefes 

políticos, qobernadores de los Estados o cualquiera 

otra autoridad local, ~n contravención a lo dispuesto 

en la Ley de 2; de junio de 1856 y de:nh leyes y 
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pertenecientes a los pueblos, rancherias, 

congregaciones o comunidades•. •< 34 > 

e) Hu lidad de di liqencias de apeo y deslinde,. 

Del mismo modo, declara la nulidad de las 

diligencias de apeo y deslinde pr~Ctica.·das por 

coapañias deslindadoras o por autoridades ~ocales o 

federales dentro del período de tieapo antes 

mencionado, siempre que con ellas se hubieren invadido 

ilegalmente las tierras coQunales pertenecientes a los 

pueblos, 

indígenas. 

rancherias, congregaciones o comunidades 

Art. 1.- Se declaran nulas: 

III.- •Todas las diligencias de apeo o deslinde, 

practicadas durante el período de tiempo a que se 

refiere la fracción anterior, por compañias, jueces u 

*34.- ldan. 
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Art. 2.- .h . .; \-diV~-Sión_· o reparto que se hubiere 

hecho leqitimamente entre ios vecinos de un pueblo, 

ranchería, Congregación o comunidad, y en la que haya 

habido alqún yicio, solamente podrá ser nulif icada 

cuando as! lo soliciten las dos terceras partes de 

aque_llos vecinos o sus causahabientes•.• t 36 
> 

*36.- Ideo. 
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administrar por si bienes raíces, con la única 

excepción de los edificios destinados inmediata y 

directaQente al servicio u objeto de la institución":(J7) 

Como mero antecedente, podernos mencionar que don 

Venustiano Carranza expidió con fecha 19 de septiembre 

de. 1916 una convocatoria para la reunión de un Congreso 

Constituyente en la ciudad de Querétaro el ta de 

diciembre del- mismo año. El Congreso debia· legislar 

hasta el 31 de ene~o ~el año siguien~e ~o~ el propósito 

de reformar la Constitución de 1857, en aquellos 

artículos que ya no se ajustaran a las necesidades y 

aspiraciones del pueblo. En la sesión inaugural del 

Congreso, el señor Carranza entregó al presidente del 

mismo, el licenciado don Luis Manuel Rojas, un proyecto 

de reformas que según su parecer habían de introducirse 

a la Carta Magna que aunque en forma teórica había 

regido en el país durante sesenta años. 

*37 .- Cbra citada. Manuel Fabila. pp. ll8-ll9. 
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de medianas consideraciones, hasta las sel..,·as vírgenes 

de Chiapas, en donde el indio, il::lpotente para roe1per 

sus cadenas, se deba tia en una verdadera esclavitud. 

Esos r:iotivos hacían que la resolución del problema 

agrario fuera de :ás urgenci.a y de ::ayer necesida.d para 

el país que la resolución del probleca obrero, pues en 

aquél estaba vinculada, no sólo la propiedad de las 

clases trabajadoras, sino la constitución or9án~ca- de 

la nacionalidad cisma en su base fundamental, que es la 

tierra, la madre universal que da la vida. Por otra 

parte el obrero, por imposibilidad material, nunca 

acbicionó poseer la fábrica mientras el campesino sí 

concibió desde el primer morn.ento, que su redención 

estaba en poseer la tierra•. •(JS) 

De acuerdo con el proyecto de Carranza, el 

artículo 27 estaba redactado en los siguientes términos 

•Ja.- Jesús Silva He.rzo:;. •El Agraris:o ~tlcaoo y la Reforml 
Agraria en M!bd.="· Eliltorial CUltural. M!bd.co 1959. p. 247. 



objeto de la _instit"ución". 

"Las. sociedades civiles y com~rciafes pó_drán 

poseer fincas urbanas y establecimiemtos fabriles o 

industriales dentro y fuera de las poblaciones; lo 

mismo que las explotaciones mineras, de petróleo o de 

cualquiera otra clase de substancias que se encuentren 

en el subsuelo, así como también vlas férreas u 

oleoductos; pero no podrán adquirir ni administrar __ por. 

sí propiedades rústicas en superficie mayor de la que 

sea estrictamente necesaria para los establecimientos o 

servicios de los objetos indicados y que el Ejec-utiyo 

de la Unión fijará en cada caso". 

"Los bancos debidamente autoriZados coilfoime a 

las leyes de asociaciones de crédito· podr&n-:---o~.t~nÉ!r. 

capitales impuestos sobre prOpiedades urbanas y 

rústicas, de acuerdo con las pres'cripciOn_es :de ctÍ:~has 
leyes•. *< 39 ! 
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Las ~·-innovaciones de este- proyecto de refromas, 

respecto del. artículo 21 de la constitución de 1857.; 

pueden resumirse· as!: 

l.- "Se conceden expresamente facultades a la 

autoridad administrativa para intervenir en los casos 

de expropiación para uso público". 

2.- •se niega a las corporaciones religiosas el 

derecha·a imponer capitales sobre bienes raíces". 

3.- "Se ordena a las instituciones de 

·beneficencia pública o privada tampoco pued_an adquirir 

bienes raíces, ni estar bajo el patrimonio, dirección 

o administración de ninguna corporación religiosa, ni 

de sus miembros, mas sí estarán facultadas para imponer 

capitales a ienterés sobre bienes raíces". 

4.- "Se autoriza a los pueblos a disfrutar en 

común de sus ejidos entretanto se distribuyan en 

parcelas conforme a la ley que al efecto se expida"~< 40> 

•40.- ClJra citada. Jesús Silva Herzog. pp. 248-249. 
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Lo -cierto es qu~ :~:¡:· p~:?~ye_~·to »·ciei. ,señor carranza 

no satisfizo a los representantes populares, 

sencillamente porque como die~, el.· ingeniero Rouaix, no 

atacaba el problema fundamental de la distribución de 

la propiedad territorial, la cual debía estar basada en 

los derechos de la nación y en la conveniencia pública. 

En consecuencia, fue preciso elaborar un nuevo proyecto 

del citado artículo para presentarlo a las 

deliberaciones de la asamblea, el cual se discutió en 

numerosas y largas sesiones, en que intervinieron al 

rt!dedor de cuarenta diputados y algunos juristas en 

calidad de asesores, como don Andrés Malina Enriquez y 

don José l. Lugo. 

Del dictámen de la Comisión del Congreso sobre 

el artículo 27 tal como fue presentado en la memorable 

sesión del 29 de enero, tomamos los dos párrafos que 

siguen: 

•ttace más de un siglo se ha venido palpando en 

el pa!s el incoveniente de la distribución 

exageradamente desigual de la propiedad privada, y aun 
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espera solución el problema agrario. En la 

imposibilidad que tiene la Comisión, por falta de 

tiempo, de consultar alguna solución en detalle, se ha 

limitado a proponer, cuando menos, ciertas bases 

generales, pue~·· seria faltac- a una ·de las promesas más 

solemnes de ··1a Revo-luCión pasar este punto en 

silencio•. 

•Si~ndo ~~- ~ues~ro pals _ la tierra casi la única 

fuente ':1e riqueza y estando acáparada en pocas manos, 

los __ du.~ños de_ ella adquieren un poder formidable y 

constituyen·, como lo demuestra la historia, un estorbo 

constante para el desarrollo progresivo de la Nación. 

Por otra parte los antecedentes históricos de la 

concentración de la propiedad raíz han creado entre los 

terratenientes y jornaleros una situación que hoy en 

día tiene muchos puntos de semejanza con la situación 

establecida durante la época colonial, entre los 

conquistadores y los índios enccwendados; y de esta 

situación proviene el estado depresivo en que se 

necuentra la clase trabajadora de los campos. Semejante 
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estado de cosas tiene una influencia· desast'roza en el 

orden económico, -pues con trecUencia_ acontece que la 

producción agricola nacional no alcanza a satisfacer 

las . necesidades del consumo. é:óí:-recjir este estado de 

cosas es en. nuestro c~ncep_t;o, __ resolver el problema 

agrario, y las medidas q~e ·at'' _efecto deban emprenderse, 

cons-~s.té~-~: -~n ·.red~~iz::- -~~~ ·~~e~· _de los latifundistas y en 

~iev~~~,_e.i·.-.:~~;~{:~~~~c~·~f.~i~~--~ intelectual y moral de los 
j~rni.ler~si.j<J1) ;, ; , 

seguramente, el más 

t;_~Y.O.l~~¿·i~~-~fi:~(~~~-;)·~-~~,~~-n~·-titución de 1917 y el de mayor 

~~~s~~~d:~ri~i:{.--;·~~~-ic~~i .. ~or estos motivos es necesario 

tranSCrib{r10': en su redacción original, no obstante su 

extensión: 

Art.. 27. "La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional corresponde originariamente a la Nación, la 

•41.- Cllra citada. Jesús Silva llerzog. pp. 249-250. 
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cual. h~_-·_t~~;do;-'.Y-. ti.ene el derecho de tralismitir el 

dominio .·de :ellaS'·a los particulares, constituyendo la 

propi_edad- privada•. 

•r..as expropiaciones sólo podrán hacerse por 

causa de 'Utilidad pública y mediante indemnización ... 

•"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer -a la propiedad privada las modalidades que 

diCte el interés público, asl como el de regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, para hacer una distribución equitativa 

de· la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

con este objet~ ~e ~ictarán las medidas necesarias para 

el fraccionamiento de los latifundios; para el 

desarrollo de la pequeña propiedad; para la creación de 

nuevos centros de población agrícola con las tierras y 

aguas que les sean indispensables; para el fomento de 

la agricultura y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de la sociedad. tos pueblos, 

rancherías y comunidades que carezcan de tierras y 
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agua~, o_no las terigan en· cantidad suficiente para las 

necesidades -de su población, tendrán derecho a que se 

les- dote- de ellas, tomándolas de las propiedades 

lnmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. 

Por' lo tanto se confirman las dotaciones de terrenos 

que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el 

decreto de de enero de 1915. La adquisición de las 

propiedades particulares necesarias para conseguir los 

objetos antes' e~presados, se considerará de utilidad 

públic~· ._ 

•corresporide a la Nación el dominio directo de 

todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, 

masas , o yac-imientos, constituyen depósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componentes de los 

terrenos, tales como los minerales de los que se 

extraigan metales y metaloides utilizados en la 

industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal 

de gema y de salinas forwadas dir~ctarnent:e por las 

aguas marinas; los productos derivados de la 

descomposición de las rocas cuando su explotación 
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necesite trabajos subterráneos; los fosfatos 

susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los 

combustibles minerales sólidos, liquides o gasesos•. 

"Son tambien propiedad de la Nación las aguas de 

los mares territoriales en la extensión y términos que 

fije el Derecho Internacional;; las de las lagunas y 

esteros de las playas; las de los lagos interiores de 

formación natural: que estén ligados directamente a 

corrientes constantes: las de los r!os principales y 

arroyos afluentes desde el punto en que brota la 

primera agua permanente hasta su desembocadura, ya sea 

que corran al mar v que crucen dos o más Estados; las 

de las corrientes intermitentes en que atraviesen dos o 

más Estados en su rama principal: las aguas de los 

rios, arroyos o barrancos cuando sirvan de límite al 

territorio nacional o al de los Estados, las aguas que 

se extraigan de las minas: y los causes, lechos o 

riberas de los lagos y corrientes interiores en la 

extensión que fije la ley. Cualquiera otra corriente no 

incluida en la enumeración anterior, se considera como 
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parte in.éegr~'nte·'~dé.'.:.-ia .tfrOpiedad«:pr,ivada~,qu~·· is.traVie'se; _ 

pero· el api'o~.~~~:~mi~nto_:--'de:_.:··¡as .~~g~:~:~>··:·~ua_n:~~ sU ci.trso 

pase ·de·_, una finca a otra, -~~ c:6~si~~~~~á Cómó::,-~de 
utilidad públiéa y. quedará suj.;ta i. ~~;~ ~l;~~iic~~lles 
que dicten los Estados•. . , . , \ "'; i \ .·· 

~En los casos a que s·e r~fier-E:!n :·los ·-~-~s:;-~Arr~·fos 

·: -~n¡:~¡ci~~s,,~- el dominio : de )a -,ff_~ci~~ ~~:~:-.-1-~:~i~~~~ab·i:~ ··e 
:-~~-~i~sC~fp~i-ble_r_· y. sólo podrán· hacerse concesiones por 

, el >-~bi~r~o · F~-~er~-¡ a : los -~~~~i~~iar~s-._ ~O·:_ sociedades 

__ .,_,~~¡-~,¡-¡~;--~-,~omeicia;es C~'nstitU·i-d8s cOnfOrme a las leyes 

'mexicanas, con la condición de ;ue se establezcan 

trabajos regulares para la explota_ción de los ~lementos 

de que se trata, y se cumpla con- los re(¡uisitos que 

prevengan las leyes•. 

La capacidad para adquirir· el dominio de las 

tierras .,. aguas de la Nación, se regirá por las 

siguientes prescripciones: 

l. •sólo los mexicanos por nacimien_to o por 

naturalización las sociedades mexicanas, tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas 
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concediéndose acción popuÍ~r . para -:~eriUnci'~r- ·-i~s -.bienes 

que se hallaren en tal caso. La· p~-u~~a d~-~- pr~-su~:;~on:.~.s 
será bastante para declarar· fun'dada : la derlunciA. LOs 

templos destiinados al culto público son de la 

propiedad de la Nación, representada por el Gobierno 

Federal, quien determinará los que deben continuar 

destinados a su objeto. Los obispados, casas curales, 

asilos o colegios de asociaciones religiosas, conventos 

o cualquier otro edificio que hubiere sido construido o 

destinado a la adm.inistraci5n, propaganda o enseñanza 

de un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno 

derecho, al dominio directo de la Nación, para 

destinarse exclusivamente a loe servicios públicos de 

la Federación o de los Estado& en sus respectivas 

jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se 

erigieren para el culto público serán propiedad de la 

Nación•. 

III. -Las ·instituciones de beneficencia, pública 

o privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, 1a , inveStigación científica, la difusión 
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de- ia -enseñanza, "ia., ayuda .. reci.pr~~ de los asociados o 
'·'·· - .- ·. --

cualq\Ú~~r-··~tr~- obj·~to
0 

-l!citó, no pod.~án ;·adquirir· más 
,- - . __ -~"'---

b+ene_s __ :ra~,~es: que los- indispensable para su objeto, 

in;niediata o directamente destinados a él 1 pero podrán 

adQuirir, tener y administrar capitales impuestos sobre 

bienes raíces, siempre que los plazos de imposición no 

e'Xcedan de diez años. En ningún caso las instituciones 

de esta índole Podrán estar bajo el patronato, 

dirección, administración, cargo o vigilancia de 

corporaciones o instituciones religiosas, ni de 

minist=os de los cult.os o de sus asimilados, aunque 

éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio". 

IV. ~Las sociedades comerciales por acciones, no 

podrán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. 

Las sociedades de esta clase que se constituyeren para 

explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera 

o para algún otro fin que no sea agr!cola, podrán 

adquiriri, poseer o administrar terrenos únicamente en 

la extensión que sea estrictament.e necesaria para los 

establecimientos o servicies de los objetos indicados, 
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y que el Ejecutivo de la Unión, o los de los Estados, 

fijarán en cada caso•. 

v. •tos bancos debidamente autorizados conforme 

a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener 

ca.pi tales impuestos sobre propiedades urbanas y 

rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas 

leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 

adruinistración, más bienes que los enteramente 

necesarios para su objeto directo•. 

VI. ·r.os condueñazgos, rancherías, pueblos, 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal, tendrán capacidad para disfrutar en común de 

las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o q~e 

se les hayan restituido o restituyeren, conforme a la 

ley de 6 de enero de 1915; entretanto la ley determina 

la manera de hacer el repartimiento únicamente de las 

tierras". 

VII. "Fuera de las cor-porec!'=':::::::: el la.o que se 

refieren las fracciones III. IV, V y vr. ninguna otra 
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corporación civil podrá .tener en propiedad o 

administrar '·por ·Si, ;bie·~e·s 'ratce·s o capitales impuestos 

sObre el.¡os,;· ··c·o·n .. t~_:'·:ún~.~a .'~_~xcepción de los edificios 

destinados --inmediat_a-· ·Y direCtamente al objeto de la 

institución~~'.·t.oS:-. ES'tadO_s, el Distrito Federal y los 

Territorios, lo mismo que los Municipios de toda la 

República, iendrán plena capacidad para adquirir y 

poseer todos los bienes raíces necesarios para los 

servicios públicos•. 

•Las leyes de la Federación y de los Estados en 

sus respectivas jurisdicciones, determinarán los casos 

en que sea de utilidad pública la ocupación de la 

propiedad privada; y de acuerdo con dichas leyes, la 

autoridad administrativa hará la declaración 

correspondiente. El precio que se fijará como 

indemnización a la cosa expropiada, se gsará en la 

cantidad que como valor fiscal de ella figure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este 

simplemente aceptado por él de un modo t.ácito, por 
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haber pagado sus contribuciones con esta base, 

aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de valor 

que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 

que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha 

de la asiqnación del valor fiscal, será lo únic<? que 

quedará sujeto a juicio pericial, y a resolución 

judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de. 

objetos cuyo valor no esté fijado en las oficiñ.as 

rent!sticas•. 

"se declaran nulas todas las diligencias, 

disposiciones, resoluciones y operaciones de deslinde, 

concesión, composición, se.ntencia, transacción, 

enajenación o remate que· haya privado total o 

parcialmente de sus tierras, bosques y aguas, a los 

condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, 

tribus y demás corporaciones de población que existan 

todavía, desde la Ley de 25 de junio de 1856: y del 

mismo modo serán nulas todas las di posiciones, 

resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo 

sucesivo y que produzcan iguales efectos. En 
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·-, ., . 
consecuencia; todas ias:: tfe~rra·~-·;·~ bOs.que·~ y·, i'.':gua~_-._ de . que 

. ···"· ·,. . , 

hayan sido- pri'Vada~--· ias·:,c~-rporácibne~ referidas·,_ ·serán 

rest¡ ~u!·~~s-·- a- . éSt-~~. · éon · ·;'::~-~-~-~·~~ a'!- ti~~re-~'c) '~d:~ 5--::~: d;_ 

enero de 1915, ·· que continuará 

cOnstitu'~ioncll.-· En _el caso de qUe, --~~~~-_:·~~i~~~~~:·~.-·-di~h.~ 
decreto no procediere, por vla de ·resti·t~Ción,'.·;· la 

adji.idicación de tierras que hubiere solici-~a_d-~·:···afguna · 

de -las corporaciones mencionadas, se les dejárán 

aquéllas en calidad de dotación sin que en ningún caso 

deje de asiqnársele las que necesitare. se exceptúan de 

la nulidad antes referida únicamente las tierras que 

hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos a 

virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o 

poseídas en nombre propio a titulo de domino por más de 

di"ez años, cuando su superficie no exceda de cincuenta 

hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser 

vuelto a la comunidad, indemnizando su valor al 

profpietario. Todas las leyes de restitución que por 

virtud de este precepto se decretan, serán de inmediata 

ejecución por la autoridad adminiscrativa. Sólo los 
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ai~ros de la coaunidad·teridrán derecho a los terrenos 

de repartimiento y se·rán inalienables los derechos 

sobre los mismos terrenos Qientras permanezcan 

indivisos, así 'cooo los de propiedad, 

•El ejercicio de las acciones que corresponden a 

la Nación, por virtud de las disposiciones del presente 

artículo, se hará efecativo por el procedimiento 

judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden 

de los tribunales correspondientes, que se dictarán en 

el plazo máxiao de un ces, las autoridades 

ad.:linist.rativas procederán desde luego a la ocu?ación, 

ad=.lnlstración, rema'Ce o venta de las tierras y aguas 

de que se trate, y todas las accesiones, sin que en 

ningún caso pueda revocarse le hecho por las mismas 

autoridades antes de que dicte sentencia ejecutoriada•. 

•ourante el p~óxico período constitucional, el 

Congreso de la Ur.ión y las Legislaturas de los cs~ados, 

en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para 

llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes 

propiedades, conforoe a las bases siguientes•. 
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a) •En cada Estado y Territorio se ·fijará la 

extensión rnáxi:;na de tierra de que pueda ser dueño un 

solo individuo o sociedad legalmente constituida•. 

b).El excedente de la extensión fijada deberá 

ser fraccionado por el propietario en el plazo que 

señalen las leyes locales¡ y las fracciones serán 

puestas a la venta en las condiciones que aprueben los 

gobiernos de acuerdo con las mismas leyes". 

c)•Si el propietario se negare a hacer el 

fraccionamiento, se llevará este a cabo por el gobierno 

local, median~e la expropiación". 

d) •El valor de las fracciones sera pagado por 

anualidades que amoraticen capital y réditos en un 

plazo no men~!' de veinte años, duante el cual el 

adquirente no podrá enajenar aquéllas. 

El tipo del l.ilt.erés no excederá del cinco por ciento 

anual·. 

e)•El propietario estará obligado a recibir 

bonos de una ¿euda especial para garantizar el pago de 

la propiedad expropiadó. Con este objeto el congreso de 
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,, 
·-· . ·--

1a Unión ~xpe-dirá· uria ·ley faCu1tilOdo. a _tÓ-s' EStados para 

crear su 'deduda agraria•. 

f) •r..as leyes _locales organizarán el patrimonio 

de . familia, determinando los bienes que deben 

constituirlo, sobre la base de que será inalienable, y 

no estará sujeto a embargo ni a gravámen ninguno•. 

•se declaran revisables taodos los contratos y 

coñcesiones hechas por los gobiernos anteriores desde 

el año de 1876, que hayan traido por consecuencia el 

acaparamiento de taierras, aguas y riquezas naturales 

de la Nación, por una sola persona o sociedad., y se 

faculta al Ejecutivo de la Unión, para declararlos 

nulos, cuando impliquen perjuicios graves para el 
•(42) 

interés público•. 

De lo anterior, podemos comentar que los 

principios esenciales del pre.ccpt.o cosnti tuciona l que 

ahora estudiamos, se localizan en sus tres primeros 

•42.- Cbra citada. Jesús Silva tterzog. pp. 250-255 
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párra~os, .estableciéndose·- en ·ellos-· una doctrina· nueva 

en materia de propiedad. Asimismo, con la nueva 

redacción de este ordenamiento juridico, se abandona el 

principio de la indemnización previa declarándose en 

cambio dque las expropiaciones de tierras y aguas se 

harán por causa de utilidad pública y mediante 

inCernnizaci6n1 siendo este último principio de enorme 

trascendencia pues debemos reconocer que ni el gobierno 

federal y emnos aun los gobiernos locales hubieran 

tenido los fondos necesarios para pagar a los 

hacendados, previamentt::, c:l va.!.vr de. s~s :.crrc:-::J-s. 

Estos principios fueron instituídos con el 

propósito de fraccionar los latifundios para crear la 

pequeña propiedad y nuevos centros de población 

agrícola, para el fomento de la agricultura en general 

y para evitar la destr~cción de los raecursos naturales 

en perjuicio de la sociedad. Además, otro de los fines 

de los principios ya citados, es el de la dotación de 

taierras a los pueblos de conformidad cor. la ley de 6 

de enero de 1915, Ley que fue elevada al rango de 
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precepto constitucional en el =ísmo artículo que ahora 

estudiall\Os. En cuanto a la.capacidad o incapacidad para 

adquirir bienes raíces por el clero, las instituciones 

de beneficencia, las sociedades comerciales y los 

bancos, se admitieron las partaes conducaentaes del 

proyecto de la Primera Jefatura. 
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4 .. - Decreto que reforma el artículo 27 de la 

constitución Política de los estados Unidos 

Méxicanos ( abroqando la Ley de 6 de enero de 

1915). 

El presidente Abelardo Rodriguez, presentó al congreso 

a finales de 1933, una iniciativa de reforma al 

.Ir:.!c~lo 27 constitucional. En las Cámaras adquirió 

vigor la idea de aprobar una amplia reforma que diera 

impulso a la nueva actitud oficial en materia agraria. 

Del dictámen presentado por las Comisiones 

correspondientes de la Cámara de Diputados, conviene 

reproducir lo siguiente: 

•En el estado presente, y con la experiencia 

acumulada, ha parecido a las Comisiones que ya es 

tiempo de buscar una redacción definitiva del articulo 

27 constitucional. En su intento de redacción, las 

Comision~1:1o t,a;o ~:::::..::::!;;:, ~n cuenta, y así se complacen en 
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aclararlo, que el articulo 27 y la Ley de 6 de enero 

constituyen una de las banderas de la Revolución misma. 

Por ello se ha tenido el mayor cuidado en conservar 

integro el espiritu del articulo 27". 

•En los casos en que la jurisprudencia de la 

Corte y la experiencia obtenida con la aplicación de 

las leyes reglamentarias ha permitido mejorar y aclarar 

la redacción del precepto constitucional, el nuevo 

texto del articulo 27 suprime todos los que fueron 

motivo de controversia juridica. También se propone 

conceder facultades extraordinarias para la expedición 

de la ley reglamentaria del articulo 27 constitucional 

que habrá de ser corolario de la reforma que venimos a 

someater a vuestra soberanía, en todo aquello que se 

realciona con la materia agraria. Consideran las 

Comisiones que 4 través de las facultades 

extraordinarias, podri expedirse por primera vez una 

codificación agraria que englobe todas las leyes 

reglamentarias y las innumerablaes ciraculares y 

disposiciones económicas que rigen la materia y que 

son, en muchos ca.sos, contradica torias y en todos de 
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*(43) 
difícil recordación•. 

Asi pues, si comparamos la nueva raedacción del 

articulo 27, con los textos anteriores que le sirvieron 

de base, podemos advertir que se conservó totalmente la 

estructura formal del propio precepto instituido en 

Querétaro en 1917, y que se incluyeron al nuevo texto 

algunas disposiciones básicas de la Ley de 6 de enero 

de 1915, la cual por esta razón quedaba expresamente 

abrogada. En lo que concierne al nuevo contaaenido de 

la norma, se mejoraron fórmulas calificadas antaes de 

inexactas, introduciéndose al mismo tiempo cainbios 

medulares, que se pueden pareciar en los renglones 

subsecuentes. 

•43. - l!Ud>erto Rioxd conado. • Introducx:ión Juridica a la Refoma 
Aqraria Mexicana". !l:iitorial lhl.veraidad Nacional Autóncma 
de !tlbtico. ¡:p. 165-166 
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l.- Se elimina la categOria política .de los 

pueblos. 

La ley de 6 de enero de 1915 y el artículo 27 de 

Querétaro &e habían referido constantemente a los 

condueñazgos, rancherias, pueblos, congraegaciones, 

tribus, y demás corporaciones de población, como 

titulares de los viejos y nuevos derechos agrarios. Y 

por efecto de las leyes existentes al producirse la 

Re~olución, estas categorias poblacionales exigían 

determinados requisitos, en tal forma que si legalmente 

los núcleos de población, no eran puebos, rancherias o 

comunidades, como disponía el artículo 27 de 1917, no 

podían ser dotados de tierras. 

Esta aplicación estrechamente formalista de la 

Ley de 1915 y de la Constitución de 1917 se tradujo en 

serias injusticias e insoluciones. Era necesario 

esperar a que un nuevo núcleo poblacional se ajustará a 

los trámites legales correspondientes, para que pudiera 

oc:- ~it•.!l~r de derechos agrarios. Ciertas poblaciones 

que originalmente tuvieron característaicas urbanas, 
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fueron perdiéndolas y adquiriendo rasgos rurales 

alquanos años después de 1917, pero no entraban en las 

categorías poblacionales anumeradas. Fuertaes.grupos de 

peones acasillados, que vivían en casas ceracanas al 

casco de las viejas haciendas, tampoco presentaban la 

•categoría política•. 

las leyes agrarias, trataron de corraegir 

casuísticarnente esas deficiencias, pero las soluciones 

siempre eran insuficieantes, por lo que la reforma 

constitucional de 1934 adoptó la denomina-ción_ genérica 

de núcleos de población, para desvincular el probleJ'll.a 

de sus ataduras con la le9islacién de 

administrativo-político, como resulta del pár_rafo 

tercero de las fracciones VII, IX y X del nuevo 

articulo 27. En este aspecato, la reforma tuvo un 

antecedente de importancia de la Ley Bassols, de 1927, 

que separá el derecho a la tierra, de la categoría 

política de los pueblos, declarando ese derecho en 

favor de •todo poblado•, o de •toda corporación de 
*(44) 

población•, o del •núcleo de población•. 
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2.- oÚposiciol\es ·de ·1a LE.y :de 6;:de .enero de 

1915. ····~:;', . 
•j-·.-, 

con alqunos c~bi~·s· f~~m~ieS :de·: ~~s".=~Sa mont~, 
los artícúlos __ lQ, 2Q':<-~)~~ -~~~~~:-:~-Í~:~-}4i'~_--J~)·6<·~J~ ,~_nero, 
pasaron al nuevo articul~;_,:-i7·~ :~i.~i~~~-~~-i'.~da-d~S:~·a·~- '~-qileii~ 
Ley, mejor concebidas 

(articulo lg de la 

a textualmente, con algunas modificaciones, a la 

Fracción VIII. La posibilidad de pedir la anul~ción de 

divisiones o repartos que se hubieran hecho de una 

propiedad comunal {artículo 20 de la Ley), quedó como 

fracción IX, con reforma de la última parte. La norma 

contenida en el artículo 3g de la Ley, que ya en 1917 

habí inspirado una p3rte del párrafo teracero del 

articulo 27, fue llevada con muy pocos cambios a la 

Fracción X, sin perjuicio de que con algunas 

modificaciones se dejara la misma parte del párrafo 

•+4 - Cbra citada. lhJlt>erto Ricxird IX:lnado. pp. 166-167. 
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necesidades de su poblac:ión ¡ sin que en !lin9G.n caso 

deje de concedérseles la extensión que necesiten, y al 

efeacto se expropiará por cuenta del Gobierno Federal 

el· terrenfo que baste a ese fin, tomándolo del que se 

encuentre inmediato a los pueblos interesados•. 

Repitiendo el articulo lO de la Ley de 1915, la 

Fracción VIII también usó el término "ejidos'" varias 

veces. 

Observese que la parte referida del párrafo 

tercero, trata del caso en que un pueblo carezca de 

tierras y aguas, o no las tuviere suficiaentaes, 

reconociéndole el derecho a la dot:tción. En tanto que 

la Fracción X, arriba reproducida, se refiere a los 

pueblos que carezcan de ejidos o que no puedan lo9rar 

su restitución, y a que serán dotados con tierras y 

aguas suficiaentes para constituirlos. 

En apariencid, las dos normas versaban sobre 

aspectos diversos, uno de los docatrínarios que asi lo 

ha estimado es el or.Lucío Mendieta y Nuñez; siendo que 

en realidad regulan la tnisma. cuestión, ya que en la 
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parte final cié1 pá.rrafo tercero se estable~e lo 

relativo a la dotación dae tierras suficientes a los 

pueblos que carezcan de ellas; y en la Fracción X, se 

preve la dotación de tierras y aguas suf icientaes para 

constituir los ejidos de que hubiere sido posible su 

restitución, o bien de los cuales carecieran; es decir, 

que tanto en un caso como en el otro, el objetivo final 

es la dotación de taierras y aguas suficientaes a los 
*(45) 

núcleos de población que carezcan de ellas. 

Otro elemento no menos importante que debemos 

considerar, es el relativo al vocablo eJido, para lo 

cual deber.1os recordar que en 1934, ya se había 

estrucaturado plenamente en la prácaatica y en la 

legislación agraria mexicana, la institución del ejido. 

Ejido confor~e al tratamiento de las leyes que s~ habla 

promulgado ~ast.a 1934, era la dotación de tierras y 

aguas a los pueblos, •. e incluso las que se les hubieren 

*45.- Obra citada. Humberto Ricord Donado. pp. 166-
15g 
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3.- La pequeña propiedad. 

En la reforma de 1934 tampoco se precisó ni~gú-n 

criterio sobre la pequeña propiedad (naturaleza~ 

extensión, etc.), y ante el respeto incondicio_na~o_,que. 

el párrafo tercero del artículo 27 original· le dio a -1~, 

pequeña propiedad, en 1934 se estimó necesario limitar· 

el concepto, añadiéndole la frase .. agricola en 

explotación•. Así el respecto constitucional a la 

pequeña propiedad, quedó convertido en la salvaguarda 

de •1a pequeña propiedad agrícola en explotación•. 

En sesiones inforr.iales del Congreso, cuando se 

debatia la reforma de 1934, uno de sus autores, el Ing. 

Marte R. Gómez, expuso el criterio que sigue: •No creo 

que con la denominación constitucional de pequeña 

propiedad, haya quien piense que se desea conservar o 

hacer inatacable agrariamente una superficie de tierra 

más o menos pequeña o grande. Positivamente lo que la 

Revolución debe proteger es el esfuerzo y la 

inteligencia de los agricultores, y esos elementos sólo 

los podemos considerar si hablamos de explotación 

agrícola en luqar de pequeña propiedad•. 
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Asimismo, la fracción XV del articulo 27 

aprobada en 1934, también se refirió a la pequeña 

propiedad aqricola en explotación. 

4.- Denegación del amparo agrario. 

La Ley de 6 de enero de 1915, a través de su 

artículo 10, de manera imprecisa facultaba a los 

afectados con resoluciones del Poder Ejecutivo para que 

recurrieran ante los tribunales a deducir sus derechos 

dentro del término de un año; con lo que pronto resultó 

que los terratenientds, acudían en forma tan constante 

al juicio de amparo que hicieron de esta una acci5'n 

abusiva, que en forma casi inmediata se convirtió en el 

freno más eficaz de la Reforma Agraria; así por ejemplo 

ocurrió que de veinticinco amparos resuletos por la 

Suprema Corte de Justicia, 

adj\ldicaciones 

agravándose. 

agrarias, 

diecíseis inavlidaron las 

situación que siguió 

Fue entonces cuando el senador Lauro G. Caloca, 

presentó en diciembre de 1931 la iniciativa de reforma 

al artículo 10 de la cit~~~ I.ey de 1915, que después de 
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su discusión y pronta aprobación, fue promulgad~ el 'lS 

de enero de 1932. De acuerdo con la 111ateria qúe ahora 

estudiamos, nos importa reproducir el primer inciso de 

la nueva disposición, y que a la letra rezaba as!: 

•t.os propietarios afectados con resoluciones 

dotatorias o restitutorias de ejidos o a.9uas, que se 

hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo 

fUturo se dictaren, no tendrán ningú~ derecho ni 

recurso leqal ordinario ·ni extraordinario de amparo .. :(4ó) 

A ·es't.a rc!crr=.a de 1931, se le imprimió todo el 

trámite de las modificaciones a la Constitución i" por 

haber calificado el Constituyente de 1917 de ley 

constitucional a la de de enero de 1915, fue 

introducida al nuevo texto del artículo 27, con breves 

variantes. De tal manera que, las dos primeros incisos 

del nuevo articulo 10 de dicha ley, quedaron como 

fracción XIV: y el tercero como fracción XV. •c 47 l 

·~e.- <bra citada. Hultlerto Ricord D::nodo. p. 172. 

0 47 .- Ideo. 
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,•.. - --

Una. vez·-,·h~'Cb6;~-·.ey:·.<~~~1'.tsis de ----la,-' reforma al 

articu¡~ i1' 'có~sJ.~u~ionar·- d~: i~J4, -~º p~ocedente es 

r~J?rodiCi~. _·1as-· frAccioñes.-· ~ei-:,·ci~~dc:>_:· precepto por las 

que se abrog6 la L<iy de 6 de. enero''.de 1915·, as! como 

las subsecuentes que .se introdujeron con motivo de la 

pr_opi_a reforma. 

VIII.- Se declaran nulas: 

a),- •Todas las enajenaciones de tierras, aguas 

y montes pertenecientes a los pueblos, ranchCrías, 

congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 

políticos, gobernador;s de .i.u;; Es=..:.:!o!l 1 ~ cualquiera 

otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en 

la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y 

disposiciones relativas•: 

b}.- •Todas las concesiones, composiciones o 

ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las 

Secretarías de FoQento, Hacienda o cualquiera otra 

autoridad federal, desde el día primero de diciembre de 

1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido 

y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 
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repart~miento o cua"iquif!ra ·.otra. Clase, ··Pertenecientes a 

los pileblos, rancherias, congie9aciÓnes o comunidades, 

y núcleos de población"'; 

"e).- "'Todas las diligencias de apeo o deslinde, 

transacciones, enajenaciones o remates practicados 

durante el período de tiempo a que se refiere la 

fracción anterior, por compañías, jueces u otras 

autoridades de los Estados o de la Federación, con los 

cuales se hayan invadido u ocupadi ilegalmente tierras, 

aguas y montes de los ejidos, terrenos de común 

repartimiento, o cualquiera otra clase, pertenecientes 

a núcleos de población·. 

"Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, 

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en 

los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de 

junio de 1856 y poseiciti en nombre propio a titulo de 

dominio por cás de diez años cuando su superficie no 

exceda de cicuenta hectáreas". 

IX.- "'La división o reparto que se hubiere hecho 

con apariencia de legitima entre vecinos de algún 
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núcleo de población. y en ·1a que haya habido error o 

vicio, podrá ser nulificada cuando as! lo soliciten las 

tres cuartas partes de los vecinos que estén en 

posesión de una cuarta parte de los terrenos materia de 

la división, o una cuarta Pa..t'te de los mismos vecinos 

cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de 

los terrenos• .. 

X, - •Los núcleos de población que carezcan de 

ejidos o que no puedan 109rar su restitución por falta 

de. títulos, por imposibilidad de identificarlos o 

porque .~.egalmente hubi'2=c.n sido enajenados, serán 

dotados con terrenos, tierras y aguas suficientes para 

cOsntif:u!rlos, conforme a las necesidades de su 

población; sin que en ningún caso deje de concedérseles 

la extensión que necesiten, y al efecto se expropiará 

por cuenta del Gobierno Federal, el terreno qcc baste a 

ese fin, tomándolo del que se encuentre inmediato a los 

pueblos interesados•. 

XI.- •para los efectos de las disposiciones 

contenidas en este articulo y de las leyes 



reqlame~tarias que ·se expidan, se crean: 

a).;.. •una dependencia directa·· del Eje.cUtivá 

Federal encargada de la aplica~ión·:. de·· las·_ . leyes 

agrarias y de su ejecución•. 

b) .- "Un cuerpo corisultivo·-· C~-~~ue~t~ de -.:~·r'n~~· 
. . ;<-·"·· .'.-. ' 

personas que serán designadas por el -~i;eS~d_en'te;_·d~·~ la : 

República y que tendrá las funciones que las-. ~~g-á·ia . .iCas 

reglamentarias le fijen•. 

e).- "Una comisión mixta compu<2stc de 

representantes iguales de la Federación, de los 

Gobiernos locales, y de un representante de los 

campesinos, cuya designación se hará en los términos 

que prevenga la ley reglamentaria respectiva, que 

funcionará en cada Estado, Territorio y Distrito 

Federal, con las atribuciones que las mismas leyes 

orgánicas y reglamentarias determinen". 

d). - "Comí tés particulares ejecutivos para cada 

uno de los núcleos de población que tramiten 

expedientes agrarios". 

e).- ·comisariados ejidales para ca~a uno de los 

núcleos de población que posean ejidos•. 
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XII.- •t.as solicitudes de restitución o dotación 

de tierras o ,aguas se presentarán en los Estados "i 

Territorios directacente ante los Gobernadores•. 

•t.os Gobernadores turnarán las solicitudes a las 

Coaisiones Mixtas, las que substanciarán los 

expedientes en plazo perentorio y e::aitirán dictámen. 

Los Gobernadores de los Estados aprobarán o Qodificarán 

el dictámen de las Comisiones Mixtas y ordenarán que se 

dé posesión inmediata de las superficies que en su 

concepto proceden. Los expedientes pasarán enconces al 

Ejecutivo red.eral para su resolución•. 

•cuando los Gobernadores no cumplan con lo 

ordenado en el párrafo anterior, dentro del plazo 

perentorio que fije la ley, se considerará desaprobado 

el dlctázien de las Cc:cisiones Mixtas y se turnará el 

expediente inQediatamente al Ejecutivo Federal·. 

•inversamente, ·cuando las Cooisiones Mixtas no 

forculen dictámen en plazo perentorio, los Gobernadores 

tendrán facultad para conceder poSesiones en la 

ext.ensión _ que.-juzguen .pro~~ent~_ .. _. 
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XIII.- "La dependencia del Ejecutivo Y. el Cuerpo 

Consult.ivo Agrario dictaminarán sobre la aprobación, 

rectificación o modificación de los dictámenes 

formulados por las Comisiones Mixtas; con las 

modificaciones que· hayan introducido los Gobiernos 

locales, se informárá al e·, Presidente de la República, 

para que t!ste dicte resolución como suprem_a autoridad 

agraria•. 

XIV.- "Los propietarios afectados con 

resoluciones dotatórias o res-:.it.utoria.s de ejidos o 

aguas, que se hubieren dic~ado en favor de los pueblos, 

o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún 

derecho ni recurso legal ordinario, ni podrán precaver 

el juicio de amparo•. 

"Los afectados con dotación, tendrán solamente 

el derecho de acu~ír al Gobierno Federal para que les 

sea pagada la inde~nización correspondiente. Este 

derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro del 

plazo de un año, a contar desde la fecha en que se 

publique la rfl-!;~!·J-:.i.5;:; H:spect1va en el •oiario 
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Oficial• de la Federación. Fenecido este término, 

ninguna reclamación será admitida". 

XV.- "Las Comisiones Mixtas, los Gobernadores 

locales y las demás autoridades encargadas de las 

tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en ningún 

caso, la pequeña propiedad agrícola en explotación e 

incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la 

Constitución, en caso de conceder dotaciones que la 

afecten". 

XVI.- "Las tierras que deban ser objeto de 

adjudicación individual, deber.in fraccionarse 

precisamente en el momento de ejecular l~~ resoluciones 

presidenciales, conforme a las leyes reglamentariasn. 

XVII~- .. El congreso de la Unión y las 

Legislaturas de los Estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, expedirán leyes para fijar la extensión 

máxima de la propiedad .::ural y para llevar a cabo el 

fraccionamiento de los excedentes, de acuerdo con las 

siguientes bases~: 
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a).- •En cada Estado, Terri-torio y Distrito 

Federal, se fijará la eXtensión máxima de t.ieira de que. 

pueda ser dueño un solo individuo o socie~ad,leqalmente 

constituida•. 

bJ .- •tl excedente de la .exten'sión fijada deberá. 

ser fraccionado por el p_r.opie,~e1:r.io en ei. plazo . quc

señalen las leyes locales, y las 'fracciones· serán 

puetas a la venta ·en .. ias·.·.~ond~c~o~~s que aprueben los 

Gobiernos.- de acuerdo- con la!J mismas leyes•. 

e). - •Si el propíetar io se opusiere al 

fraccionaaiento, se llevará este a cabo por el_Gcb!erno 

local, cediante la expropiación•. 

d).- •El valor de las fracciones será pagado por 

anualidades que aClorticen capital y rédito, a un tipo 

de interés que no exceda de 3\ anual•. 

e).- "'Los propietari.os estarán obliqados a 

recibir bonos de Deuda Agraria local para garantizar el 

pago de la propiedad expropiada. Con este objeto, el 

Congreso de la Unión expedirá una ley faculeando a los 

~'~~dos para crear su deuda agraria". 
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f) .- •Ningún fraccionamiento podrá sancionarse 

sin que hayan :C;.ued~do satisfechas las necesidades 

aqrarias de .los .,;Pob~adOs inmediato.S. Cuandó existan 
" ·. . 

pro;•ectos . -:~ de fracCioiúu~eirito ·.por !!jecutar., los . . . - -

expedientes-~''aqrar~os; ~·.esrán· tramitados ·-~.:de :.oficio en 
··.- -.. . ,\ 

plazo per~·~.t~i~o·\·:· _./:.:_' -->~·"_ ~:~~/:- .:/(" 
"_ gf>-_ ~~-.La--~·;_:··---~·ey-e5,;-.,,1oca1es-/',, organfiarán 

-
p~ ti; i~on~~~ 'd~.----~ f ~i~a ~--->·~_e·t~~i:~~~~~:-i~-i~s-~~'.~~~-~-n~~ que 

deben· cOnst.¡;-~uir~¡o, -·: so~re ia -.'-_bas.e .de . que será . . . . 
inalienable i ' __ no:::est-a~á sujeto a emb_a.rqo ·ni a qravámen 

ningu~~·· 

XVIII.- •se declaran revisables todos los 

contratos y concesiones hechas por los Gobiernos 

anteriores desde el año de 1876, que hayan traido por 

consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 

riquezas naturales de la Nación, por una sola persona o 

sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para 

declararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves 

para el interés público·.*( 4B> 

0 48.- Cbra citada. Manuel Fabila. pp. 550-553. 
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s. - Texto vigente ·del· artículo 27 de la Constitución 

Política ·de los Estados Unidos Kexican-os. 

Por ú~t.imo, :déntro del desarrollo de este éapí.tulo· y 

por lo que,·h~~e- a ·la. legis.lación pr'?pia d~l t"em~. que el 

texto 

ARTICULO 27. "La propiedad de las tierras y 

aguas Comprendidas dentro de los limites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la nación, la 

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada•. 

•t.a.s expropiaciones slo podrán hacerse por causa 

de utilidad pública y mediante indmnización•. 

•La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
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impo~er_ a_ la __ -"p~'opied.ad ·-··Privada las modalidades que 

dicte.,-e~ -1riterés- públ_icO, asi como el de regular, en 

beneficlo social, el aprovecha1:1.iento de los elementos 

naturales- .s,usc~ptibles de apropiación, con objeto de 

hac~r una distribución equitativa de la riqueza 

cuidar de su conservación, lograr el 

desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de 

las co.ndiciones de la vida de la población rural y 

urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 

d~!tinos =e tierrab, aguas y bosques, a efecto de 

ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población; para el fraccionaciento de 

los latifundios; para disponer en los términos de la 

ley reglamentaria, la organización y explotación 

colectiva de los ejidos y cot:lunidades; para el 

dasarrollo de la pequeña propiedad agrícola en 

explotación; para la creación de nuevos centros de 
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población agricola con tierras y . aguas que les sean 

indispensables; para el fomento de la agricultura y 

para evitar la destrucción de los elementos naturales y 

los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 

la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de 

tierras y aguas o no las tengan en cantidad su.ficiente 

para las necesidades de su población, tendrán derecho a 

que se les do~e de ellas, tomándolas de las propieda~e_s_ 

inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad 

agrícola en ex?lot~ció~". 

"Corresponde a la nación el doClinio directo de 

todos los recursos naturales de la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de !.as islas: de 

todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 

aasas o yaciaientos, constituyan Cct:ósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componentes de los 

terrenos, tales como los minerales de los que se 

extraigan metales y metaloides utilizados en la 

indus~ria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal 

de ;e~ ... y !:;;:; sc1linas formadas dírecta:i.e:ite por las 
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aguas r:larinas: los productos derivados de la 

descocposición de las rocas, cuando su explotación 

necesite trabajos subterráneos: los yacimientos 

minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 

utilizadas CO?!!O fertilizantes; los combustibles 

cinerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio 

situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 

térQinos que fije el derecho internacional•. 

•son propiedad de la nación las aguas de los 

mares territoriales en la extensión y términos que fi~e 

el derecho internacional; las aguas marinas interiores; 

las de las lagunas y esteros que se comuniquen 

permanentemente o intermitentemente con el mar; las Ce 

los lagos ínter iores de formación natural que esté:-. 

ligados directamente a corrientes constantes; las de 

los rios y sus afluentes directos o indirectos, desde 

el punto del cruce en que se inicien las pri~eras aguas 

permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 

desembocadura en el rnar. lagos. lagun.\f; ') ~o;t~rr;o! <'!'! 
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propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 

intermitentes y sus afluentes directos o indirectso, 

cuando el cruce de aquéllas en toda su extensión o en . 
parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional 

o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 

entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de 

la República; las de los la9os, lagunas o esteros cu1·os 

vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por lineas 

divisorias de dos o más entidades o entre la República 

y unpaís vecino; o cuando el limite de las riberas 

sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la 

República con un pais vecino; las de los manantiales 

que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 

vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de 

propiedad nacional, y en las que se extraigan de las 

minas; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y 

corrientes interiores en la extensión que fije la ley. 

Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 

mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño 

del terreno, pero cuando lo exija el interés público o 
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se afecten otros·aprovechamientos, el Ejecutivo Federal 

podrá reglamentar su extracción y utilización y 

establecer zonas vedadas, al igual que para las demás 

a9uas de propiedad nacional. Cualquiera otras aguas no 

incluidas en la enul:leración anterior, se considerarán 

como parte integrante de la propiedad de los terrenos 

por los que corran o en los que se encuentren sus 

depósitos, pero si se localizan en dos o más predios, 

el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 

utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones 

qu~ tli=~c~ les tstddos~. 

"En los casos a que se refieren los dos párrafos 

anteriores, el dominio de la nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por 

los particulares o por sociedades constituidas conforme 

a las leyes mexicanas, no podrán realizarce sino 

mediente concesiones, otorgadas por el Ejecutivo 

Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezcan las leyes. Las normas legales relativas a 



obras o trabajos de explotación- de los -m~neiales y 

sustancias a que se refieré al pá.rra-fo cuarto, 

regularán la ejecución y comprobaC:ión de los que se 

efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 

inddependientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 

cancelación de éstas. El gobierno federal tiene 

facultad de establecer reservas nacionales y 

suprimirlas. Las declaratorias ·corresp~ndientes se 

harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que 

las leyes prevengan. Tratándose del petróleo y de los 

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de 

minerales radiactivos, no se otorgarán concesiones ni 

contratos, ni subsistirán los que, en su caso, se hayan 

otorgado y la nación llevará a cabo la explotación de 

esos productos, en lo stérminos que señale la ley 

reglamentaria. Correspondde exclusi..,·a:cnte a la nación 

generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer 

energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de 

servicio público. En esta materia no se otorgarán 
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concesiones a los particulares y la nación aprovechará 

los bienes y recursos naturales que se requieran para 

dichos fines•. 

•corresponde también a la nación el 

aprovechamiento de los cor:J>ustibles nucleares para la 

generación de energía nuclear y la requlación de sus 

aplicaciones de otros propósitos. El uso de la energía 

nuclear sólo podrá tener fines pacificas~. 

•t.a nación ejerce en una zona económica 

exclusiva situada fuera del !:..:.r Cérritorial y adyacente 

a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones 

que determinen las leyes del Congreso. La zona 

exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, 

medidas a partir de la linea de base desde la cual se 

mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa 

extensión produzca superposición con las zonas 

económicas exclusivas de otros Estados. la delimitación 

de las respectivas zonas se hará en la medida en que 

resulte necesario, mediante acuerdo con otros Estados•. 
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•La capacidad para adquirir el dominio de las 

tierras y aguas de la nación, se regirá por las 

si9u"ientes pres_~ripciones•: 

I. •sólo los mexicanos por naci::i.iento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas tienen 
"e• ••" 

derechO para adquirir.·el dominio de las tierras, aguas 

y . sus accesione~ o pa~a obtener concesiones de 

explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder 

el misQO derecho a los extranjeros, siempre que 

~.::mv.;ngan ante la Secretaría de Relaciones en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes 

y en no invocar, por lo mismo. la protección de sus 

gobiernos p.=>r lo que se refiere a aquél los; bajo la 

pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 

beneficio de la nación. los bienes que hubieren 

adquirido en virtud del misQo·. 

"'En una faja de cien kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún 

cotivo poC.=!n los extranjeros adquirir el dominio 

directo sob=e tierras y aguas•. 
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"El Estado, de acuerdo con los intereses 

públicos internos y 

podrá, a juicio de 

conceder autorización 

loe principios de reciprocidad, 

la Secretaría de Relaciones, 

a los Estados extranjeros para 

que adquieran, en el lugar permanente de la residencia 

de los Ppoderes Federales, la propiedad privada de 

bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de 

sus embajadas o legaciones". 

II. "las asociaciones religiosas denominadas 

iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán en 

ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o 

administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre 

ellos¡ los que tuvieren actualmente, por s! o por 

interpósita persona, estarán en dominio de la nación 

concediéndose acción popular para denunciar los bienes 

que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones 

será bastante para declarar fundada la denuncia. Los 

templos destinados al culto público son de la propiedad 

de la nación, representada por el gobierno fedet·al, 

quien determinará los que deben continuar destinados a 

su objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, 
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asilos o·.colegi"os de asociaciones religiosas, conveneoS 
' .. ' .· .. : . ·' -

o cualquier·: otr()' ·edificio Que hubiere sido -construido o 

des~-~·n~d~ a· ,_la. adniinistraci6n' propagan:da o enseñanza 

de un ·:culto religioso, pasarán desde luego, de pleno 

de~echo, al dominio directo de la nación, para 

destinarse ·exélusivamente a los servicios públicos de 

la .·Federación o de los Estados en sus respectivas 

ju~isdicciones. Los templos que en lo sucesivo se 

er_i,gieren para el culto público, serán propiedad de la 

nación•. 

III. •Las instituciones de beneficencia, pública 

o· privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, la investigación científica, la difusión 

de la enseñanza, la ayuda reciproca de lo:> aso::i!!.dos 1 

o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más 

bienes raíces que los indispensables para su objeto, 

inmediata o directac.ente destinados a él; pero podrán 

adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre 

bienes raíces, siempre que les plazos de inposición no 

excedan de diez años. En ningún caso las ir.stituciones 
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de esta !ndole" ¡;>Odrán estar bajo el patronato, 

dirección, ·ádmlnistración, cargo o vigilancia de 

cOrporaciones o instituciones reli9iosas, ni de 

ministro& ·de .los cultos o de sus asimilados, aunque 

éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio•. 

IV. •tas sociedades coQerciales, por acciones, 

no podrán adquirir, poseer o administrar fincas 

rústicas. Las sociedades de esta clase que se 

constituyeren para explot~= c~alquier industria fabril, 

minera, petrolera, o para algún otro fin que no sea 

agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar 

terrenos únicamente en la extensión que sea 

estrictamente necesaria para los establecioientos o 

servicios de los objetos indicados, y qu~ el Ejecutivo 

de la Unión, o de los Estados, fijarán en cada caso•. 

V. •t.os bancos debídacente autorizados, confon:i.e 

a las leyes de instituciones de crédito, podrán tener 

capitales i::npuP.stos sobre propiedades urbanas y 

rústicar; ~"!' ~=:.:::=.:!.:. ~vll ias prescripciones de d.lchaas 

leyes, pero ::::;:; ?Qdrán tener en propieda.do en 

administración má3 bienes raíces que los enteramente 

necesarios para su objeto directo•. 
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VI. "Fuera de las corporaciones a que se refieren las 

fracciones III, IV y V, así como los núcleos de 

población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal, o de los núcleos dotados, restituidos o 

consituldos en centros de población agrícola, ninguna 

otra corporación civil podrá tener en propiedad o 

administrar por sí bienes raíces o capitales impuestos 

sobre ellos, con la única excepción de los edificios 

destinados inmediata y directamente al objeto de la 

institución. Los Estados y el Distrito Federal, lo 

mismo que los municipios de toda la República, tendrán 

plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes 

raíces necesarios para los servicios públicos•. 

·1as leyes de la Federación y de los Estados en 

sus respec:.ivas juri3diccio;;e.;, determinarán los ca.sos 

en que sea de utilidad pública la ocupación de la 

propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa, hará la declaración 

correspóndiente. El precio que se fijará como 

indemnización a la cosa expropiada, se basará en la 
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cantidad que como valo~ fiscal de ella figure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este 

valor ·haya sido manifestado por los propietarios o 

simplemente aceptado por ellos de un modo tácito por 

haber pagado sus contribuciones con esta base. El 

exceso de valor o de demérito que haya tenido la 

propiedad particular por las mejoras o deterioros 

ocurridos con posteriorfdad a la fecha de la asignación 

del valor fiscal, será lo único que deberá quedar 

sujeto a juicio pericial y a resolución judicial•. 

•Esto mismo se observará cuando se trate de 

objeto cuyo valor no esté fijado en las oficinas 

rentísticas". 

•e1 ejercicio de las acciones que corresponden a 

la nación, por virtud de las disposiciones del presente 

articulo, se hará efectivo por el procedimiento 

judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden 

de los tribunales correspondientes, que se doctará en 

el plazo máximo de un mes, las autoridades 

administrativas procederán desde luego a la ocupación 

administrativa, remate o venta de las tierras o aguas 

4e que se trate y todas sus accesiones, sin que en 
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ninqú~ caso pueda révocarse .. lo h~c~·o ·~~ ·:~as·.::-~ismas 
autoridades desde que se dicte sentencia~·~j·ec:=utor_iada•. 

VII. •Los núcleos de población-.'.· qu.e de hec.ho por 

derecho guarden el estado comunal, terldrán "capacidad 

para disfrutar en coc:iún las tierras, bosques y- aguas 

que les pertenezcan o que se les _hayan_ res~ituido o 

restituyeren". 

"'Son de jurisdicción federal todas las 

cuestiones que por limites de terrenos comunales, 

cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen 

pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de 

población. El Ejecutivo Federal se avocará al 

conocimiento de dichas cuestiones y propondrá a los 

interesados la resolución definitiva de las mismas. Si 

estuvieren conformes, la proposición del Ejecutivo 

de z-esolución definitiva y será 

irrevocable; en caso contrario, la parte o partes 

inconformes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución 

inmediata de la proposición presidencial~. 
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•t.a ley fi_j~_r,á.; :~1;.:_'PrOC~dir.áien~·o -bfeve·;: conforme 

al cual deberán tr·~~i t~,~~e"' 

controversias•. 

VIII. Se declaran "nulas: 

a) •Todas las enajenaciones de _tierras·, aguas 'y 

montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, 

congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 

políticos, gobernadores de los Estados, o cualquiera o 

tra autoridad local en contravención a lo dispuesto en 

la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y 

disposiciones relativas~. 

b) •Todas las concesiones, composiciones o 

ventas de tierras, aguas y montes, hechs por las 

Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra 

autoridad federal, desde el 10. de diciembre de 1876, 

hasta le fecha, con las cuales se hayan invadido y 

ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común 

repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a 

los pueblos, rancherías y congregaciones o comunidades 

y núcleos de población~. 
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e) •Todas las diligencias de apeo o deslinde; 

transacciones, enajenaciones o remates practicados 

durante el periodo de tiempo a que se refiere la 

fracción anterior, por compañias, jueces u otras 

autoridades de los Estados o de la Federación, con los 

cuales se hayan invadido u ocupado ileq~lmente tierr~s,, 

aguas y montes de los ejidos, terreo.os de común_ 

repartmiento o de cualquier otra clase, peit~.~~·c~:~:~t·~~~ 
a núcleos de población•. 

"Quedan exceptuadas de la nulidad ant8rior, 

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en 

los repartimientos hechos con apego a la ley, de 25 de 

junio de 1856 y poseídas en nombre propio a titulo de 

dominio por más de diez años, cuando su superficie no 

exceda de cincuenta hectáreas". 

IX. ~La división o reparto que se hubiere hecho 

con apariencia de legítima entre los vecinos de algún 

núcleo de población y en la que haya habido error o 

vicio, podrá ser nulificada cuando así lo soliciten la~ 

tres cuartas partes de los vecinos que estén en 
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posesión de una cuarta parte de los -terre_nos, materia 

de la división, o una cuarta parte de los mismos 

vecinos cuando estén en posesión - de las tres cuartas 

partes de los terrenos•. 

X~ *Los núcleos de la población que carezcan de 

ejidos o que no puedan lograr su restitución por falta 

de titulos, por imposibilidad de identificarlos o 

porque legalmente hubieren sido enajenados, serán 

dotados con 

constituirlos, 

tierras 't 

conforme a 

aguas 

las 

suficientes para 

necesidades de su 

p.c.bl~ción, sin que en ningún caso deje de concedérseles 

la extensión que necesiten, y al eí~ctc ~-e expropiará 

por cuenta del gobierno f~deral, el terrena que baste a 

ese fin, tomándolo del que se encuentre inmediato a los 

pueblos interesados•. 

•La superficie o unidad individual de dotación 

no deberá ser en lo sucesivo racnor de diez hectáreas de 

terreno de riego o hwnedad o, a falta de ellos, de sus 

equivalentes en otras clases de tierras, en los 

términos del párrafo 30: de la fracción XV de este 

articul:::" ~ 



- 153 -

XI. •para los efectos de las disposiciOnes 

contenid.is en este artículo y de las leyes 

reglamentarias que se expidan, se crean•; 

a) •una dependencia directa del Ejecutivo 

Federal encargada de la aplicación de las leyes 

agrarias y de su ejecución•. 

b) "Un cuerpo consultivo compuesto de cinco 

personas que estarán designadas por el Presidente de la 

República y que tendrá las funciones que las leyes 

orgánicas reglamentarias le fijen•. 

e) •una comisión mixta compuesta de 

representante& iguales de la Federación, de los 

gobiernos locales, y de un representante de los 

acmpesinos, cuya designación se hará en los términos 

que prevenga la ley reglamentaria respectiva, que 

funcionará en cada Estado y en el Distrito Federal, con 

las atribuciones que las misrnas leyes orgánicas y 

reglamentarias dictaminen•. 

d) •comités particulares ejecutivos para cada 

uno de los núcleos de población que tramiten 

expedientes agrarios•. 
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e) •comisariados ejidales para cada uno de los 

núcleos de población que posean ejidos•. 

XII. •t..as solicitudes de restitución o· dotación 

de tierras o aguas se presentarán en los Estados 

directamente ante los gobernadores•. 

•t.os gobernadores turnarán las solicitudes a las 

comisiones mixtas, las que substanciarán los 

expedientes en plazo perentorio y emitirán dictámen; 

los gobernadores de los Estados aprobarán o modificarán 

el dictát:i.en de las comisiones mixtas y ordenarán que se 

dé posesión inmediata de las superficies que, en su 

concepto, procedan. Los expedientes pasarán entonces al 

Ejecutivo Federal para su resolución•. 

•cuando los gobernadores no cumplan con lo 

ordenado en el párrafo anterior, dentro del plazo 

perentorio que fiJe la ley, se considerará desaprobado 

el dictámen de las comisiones mixtas y se turnará el 

expediente inmediatacente al Ejecutivo Federal•. 

•inversamente, cuando las comisiones mixtas no 

formulen directamente en plazo perentorio, los 
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plazo de un año, a contar desde la fecha en que se 

publique la resolución respectiva en el Diario Oficial 

de la Federación. Fenecido este término, ninguna 

reclamación será adQitida•. 

•t.os dueños o poseedores de predios agricolas o 

ga~aderos, en explotación, a los que se haya expedido o 

en lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, 

podrán promover el juicio de amparo contra la privación 

o afectación agraria ile;ele$ ~e sus ~ierras o aguas•. 

XV. •Las CO."!lisiones mixtas, los gobiernos 

locales y las demás autoridades encargadas de las 

tra.mitaciones agrarias, no podrán afectar, en ningún 

caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en 

explotación e incurrirán en responsabilidad, por 

violaciones a la Constitución, en eso de corlceder 

dotaciones que la afecten•. 

•se considerará pequeña propiedad agricola la 

que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de 

priQera o sus equ1valences ~~ ~:r:: ~l~~~~ de tierra en 

explotaci6n·. 
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•cuando debido a obras de riego, drenaje o 

cualquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores 

de una peuqeña propiedad a la que se le haya expedido 

certificado de inafectabilidad, se mejore la calidad de 

sus tierras para la explotación agrícola o ganadera de 

que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de 

afectaciones agrarias aun cuando, en virtud de la 

mejoría obtenida, no rebasen los máximos señalados por 

esta fracción siempre que se reúnan los requisitos que 

fije la ley". 

XVI. "Las tierras que deban ser ob)eto de 

adjudicación individual deberán fraccionarse 

precisamente en el momento de ejecutar las resoluciones 

presidenciales, conforme a las leyes reglacentarias•. 

XVII. "El Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los Estados, en sus respectivas 

j~ri~~icciones~ expedirán leyes para fijar la extensión 

má.xir.ia de propiedad rural, y para llevar a cabo el 

fraccionaro.ieneo de los excedentes, de acuerdo con las 

siquientes bases•: 
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fJ •Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin 

que hayan quedado satisfechas las necesidades a9rarias 

de los pueblos inmediatos. Cuando existan proyectos de 

fraccionamiento por ejecutar, los expedientes a9raríos 

seran tramitados de oficio en plazo perentorio". 

q) •Las leyes locales organizarán el patrimonio 

de familia, determinando los bienes que deben 

Constituirlo, sobre la base de que será inalienable y 

no estará sujeto a embargo ni a 9ravámen nin9uno, y" 

XVIII. •se decl.a.ran :-cviiidbles todos los 

contratos y concesiones hechos por los gobiernos 

anteriores desde el año de 1876, que hayan traido por 

consecuencia el acaparamiento de tierras, aguas y 

riquezas naturales de la nación, por una sola persona o 

sociedad y se faculta al Ejecutivo de la Unión para 

declararlos nulos cuando impliquen perjuicios qraves 

para el interés público•. 

XIX. "Con base en esta Constitución, el Estado 

impondrá las medidas para la expedita y honesta 

impartición de la ;uRtic!~ a9rar1a, con objeto -Ce 



Las nulidades 

1.-

Para ,.!!~sj::>lef¡ar. e1 t~ que ·com¡)ien.f:!.e e.1 p::csc::::c 

capifi.á~, es necesario hacer una. -·breve 'remembranza 

acerca de la regulación que los C~i90s A9rarios de 

1934 y de 1940 establecían en materi·a de nulidad o 

inexistencia de actos que versaran ·-sobre la propiedad 

de bienes agrarios. 

Así pues, por orden cronológico veamos lo 

dispuesto por el Código Agrario de. 1934. 

Art. 139.- •La propiedad de las tierras 

laborables de los ejidos será individual, con las 

los montes, pastos,, aguas y demás recursos naturales 

superficiales, corresponderá a la comunidad•. 
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"I..c!s: ~ierras laborables que constituyan 

unidades ·de exPi.~t~~¡ón flsica~ente. infraccionables y 

~ue .reclamen· para ··s1:1 cul~ivo _}a intervención de la 

comunida~ d~ ejidatarios, se mante.ndrán en propiedad y 

expl.otación comunales".• (SO 1 

Art~ 140. - "El adjudicatario tendrá el dominio 

sobre la parcela ejidal, 

limitaciones•: 

r.- •será inalienable, imprescriptible e 

inembargable la parcela ejidal; por lo tanto~ se 

tehdrán como inexistentes cualquier acto, operación o 

contrato que bajo cualquier forma o título -se hayan 

cel~brado o se celebren por el adjudic~':a;:oio, y que 

ten9an por objeto la enajenación o el gravamen de toda 

la parcela o de parte de ella". 

II.- "No podrán los adjudicatarios dar las 

parcelas en arrendamiento, en aparcería o en cualquier 

otro cobntrato que implique la explotación directa de 

la tierra". 

•so.- c:tira citada.. Manuel Yabila. p. 601. 
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.'. :::·:~. ·: .. ,· -. . . ; .-

III.-_ "En caso - ,-del! rá.Üecimiento' del 
- . c._· · · .. ·=.:·_·;,.· 'i• · .• : -

adjudicatario,º ~us __ :: _d~~~-ch~-~-- P~~-ª;ª-~ ::-.:~."_;: l:~-~~,pe_r_~o~~, o 

personas a quienes' so~teriia, aun .,_-~'uarid'.O no·: h-~bi~-~en 
sido sus parient~s, siempre que hubieren vivido en 

familia con él. Para este efecto, en la entrega de la 

parcela, cada adjudicatario consignará al Comisariado 

Ejidal una lista de las personas que vivan a sus 

expensas, expresando el nocibre de quien, a su 

fallecimiento, deba sustituirlo corno jefe de familia; 

en esa lista no deberán incluirse personas que tengan 

ya parcela en el mismo ejido, o en otro distintoª. 

IV.- "Sólo tienen derecho a ser incluidos en 

a).- •La mujer del ejidatario•. 

b).- "Los hijos". 

e).- •r..as personas de cualquier sexo, que hayan 

formado parte de su familia". 

•cuando conforme a la lista de sucesión de un 

ejidatario, la parcela deba transmitirse a un menor de 

dieciséis años, incapacitado dirigir la 

explotación, el Consejo de V19ilancia designará 

persona que en su nombre cuide la explotación de la 

parcelan. 
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f) .- "Por no contribuir puntualmente con las 

cantidades que correspondan para el pago de impuestos, 

o de cualquier otro compromiso contraído por 

resolución de la asamblea y para atenciones del ejido. 

En este caso, previamente se concederá por dos veces 

los plazos que se estimen prudentes para que el 

interesado cumpla sus obligaciones".*{Sl) 

Por lo que se refiere al Código Agrario de 

1940, su regulación en materia de nulidades, es 

dispuesta por los siguientes artículos del propio 

ordenamiento jurídico: 

Art. 118.- "La división o reparto que se 

hubiere hecho con apariencia d~ legítima entre los 

vecinos de algún núcleo de población y en la que haya 

habido error o vicio, podrá ser nulif icada cuando así 

lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos 

que estén en posesión de una cuarta parte de los 

terrenos materia de la división, o una cuarta parte de 

los mismos vecinos cuando estén en posesión de las 

*5l.- CIJra citada. K>nuel Fabila. pp. 601-602. 
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. :::e -- • ( 52) 
tres cu~~tas partes.· de los terrenos". 

Art.':"119.- ~La propiedad de los bienes ejidales 
. . . ' 

'pert.enec·e al -núcleo de población con las modalidades 

que este Código establece: será inalienable, 

imprescriptible, inembargable e intransmisible, salvo 

los casos previstos por los articulas 124, 165 y 168. 

Solamente los derechos de disfrute en favor de sujetos 

de derecho agrario podrán transmitirse, en los 

términos del artículo 128. La explotación de las 

tierras laborables de los ejidos, podrá ser individual 

o colectiva según lo determine la economía agricola 

ejidal. La explotación de los montes, pastos o aguas y 

de todos los demás recursos naturales superficiales 

que pertenezcan al ejido, será comunal"_*(S]) 

Art. 121.- "Serán inalienables, 

imprescriptibles, inembargables e intransmisibles los 

derechos sobre los bienes agrarios que adquieran los 

núcleos de población, y por tanto, no podrán en ningún 

caso ni en forma alguna, enajenarse, cederse, 

•s2.- Cbra citada. IWluel f'abila. p. 723. 

•53.- Cbra citada. Mmuel Fabila. p. 724. 
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' - ,: :. -
·:acto·s --=q~e- · hay~n IIL- ---~-~ tenido como 

consecuencia -='di.r~'6t·~"- ~ ''i:ri:di~f!~ta·,°' ia·.-tiamitació'n 'de la 

propi~dad·:· te7:rit'~ria'i :~ .. d~~:' -i~s · _comunidcides :a otras 
. ·: ·<'··: ":·.----~·· '_: ,;'· ·:·_- ...... ', .. .. :_ ,· ·; .. : 

pe~s~~as-~~~~-ti~síe:n}a:~l:~a··~d(a~.e~qn;·"~'"e, hayan ejecutádo a partir 

de· la ··re·~-h~ .;.,., __ 1 '-- ·et-inCiso··.r·~ 
.·!~h:~ ··~:~~ -~;t'~~~~~~· ·::-~ ~~~tr~-t~s,.-derivados· ·de ·1a 

' - - ~--

pos~~ión~,-~---- ~~~ .. ;~ja_,:,,·:~-~~~-~-~-~~~, -. c_~-~-a-·nu:1i~~-ª~, e_~-~~l?leée la 

fracC¡~n-~~~~ -~:~-~.'. i~~:i'~~¡o_--2~ -~~ns~itu6~~n~¡. ~ ~ cs9 > -.. 
-· ··.·.> ,º ·" _; -:•'. ;.. •. 

. Ait: ú¡¡;:.:':•t:1 ejidatario tendrá ·el disfrute ·de 
-·:~ - - '~/ ·. ' 

la parcel~, ·"-jidal ( cuando el _ejido hubiere sido 

frAccionado, :o el· de "1a unidad de dotación, en caso 

contrario,.· con . las obligaciones que este .: c6d+igo 

impone. La propiedad de esos derechos está regida por 

las siguiente-& limitaciones•: 

I.- •Es inembargable y no susceptible de 

servir de qarantia real•. 

II.- "Es inalienable". 

III.- •prescribe en favor del poseedor quieto y 

pacífi~o, ·en dos años, si se encuentra en los· casos de 

los incisos b) y e) de la fracción I del articulo 133". 

0 59.- Cl>ra citada. Manuel Fabila. p. 725. 
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IV. - 7No EX?drá "ser- objet~ , de contrato de 

arrendamiento, d:e ~Parce·~ta -·o de cualquier otro que 
. . ·,' .; 

implique·. el empleo de trábajo asalariado por parte de 

terceros,' ·~xcePt.i.iánd_o~e de esta prohibición•: 

a)··:.::. • 1as mujeres con familia a su cargo, 

i_ncap~c_i~,a~~as por sus labores domésticas y lar at.~0:ci~_n __ ... 

de )os hijos o menores que de ellas depen~an ,:-· pa.ra 

_t;Z:.abaJar directamente al tierra•. 

b) ._- •i..as viudas en posesión de parce!~:· por 

a:~ée.~ión, que se encuentran en el mismo caso•. 

e).- "Los menores de 16 años presuntos 

ejidatarios por sucesión, incapacitados para trabajar 

la parcela•. 

d) .- "Los incapacitados, cuya incapacidad haya 

sobrevenido un año después de trabajar en el ejido". 

e).- "Los ejidatarios que hubieren sufrido 

accidentes o padezcan enfermedades causadas por su 

trabajo agrícola, siempre que aquéllos o éstas 

hubieren sobrevenido cuando menos un año después de 

trabajar en el ejido". 

"El Consejo de Vigilancia intervendrá en el 

contrato que se celebre para la explotación de los 

derechos a9rarios en los términos de los cinco incisos 
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anteriores, .. ,de~lgnando ·a, 1a -persona que .en su· nombre 

vigile ·su exacto cumplimiento•. 

v.- "En caso de fallecimiento del 

adjudicatario, sus derechos pasarán a la persona o 

personas a quienes sostenía, aunque no hubiesen sido 

sus parientes. siempre que hubieren vivido en familia 

con él.. Para este efecto en la entrega de la parcela 

cada adjudicatario consignará al Cor:dsariado Ejidal 

una lista de las personas que viven a sus expensas, 

expresando el nombre de quien a su fallecimiento debe 

substituírlo como jefe de familia; en esa lista no 

d_e~erá inc:luírse persona que tenga ya pa:-cela en el 

mismo-ejido o en otro distinto". 

VI~- "Sólo tie:nen derecho a ser incluidos en 

las listas de sucesión": 

a).- "La mujer legitima del ejidatario; á falta 

de esta la concubina con la t;ue hubiere procreado 

hijos, y en defecto de ella la concubina con la que 

hubiere hecho vida rnarital durante los últimos seis 

meses anteriores a su fallecimiento•. 

lli.- •r,.:i:s personas~ de cualquier sexo,. que, 

hayan for:::.ado parte de su familia•. 

VII.- ~En caso de que el ejidatario al morir no 
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tenga sucesores o en ei de '·que renuncie a la parce_ la, 

o sea privado de ella, la asamblea resolverá sobre la 

traslación de derechos y obligaciones por caayoria_ de 

las dos terceras partes y con aprobación de la 

Dirección de Organización Agraria Ejida1•. 

•Todos los actos ejecutados en contravención a 

las disposiciones de este artículo, son ir.existente;Lf!>l 

Como podemos ver, en el Código Agrario de 1940, 

se buscó legislar en forma más extensa respecto del de· 

1934, la nulidad y la inexistencia de los actos que 

por virtud de su celebración contra·.*ienen las·; 

disposiciones en él contenidas: lo cual fUe resultado 

entre otras causas de¡ rccc~oci~iento que de la 

realidad hizo el legislador, dándose cuenta con ello 

que la .regulación que de esta materia hacía el Código 

Agrario de 1934. no satisfizo totalmente las 

cuest:iones acaecidas con motivo de la celebración de 

act:os viola~o~ios del régimen estatuido para la 

propiedad agraria de los núcleos de población y el 

disfrute de los derechos agrarios individuales. 
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No_- obs·~~nt~ la -~laridad de concept_os __ a~~tadt?s 

por los Códigos A;rarios, se requiere, identificAr la 

legislación a par:.ir de la cual se reconoce .la 

necesidad de declarar inalienables , intransmisibles 

imprescriptibles e inembargables los bienes agrarios: 

lo que nos servirá para comprender mejor la redacción 

de los mencionados Códigos. Al respecto, encontramos 

que el Proyecto de Ley Agraria expedido por Venustiano 

Carranza como encargado del Poder Ejecutivo de la 

Unión, de fecha 12 de diciembre de 1914, es el primer 

documento que plasoa en su redacción, la declaratoria 

de utilidad públi:~ de la propiedad de los terrenos en 

cultivo, de la fundación de pueblos, de la fundación de 

Colonias Agrícolas en terrenos fértiles y la 

restitución de tierras a los pueblos así como de la 

subdivisión de l=s terrenos incultos de propiedad 

particular. 

Sobre este aspecto, versan los artículos 10 al 

SQ del citado Proyecto de Ley Agraria, ya que en su 

texto se contemplan las cuestiones arriba mencionadas. 

Art. lQ.- ·se declara que es de utilidad 

pública que los habitantes de los pueblos, 

congreqaciones o agrupaciones de labradores, que 
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tengan c_omo· un.~ de ___ ~u,~_ priri.cip"ales· e-leiDentos de vida, 

la agric~i~-u.~~-,- 0 sean·'... propi~t~~-iOs - de ·terrenos de 
::·;: .:;·,· .;, 

cultivo- b-aS:tantes 'para satis.facer.: ·fá.S necesidades· de 

u~a f~ii¡·{: ~(-~e-:::~~-u~-~::;:·s~~,~~~~-n-t~~. para las atenciones 

de dicho ~üitivo•P<fii) J:'. < 
· Art' .;!>~- ·~~~;. ~~~i.~~a de utilidad 

. --.;'-

pública . ~a · iJn.iá'ción: de': pueblos· en las regiones del 

pais estar la propiedad 

ter~·-~~~-#i~~ -~·~~~~~~-~~{~-: ~--~r;~_ia~{f~~~-i~s-~ ~ • < 62 > 

Art. • ),;}~ ';se ó~ediari que es de utilidad 

pú~Úca ·la i~nci~ci¿h d¿·~o~<l~ias .Agricolas en terrenos 

fé:rt:ile~ qUe pt::t?dan re9aise---'por ·medio de obras: de 

irrigaei6n gu~_· no .hclyian .. -sido construídils, por lo cual 

se COnsidera --- Utilidad pública ia 
construcción de obras·· ·de ·' irrigación que sean 

necesaria~~.« 63 > .. 

Art 4";- •se decla~a que es ·de utllidad pública 

restituir· a los pueblós _que teri9an·::como. uno de sus 

•61.- aira citada. f.13nuel Fabila. p. 259. 

•62.- Idau. 

•63.- !cien. 
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elementos principales de vi.da ·1a aqricui"tura, las 

tierras que antes debieren 

corresponder a los ejidos, ya sea -que 'di~h~s ejidt:>S 

hubiesen estado amparados por ·:tLtúl~ -.-:.PiiiDOidial ~- .. o 
- ;,, 

simplemente poseídos por el pueblO, .-·~:: q~~ ·":_~: hu.bies"é~ 

existido en una u otra forma". ·-~-~ 4:> 

Art. 50. - "Se declara que 'es; de 5u'.~:{li~ad 
de los ·~err'~-ri-~·~:~, ~~-~~1~4~:,:··<;áe pública la subdi ... ·isión 

- ·- - . - . ''i. ·, ~ . . . -

propiedad particular, que eXcedan.: ~e··> e~n~o.: ñiil 

hectáreas. En consecuencia, podrán ser expr~pi~_~<;>s _c·on 

sujeción a las bases siquientes•: 

A.- "Las fincas destinac!a.S a -la agricultura 

sólo podrán tener una extensión de tierra doble de la 

que tuvieren actual~c~te ~n cultivo". 

B.- "Las fincas destinadas a la ganadería, sólo 

podrán conser'-·ar una extensión de tierras de dos mil 

quinientas hect.áreas por cada mil cabezas de ganado 

mayor y por cada dos mil cabezas de ganado menor que 

actualoente tuviesen. Si las tierras fuesen adecuadas 

para la Agricultura, sólo tendrán una extensión de mil 

hectáreas por cada mil cabezas de ganado mayor y por 

cada dos mil de ganado menor". 

e. - "Los terrenos que no estén destinados a 
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ninguno de estos dos 'objetos y en· col1."secuencia, 

permanezcan yermos, sólo podrári' conservar una 

extensión de cinco mil hectáreas•. 

•t.os propietarios en los tres ca~c:>_s ~-~_nterio~~s, 

tendrán derecho a escoger las ti_erras qUe n_~ déban _se_r 

expropiadas·.·(GS) 

~.sirnismo, en este Proyecto de -.Ley Ag~aria de 

Venustiano Carranza, se estipula también_ lo relativo a 

la transmisión de derechos y obligaciones inherentes a 

las tierras del pueblo, estableciendo concretamente 

que los lotes de tierra serán transcisibles únicamente 

a los herederos legítimos y para llevar a efecto la 

transaisión, estatuye reglas específicas. Tales 

disposiciones se encuentran contenidas en los 

artículos 2J y 21. 

Art. 20.- "Los lotes de tierra a que se refiere 

el capitul:> anterior serán transmisibles solamente a 

los herederos legítimos, con todos los derechos y 

•54;- Ideo. 

•65.- CIJra citada. Kmuel Fabl.la. pp. 259-260. 
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. ' 

obligaciones,..,es~Jpu_~~~o~:· en el contrato ·de promesa de 

venta y·.-~-~ !Os:> t~r~i;ios ·"-~el-_ ar ti~ulo ··-siguiente• • • ( 66 ) 
. ·- . _.,,,. 

Ai::~ . .: __ .21~ -~~';'.;~~-,):o~· c~soS de transmisión a que se 

refiere";.,~~' -.:~~--á~-t-i~·~·Í:~ ante:Cior r~girá~ las reglas 

~i.9-~i~n~¡~~--~-r~: '.f~.-< :·~:\'-> . ' 
;:::·, -Á;¡~ _:;:{~ ~~r·t~.: i~-~01uta del J~1or del .lote será 

P..9icia '. ~¡;6¡~ él ·• lie~edero su "repreSentante .. ·.·. ,' ; - . · .. 
'.ie9_~~{ -~~:z,~.t~~.:--·~- ~·1 __ ~~- a~~c~~a -d~· ·i:a_;:: s~~~s~~_n,· ~--·~n·- treinta 

anU~iúi'~~~~>~o·ri~ad~s·:·.· de,Sde-· ··e1 · f-~11ecimientO del autor 

de_ la ~~~e:~~¡-~_:-~~--
.-:.-_ -·-¡ 

··a,~-~, -~-Ei--;-·pla-~·c;· ae dos .-añO~ -~i.jadO en" el ~ontrato 

de · ~.r.::~csa.·:.:·.:c. ·-··~·ent'~ --·c.el~e~ra".1,0· cOn- el autor de la 

herenci~, -~~a poner. e~_-cultívo ·¡a_:~antidad minima que 

se asignó, no interrwnpido por 

fallecimiento, deberá de cumplir con esa obligación el 

heredero, su -representante legal o el albacea de la 

sucesión". 

C. - •El. plazo de treinta años dentro del cual 

no se podrá enajenar ni en manera alguna gravar el 

lote de tierras, se contará desde el fallecimiento del 

*66,- aira citada. Konuel Fabila. p. 263. 
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autor de la herencia, si eÍ here~rero ~·.~~dj~_di~~t·ario 
fuese lllayor de edád, y desde'eLéÚ.a de. su em~·ncl~ción 

adj~dÍ.cat_arios la sanción ~re~i-~<t~:.':·~~-~- ·:~i arttculo 18 

de esta ley, pero los plazos a _que·
1

di~~~ articulo se 

refiere, serán computados como se ~i~_P9"ne en las dos 

cláusulas anteriores·.*~67 > 

Sobre el punto que ahora ~os ocu?a y a mayor 

abudamiento, resulta interesante citar el· comentario 

que al respecto hace Luis G. Alcérreca: 

•en las prácticas agrarias los bienes ejidales 

concedidos a los núcleos de ?Ob!ación han participado 

de las características de la intransc.üsibilidad. Por 

lo que hace a los que pertenecen a los núcleos de 

población que de hecho o por derecho guardan estado 

comunal, más recientemente han adquirido esta 

par=icularidad en forma definitiva, después de 

distintas alternativas a que estuvieron sujetos desde 

la época colonial hasta nuestros días•. 

•67 .- Idan. 
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•si bien desde un principio se'. dispuso por" el 

gobierno 

pueblos 

colonial 

debían 

que 

ser 

los bienes concedidos a los 

inalienables no se dijo 

expresamente que fueran intránsmisibles, aun· .cuando 

ésta era una consecuencia de la inalienabilidad. Al 

prooulqarse la Lejt de Desamortización de Bienes de 

Manos HUertas en junio de 1856 la Cuestión se 

revirtió, y al privarse a los pueblos de la capacidad 

para poseer y administrar bienes raíces, se dispuso 

que los bienes comunales de ros pueblos se adjudicaran 

individualmente a los sujetos que los aprovechaban, 

con lo cual los bienes se volvieron alienables y 

transmisibles•. 

•Al promulgarse la Constitución Federal de 1917 

y reiterarse la reforma al articulo 27 de mayo de 

1901, que reintegró a las comunidades indígenas la 

capacidad legal para poseer y administrar bienes 

rústicos, y volvió a establecerse la inalienabilidad 

de sus bienes. Más tarde, esta particularidad se 

extendió a los bienes ejidales que se conceden a los 

pueblos corno ~jid~~ h~5t~ s~e. ::~~!=c~~Q, ~n ~· 

Código Agrario expedido en sept.ie1:tbre de 19.:0 por 

primera vez se estableció expresamente que esos bienes 
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eran INTRANSMISIBLES, al disponerse qué asimismo eran 

inalienables- i=prescriptibles e inemba~94bles, 

caracter!sticas estas ultimas que mencionó la 

legislación precedente, pero no asi la 

intransQisibilidad•. 

•PosteriorQ.ente, el Código que _e.ntró·· e~ vigor 

en el mes de diciembre de 1942 volvió a establecer con 

toda claridad que los bienes ejidales concedidos· a los 

pueblos serian inalienableS, imprescriptibles, 

inembargables e INTRANSMISIBLES. Por .cua::::o a los que 

pertene~c:l a los núcleos que quardari -es~ado comunal, 

parti~iparían de esas caraeterísii~~~ los que hubieren 

sido titulados y confirmados dentro del ré9imen 

ejidal"'. 

•por último, la Ley Federal de Reforma Agraria 

de ~rzo de 1971 dispone que los bienes que se 

conceden a los núcleos de población y los que 

disfrutan los pueblos que de hecho o por derecho 

guarden estado comunal son inalienables, 

imprescriptibles. inembargables e INTRANSMISIBLES' 

aparec1enúv a~i la condición de intransmisíbilidad 

coeiün para los bienes ejidales y com~n~!~~. aun cuando 

no se hayan titulado o confirmado los últimos•. •(óS) 
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A,.partir. de este breve éstudfo, estamos ya en 

posib,ilidad 'de realizar el análisis de los -articulos 

52 y 75 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Art. 52.- "Los derechos que sobre bienes 

agrarios adquieren los núcleos de población serán 

inalienables, imprescriptibles, inembargables e 

intransmisibles y por tanto, no podrán en ningún caso 

ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 

arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en 

parte. Serán inexistentes las operaciones, actos o 

contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan 

lle•:.:= a cabo en contravención de este precepto". 

•tas tierras cultivables que de acuerdo con la 

ley puedan ser objeto de adjudicación individual entre 

los miembros del ejido, en ningún momento dejarán de 

ser propiedad del núcleo de población ejidal. El 

aprovechamiento individu.Jl, cuando exista, terminará 

al resolverse, de acuerdo con la ley, que la 

explotación debe ser colectiva en beneficio de todos 

los integrantes del ejido y renacerá cuando ésta 

termine". 

•68.- Antonio Luna Arroyo y Luis G •. Alc:érreca. "Diccionario de 
Dereclx> Agrario Mexicano". D:litorial Porí:úa, s .A. México 
1982. l?P· 417-418. 
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"Las unidade~,--·~r~·-~d-~i-~~Í6~ :y_ solares que hayan 

pet:tenecido a eji·d~t.a'l:-io~·>.Y Í:'eSulten vac·antes por 

ausencia de heredero o suce~or legal, quedarán a 

dispósición del ·'núcle,o de Población correspondiente• 4 

"Este artículo es aplicable a los bienes que 

pertenecen a los núcleos de población que de hecho o 

por derecho quarden el estado comunal".•< 59 > 

"En el capitulo anterior, revisamos los 

lineamientos para la enajenación por adjudicación, 

establecidos por la Ley de 25 de junio de 1856 y nos 

encontrarnos con que a raíz de las fallas de que esta 

ley- adolecía, y de los trascendentales detalles que no 

contempló debido a las condiciones de emergencia en 

que fue redactada; las violaciones cometidas con 

motivo de las enajenaciones-adjudicaciones, en contra 

de quienes efectivdmente trabajan la tierra, fueron 

cuantiosas e innumerables. Esta situación trató de 

corregirla y legislar enérgicamente sobre ella la Ley 

de 6 de enero de 1915, declarando nulos todos aquellos 

actos que siendo contrarios la citada Ley de 

Desamortización, hubieren perturbado en la ?OSesión de 

sus tierras a la población campesina. Como vemos todos 

estos fueron escalones para ascender a la conformación 



- 184 -

de la Refortia Agraria, y aun cuando ninguna 

~e9isl~ción es del todo perfecta, podecios observar. que 

nuestra Ley Federal de Reforma Agraria, busca brindar 

la mayor protección posible a los núcleos de población 

en general, en cuanto a la salvaguarda de su derecho a 

la posesión de sus tierras. 

El maestro José Ramón Medina Cervantes, comenta 

lo siguiente, respecto del citado· artículo: 

"El patrimonio agrario respalda la_perSonálidad 

jurídica del ejido/cociunidad, y por·. 102: .mi.~~o~-_:qued~ 

sujeto a modalidades juridicas-agrar¡~s (~· qu17 .'impiden 

que esos bie-nes pasen a ciañoS. -d~ ·- ot~As ·· personas 

"No obstante que las tierras estén en po~esión 

individual de los ejidatarios/comuneros, el núcleo de 

población nunca perderá la calidad de propietario":<?O) 

Art. 75.- •tos derechos del ejidatario sobre la 

unidad de dotación y, en general, los que le 

'69.- José Ramón Medina Cervantes. "Ley federal de RefollM 
lqraria Conentada'. F.ditorial Harla. Colección Leyes 
Cl:m!ntadas. 1-ÉXiCO 1989. p. 51. 
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correspondan sobre los bienes del ejido a que 

pertenezca, serán inembargables~ inalienables y no 

podrán gravarse por ningún concepto. Son inexistentes 

los actos que se realicen en contravención de este 

precepto•. •< 7ll 

Como podemos ver, este artículo, trata de 

proteger a la población campesina, de la voracidad de 

los especuladores que buscan aprovechar cualquier 

deficiencia económica por la-. que esté atravesando un 

campesino, quien al solicitar ayuda del oismo género, 

caiga en las garras de ávidos acreedores que abusando 

del endeudamiento con ellos contraído pretendan 

mediante una ilegítima acción pasando por alto las 

modalidades expresas, gravar por el concepto que a sus 

intereses convenga, los derechos de propiedad que el 

ejidatario guarde sobre la unidad de dotación; y 

aunque tal acto seria inexistente, mientras se logra 

la intervención de las autoridades respectivas, se 

perturbarían gravemente los derechos que sobre su 

patrimonio el ejidatario debe ejercer. 

*71.- Cbra citada. José Rar.ál Medina Cervantes. p. 66. 
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Por Sl! parte' el maestro- Medina cervanteS .- -:-hace 

al respecto el siguiente coc::ientario: 

•tos derechos agrarios de los eji~atarios-.·.s~~re. 

el patriaonio ejidal, se sustenta:.·" ·l) .Unidad de 

dotación, y 2) Bienes coaunes. En ma.bos. casos s~ 

ejercicio está sujeto a modalidades agrarias ~.la 

violación de las o.isc.as, conlleva a . la ,inexistencia 

del acto jurídico-agrario realizado·.·< 72 > 

El aaestro Lucio Mend~eta y Núñez, hace un 

análisis m.ás profundo de los artículos 52 y 75 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria antes transcritos, cuya 

=~~QCCi0n se extiende en los siguientes renglones: 

pero antes de dar inicio a dicho análisis, debe.t:os 

considerar el texto del articulo 53 del propio 

ordenamiento jurídico agrario, esto, como mero punto 

de referencia, ya que guarda correlación con el 

artículo 75 de la ::e::cionaja. legislación, dado que 

éste y el 52 son los preceptos motivo del presente 

análisis. 

*72.- !C..:. 
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Art. 53.- "Son·-irlexistentes ·todos los actos de 

particulares y todas las resoluciones, decretos, 

acuerdos, leyes o cualesquiera actos de las 

autoridades municipales, de los Estados o federales, 

así como de las autoridades judiciales, federales o 

del orden común, que hayan tenido o tengan por 

consecuencia privar total o parcialmente de sus 

derechos agrarios a los núcleos de población, en 

contravención a lo dispuesto en esta Ley". •(?J) 

Vear.i.os pues, el referido análisis 

doctrinario Lucio Mendieta y Núñez. 

"El tércüno inexistentes que se er.iplea eñ la 

Ley Federal de Reforoa Agraria, ha originado una 

critica artificiosacente jurídica•. 

•se af irca que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha declarado jurisprudencialmente que la Ley 

da a la inexistencia el tratamiento de nulidad y por 

lo c:i.ismo, en todos los casos en que el ordenamiento 

agrario habla de inexistencia, ésta como nulidad que 

es, debe ser declarada por la autoridad judicial•. 

•Refiriendo esta conclusión a los fallos que la 

Supre~a Corte de Justicia de la Nación pronuncia en la 

vla de acparo, se sostiene que coc:i.o resultado de que 
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se declaren nulos '1os a~tos de __ ,las autOridades 

fede.rales que hayan tenido o tengan por consecuencia 

privar total o parc.ialmente de sus derechos .agt~rios a 

los núc~eos de población, se ll~9a en sllttesis·_al _Ca-so 

de que la propia Suprema, Corte.: de - '.Justici8.: de , la· 

Nación pasando contra la .irunUtabilidad de sus 

resoluciones declare la nulidad· de -é.stas;. SituaCión' 

inconsecuente con la cosa jll_zgada y.: cO_n i'a· .. -.·pf.Ópia ·, 
,:- -:,:. ' 

Constitución que le da el- carácter .:·de:> suP_r_em~ 

intérprete de ella•. 

•un examen riguroso de esas :bases· y- la 

inteligencia de la Ley Agraria .:!c~tro del marco de 

nuestra Ley Fundamental y de nuestro derecho pos,itivo 

de que forrna parte, muestra claramente que es errónea 

la apreciación formulada por la crítica y genera 

situaciones jurídicas no sólo absurdas, sino hasta 

ridículas•. 

wcierta=ente la Tercera Sala de la Suprema 

Corte d~-,: JUSti'cia de la Nación, ha establecido 

mediante- te-siS jurisprudencial que ~un cuando emplea 

*73.- etirá citada. Lucio l'\!ndieta y Núiiez. pp. 347-348. 



la expresión '•ac·to jurídico "l~~-~iStente;., en la que 

pretende basarse la división. tripartita de 'la 
C' •'e• 

invalidez de los" actOs j~r~dicoS según la cual ,se les 

agrupa en inexistentes t nulos y anulableS, tál 

distinción tiene meros · eft?ctos teóricOs, porque el 

tratamiento que el' propio Código da a las 

inexistencias, es e1 de . .'nulidades-;. según" puede verse 

en las situaci~~es_\ previstas por .. los .a.rt_i.CuloS 1427, 

1433, 1434, 1826•. 

~El-: texto· mismO de ia:- tesis_., ju~ispru"de.iacial 

demuestra. hasta· lá.,..evidericia, ql.i~·~e·1-{~i,t~::~Tribunal no 

hac'e la ·de-élaraCión general de ':lu~ :~-~n· :todo ·nuestro 

derecho p:::sitivo vigente .la inexistencia sea tratada 

como nulidad. EStá referida concreta y únicamenc.e en 

particular al Código Civil del Distrito y Territorios 

Federales, porque encuentra su apoyo en otras 

disposiciones del propio ordenamiento legal•. 

•oe manera que este criterio no puede hacerse 

válidamente extensivo a la Ley rederal de Reforma 

Agraria. A menos que se demostrara antes, que ésta al 

igual que el Código Civil llama nulidad a la 

inexistencia en aquellos casos en que falta el 
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conseritimiento, el Objet~",-0-)-a - fOrm~·, necesarios - para 

la vida jurídica del ~cto·de que 'se trate•. 

"Al contrario, con uniformidad coincidente en 

los supuestos de actos de enajenación, cesión, 

transmisión, arrendamiento, hipoteca o gravamen de los 

derechos de los núcleos de población sobre bienes 

agrarios y en el de las ejidatarios sobre la unidad de 

dotación r siempre habla de inexistencia y de ninguna 

manera de nulidad (arts. 52 y 75)". 

"la vigente Ley· Agraria como todas las que le 

han dntecedidO, es la· expresión jurídica.de un proceso 

histórico, económi_~o y de j1.1:sticia social _que tiene 

características propias que no se identifican con las 

normas del Derecho Privado, ni siquiera cabalmente con 

las de otros paises•. 

•como sabemos. la actual Ley Federal de Reforma 

Agraria, tiene sus antecedentes legislativos en los 

Códigos Agrarios de 1934, 1940 y 1942". 

•su diferencia con ellos radica en que mientras 

los Códigos Agrarios de 1934 y 1940, sancionaban con 

la nulidad de pleno derecho a los actos que hubieran 

tenido o tuvieren como consecuencia privar total o 

parcialmente de sus derechos los núcleos de 
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población, a partir del Código·de la misma materia de 

1942 se sustituyó la pena de nulidad de.pleno derecho 

por ia de inexistencia y .~e·:.est~. manera.:·~ª llegado con 

la· misQZl expres_:ión a· la vigEinte:Ley· Federal de Reforma 

Agra.ria". 

•por ·tanto, es evidentÉ!.-que ésa ·sustitución-de 

términos· jurídicos no es casual, ni fruto de la 

prec.iPitación del legislador su~uesto que a-ct.uó 

rCerite a antecedentes- sobre e1 aprticu1ar~. 
-si c:a¡¡:.bió !a nulid!.d de pleno derecho. por "ia 

ine?ti.ste_ncia, tenemos que convenir que con esto 

--enfatizó su propósito de que ciertos actos no 

produjeran de ninguna r.ianera efectos jurídicos y 

estimó más congruente con la imprescriptibilidad, 

inalienabilidad e inerabargabilidad de los derechos de 

los núcleos de población, el término inexistentes que 

el de nulos de pleno derecho". 

•En consecuencia, la Ley Federal de Reforma 

Agraria no da a la inexistencia tratamiento de 

nulidad, sino el sentido que en ¿! ~c=c=~~ Civi 1 1"1-1't 

expresado Bonnecase áe que es símbolo de la nada que 

por serlo, los actos sancionados con la misma no 

pueden ser el objeto de una confirmación ni el 
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beneficiario de una prescripción exti~t.iya que haga 

desaparecer con el ·tiempo e1 : Vici'ó _,_de· - qu!! --~~-St-A 

manchado•. 

•par lo tanto, no ·-.debe seguirse en 'niatéria 

agraria el mismo criterio establecido por la 

jurisprudencia civil respecto a nulidad e 

inexistencia•. 

•Henos aun recurrirse a los tribunales para que 

'se reconozaca, pues como también afirma Bonnecase, los 

interesados no tienen que preocuparse de llevar este 

acto ante los tribunales para obtener de cualquier 

manera su condenación; no se condena la nada ••• si 

t::Ventualmente, el acto jurídico inexistente es 

invocado en juicio, el tribunal no puede sino 

registrar su inexistencia .•• •. 

•Aparentemente estas afirmaciones conducen a 

que se estime que como la vigente Ley Federal de 

Reforma Agraria declara la inexistencia de los actos 

de las autoridades federales que hayan privado o 

priven a los núcleos de población de sus derechos 

sobre los bienes agrarios, por consecuencia consagra 

la rebeldía del Ejecutiva contra el cumplimiento de 

las sentencids de acparo que dicte el Alto Tribunal de 

la República, cuando a juicio de aquél vulneran los 

derechoL de los núcleos de pob 1 ación•. 
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•Esta posibilidad no es siquiera novedosa ni

hipotética. Hace 25 años que el Departamento Agrar1º--'.:-::,:-- -,

sostuvo este criterio, con apoyo en lo que llámaba su 

jurisprudencia•. 

•tn el informe rendido a la Segunda Sala d"e la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el año de -¡945 

por el entonces Ministro Lic. Octavio Hendoza 

González, da noticia de que en la queja promovida por 

el Delegado del Departamento Agrario en Yucatán lo que 

se pretendía era exclusivamente privar de efectos la 

ejecutoria del más Alto Tribunal de la República y con 

el solo deseo de recuperar lo que se había perdido por 

~e.:lio de los fallos de la Justicia Federal .•• Y con 

_clara razón agregaba: es conveniente a este respecto 

-reiterar- que de acuerdo con nuestro réqimen 

constitucional, la Ley Suprema en toda la Unión es la 

Constitución Federal y el intérprete máximo de la 

misma es la Supre::a Corte de Just1c1a, cuyos fallos 

dotados de la fuerza de cosa juzgada en materia 

judicial, no puden ser desconocidos, ni menos 

destruidos por ninguna autoridad, del rango que sea 

-la. que inclusive al hacerlo incurriría en la sanción 

prevista por la fracción XI del articulo 107 



- 194 -

constitucional-·.·que :ci-e ot~~·<'Manera ·~~e_ subvertiría el 
' ,:-.· ,. 

orden _ jurídico del país, se :.harían Í1.~gatorias las 

prescripciones de la -~y. 'fu-~~-~m~-~·ta"i _y el· pri_ncipio de 
. . ' . 

supremacía de la misr.ia, sobre'- el cual se encuentra 

asentado nuestro régimen juridico constitucional y se 

daria margen a la arbitrariedad y a la anarquía". 

•Pero la Ley Federal de Reforma Agraria no 

consagra ni legaliza el ·enfrentamiento del Ejecutivo 

Federal y del Poder Judicial de- la Federación. Aun 

cuando la generalidad de su texto parezca 

establecerlo, lo cierto es que esa generalidad de su 

expresión tiene por lir:lite a la Constitución Política 

aun cuando no lo diga•. 

•Es así como implícitamente la fracción XVI del 

articulo 107 constitucional establece el deber que 

todas las autoridades responsables t.ienen de cumplir 

sin evasivas ni demora las sentencias de amparo, no 

puede sobreponerse la Ley Federal de Reforma Agraria a 

la Ley Funda::mntal de la República. Es por tanto ésta 

la que marca el articulado del ordenamiento agrario, 

uno de los justos limites a la inexistencia que 

estatuye•. 
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•De cianera que no es aceptable que la 

generalidad de sus expresiones se entienda con tanta 

araplitud que ni siquiera se repare en que la Ley 

Federal de Reforma Agraria forma parte del derecho 

vigente en nuestro país y por tanto, está sometida a 

las limitaciones que le fijan la Constitución y otros 

ordenamientos legales•ª*< 74 > 

*74.- aira citada. Wc:io Mend.ieta y Núñez. pp. 348-352. 
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2~- Nulidad de fraccionam.ientos de bienes comunales. 

Al abordar el tema relativo a la. nulidad de 

fraccionamientos de bienes comunales, debemos partir 

de la consideración de que para obtener dicha nulidad, 

se deberá iniciar un prOcedimiento a petición de 

quienes tengan la calidad de adjudicatarios respec~o 

de los terrenos cuyo fiaccionamiento se ha puesto en 

cuestión, los que deb.erán promover la solicitud de 

nulidad en la proporción establecida p.ara tal efecto. 

por la fracciOn lX del articulo 27 constitucional: es 

decir, por las tres cuartas partes de los vecinos que 

estén en posesión de una cuarta parte de los terrenos 

materia de la división, o una cuarta parte de los 

mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres 

cuartas partes de los terrenos. 

La solicitud será dirigida a la Comisión Mixta 

que les corresponda y deberá contener los datos 

siguientes: 

a> Nombre de los solicJ.t.a.ntes y la proporcíón 

de área comunal que posean. 
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b) .NÓmbre' ···de' · ia· comunidad o núcleo. de 

poblac'i~n, --:;~,~~~:icf:{~·~;.~i, t·~~i~,n- Su ubi~ac~ón • 
. , ";·;-, 

1(1a mencfonada soiicitUd, se ie deberáTI. anexar 

los· tí~ulo~ existentes que amparen la.)_lropiedád_ de·.1os 

terrenos. 

Una vez que la Comisión Agraria_ Mixta reciba la 

solicitud, convocará en forma inmediata''. a la 

celebráción de una junta general de adjudiccitArios de 

los terrenos cuyo fraccionamiento se pretenda 

nulificar; en la que la Comisión oirá tanto_ a los 

peticionarios como a aquéllos que se veari afectados 

con la nulidad solicitada, y deberá recibir .:demés 

todas las pruebas que unos y otros presenten. 

Posterionnente, se concederá a las partes un término 

de noventa dias, contados a partir de la celebración 

de la junta a que hemos hecho mención; dicho plazo 

será para rendir pruebas y fc=~ular alegatos. 

Una vez que haya transcurrido este término, 

corresponderá a la Comisión Agraria Mixta resolver 

sobre la procedencia o improcedencia de la nulidad del 

fraccionamiento o repartimiento de que se trate, y en 

caso de haberse encontrado nulo el fraccionamiento, el 
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.,.;- .. -.. - . -

deba hacerse el nuevo. reP~~t-i~r~·~·~·~.: ~de .-ia'~ _tiei::i:A~ 

;:iateria de esta controversia-~~-_<? .. ?,> .L .,. 

Son los artículos 391 a{.)g4';~d~ '~a ·;;;,'/f~d~ral 
de Reforma Agraria, los que ~~~-~i-~'K. 'iá _•ilü).-~~ad ;de 

fraccionamientos de bienes comu~ales. 

*75.- l.ey Federal de P.efoma Agraria. Editori.aJ.. Secretaria de la 
~-feo~~-=!..:.~~~ ¡;as. w· 1%-~i .. 
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J.- Nulidad de fracci.C>~4ien't:os ej.i.dales. 

Oe acuerdo. con lo dispuesto por la ·Ley Federal -dé ' 

Reforma Agraria, encontramos que la as~9na!=ió'n 

definitiva. de las parcelas deberá siempre hacerse-· con 

a.pego a lo establecido por la cita.da Ley 

reglamentaria, en caso contrario: es decirJ si la 

asignación de parcelas al hacerse en forma definitiva, 

se efectúa en contravención a lo estipulado por esta 

Ley, le es concedido a el o a los perjudica.dos, el 

derecho a presentar una solicitud ante la Comisión 

Agraria Mixta, órgano encargado de resolver sobre la 

nulidad de estos actos. 

La solicitud en la que se pida sea declarada nula 

la asi.gnación definitiva de parcelas, deberá como ya 

hem.os mencionado, presentarse por escrito ante la 

Comisión Agraria Mixta, contando para ello con un 

plazo de treinta días a contar desde la fecha en que 

se lleve a cabo el fraccionamiento por el que se 

verifique la asignación. 
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En s·e9uida, la .comisión· Aqraria Mixta deberá 

proceder a -lo siguiente: dispondrá que se practique 

una investigación sobre el terreno de que se trate, 

estudiará la documentación relacionada con la posesión 

y el fraccionamiento y oirá a las partes interesadas. 

Para efecto de que la Comisión Agraria Mixta, 

realice todas las diligencias antes mencionadas, 

dispondrá de un plazo de noventa días, al transcurso 

del cual, deberá emitir su resolución, en unplazo 

improrr09lable de quince días, la que deberá ser 

comunicada a las partes y a la Secretaría de la 

Reforoa Asraria.'< 7Gl 

•76.- Cbra citada. ley Federal de Ret"OD:ll Aqraria. p. 198. 
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4.- Nulidad de fracciona..ientos "de propiedades 

afectables. 

La Ley reglamentaria que comentamos, faculta a la 

Secretaría de la Reforma Agraria, para iniciar de 
oficio el procedimiento para declarar nulos lOs 

fraccionamientos ilegales de propiedades afectables, y 

de los actos de simulación a que se refiere al 

artículo 210; taClbién podrá iniciar el pr_ocedimiento. a 

petición del Ministerio Público Fedeial,- de lA 

Comisión Agraria Mixta, o de. ~ ic>s . :~ampes lr\os 

interesados. 

La solicitud o el aC_u_·~rdO- -po!='- el' ~que se inicie 

de oficio el procedimiento, ~~berá publicarse a través 

del periódico oficial de la entidad en la que se 

encuentren ubicados los bienes respecto a los que 

versa el procedimiento de nulidad. Asimismo, la 

Secretaria de la Reforr.ia Agraria, deberá comunicar a 

los propietarios, que se ha iniciado el procedimiento: 

~!ch~ comunicación deberá hacerse por medio de oficio 

que les sea dirigido a los cascos de las fincas. 
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el procedimiento de nulidad, deberá llevar-an~xos los 

documentos . y testimonios en los que -.~sta se funde y 

que hagan presumir la violacióñ. 

Por su parte, la Secretaría de 14 Reforma 

Agraria, deberá iniciar la práctica de investiqa"ciones 

y diligencias tales, que permitan llegar a la 

comprobación de los hechos en que se funda la 

solicitud de nulidad de los fraccionamientos. 

Los propietarios al igual que los demás 

afec.tados dispondrán del término de treinta dias que 

le sigan a 13 ?Ubllcac1ón de la solicitud, para 

ocurrir por escrito ante la Secretaría de la Reforma 

Ag_raria, con la finalidad de exponer lo que a su 

derecho convenga y rendir las pruebas y alegatos que 

al efecto juzguen pertinentes. 

Una vez transcurrido el plazo anterior, 

corresponderá a la Secretaría, formular su dictámen en 

un término que no excederá de treinta dias; el cual 

someterá a la resolución del Presidente de la 

República. La correspondiente resolución presidencial, 

s~r~ ~~~li~aJd en el Diario Oficial de la-Federación, 
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. < ' '' 

así ca:oa en el periódico oficl~r <i¿ J..{eh:idad erí fa 

que se encuentren ubicados lo~=·p~~~~?cs·~-~~-:~-ó~~'.:~~,~ ti:_~~~e~ 
Es importante_ aclarar, ,:_.:~u~··~--~i:~/~-~--:-~:d~Ci~~a -,-la 

nulidad de un fraccionam:í~íit~,.-- :':~=:~{~- ·:: .. :,:iéS~lución' 
_·'.-·· ~:-::'.; ''*; 

la que se, ~~~q~ ;:~i}; -h'~,~~·r{ ~omo·: presidencial por 

consecuencia la inevitable nuii~~d·::::~:~>-~{~~~~:>i:6~- ~actos 
derivados del mismo. Asi pue's-~:··_:_-~~ri·-~:~~~i{mf~~~~.' de···la 

resolución decretada, 
::· .. ·,·.:>· .•'<·_.'·/.. -

in ser ipciones de los actos jurid1;.c-oS :deCiar~idos--0- ·nUiOs, 

tanto en el Registro Público de>la :·Pr~~{~d-~·~, éomci en 

el Registro Agrario Na.ciona.·1~{" 

Finalmente. decla-ra -~·la Ley ~Fed'era:1 ,~·de RE!fO.núa 

Agraria, que, los predios !'especto de- los· .Cu-alas se 

haya emitido la resolución, serán afectables para 

satisfacer las necesidades de núcleos agrarios.*< 77 > 

Los artículos de la citada Ley, que regulan la 

'Nulidad de fraccionamientos de propiedades 

afectables•, son del 399 al 405. 

•77 .- ct>ra citada. Ley Federal de Refarna Aqraria. pp. 198-
200. 
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s.- Nulidad de actos y documentos que co~travengaa las 

leyes agrarias. 

Al iniciar este punto, podemos reCordar que la Ley 

Federal de Reforma Agraria, 

406, declaia que; cuando 

a ·'través de su artículo 

ei -procedimiento para 

declarar la nulidad de todos aquellos actos y 

docu;nentos -que contrayengan las leyes agrarias, no 

esté regulado por esta Ley en forma especial, se 

sujetará a las dispoGiciones del capitulo relativo~ 

Ahora bien, el procedimiento de nulidad, se 

iniciará de oficio o a petición de parte interesada, y 

deberá hacerse ante la Comisión Agraria Mixta; la que 

dispondrá del plazo de diez dí.as para notificar a la 

contraparte, la solicitud o el acuerdo por los que se 

inicia el procedimiento. 

Unicaoent.e podrán solicitar la declaración de 

nulidad, las pecsonas o núcleos de población que 

tengan derecho a ello o interés para hacerlO, en 

virtud del perjuic10 qu~ p~c=~ causarles el contenido 

violatorío del acto o docw:iento que-impugnan. 
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Por lo que se refiere a la nulidad de las 

asambleas, ésta sólo podrá ser promovida por el 

Comisariado Ejidal, el Consejo de Vigilancia, o por el 

veinticinco por ciento de los ejidatarios o comuneros. 

Por su parte, la Comisión Agraria Mixta, 

ordenará se realice una investigación exhaustiva, 

respecto a los actos O doC~entos·por cuya impugnación 

se haya iniciado el proc.edimientc? y concederá ·a las 

part.es un plaz.o de treinta días contados a pclrtir -d~ 

la notificación, para que aporten l.:iS pruebas 

conducentes .. 

Para facilitar la obtención y presentación de 

pruebas, las Comisiones Agrarias Mixtas, deberán tener 

en cuenta los siguientes aspectos: la situación 

económica y la preparación cultural de los ?romoventes 

y testigos, asi co~o la lejania de los lugares en los 

que se requiera la práctica de diligencias: para tal 

efecto deberán enviar las Comisiones a un 

representante para que las practique bajo su 

responsabilidad, o bien, encomendar a peritos o a 

encuentren residiendo en el lugar de que se trate, la 

práctica de ellas y de las que estime indispensables 
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para la mej~r Cánf~gur_ac.ión ,del -_procedimiento. 

Una 

pr.;bat~-rio,·: 

ve~·~.·· q~~'.· --~~ya::: trans~Urrido 

·.pQnd~á _.':·en- ·~.·cOnoci~ient~ 

el 

se 

·término 

de los 

· int~~es~do·~:·~- ,;r~-- o:~:~~~~-~-' --ei_;,~-~-~~º;-~~~ q~~ · di~ponen para 

al~qar ,:~-~--<:~ue.;;i. sU d-~~~cho ~~~~~4~-á{~/~i· :~·~e 'Será- de 

'qUince di~~-:.·~~~-i~e-~~~-- //t:, .~(., 
; ~;_ 

-~1--~~~C~~~r--~~~~- ~r~o~,;,-. de ~--~~g_a~~s, ·:1a comisión 

Agr~ria Mixta ·contará , con un. té~Íno·~-- d~_-_:- di·e~ dias, 

para emitir resolución por virtÜd ~~ : ia : cual se 

detea:iine la procedencia de la- nuiidad objeto del 

procedimiento. Conviene aclarar, que estas 

resoluciones no serán recurribles. 

Por último, si la nulidad que se invoca, es 

respecto de asambleas ejidales o comunales o de actos 

o documentos relacionados con las mismas, y ocurre que 

la Co2isión Agraria Mixta resuleve la anulación, 

entonces, corresponderá al Delegado Agrario den~ro de 

los quince días siguientes, a una nueva asamblea 

general, para cuyo efecto deberá señalar expresaQente, 

que el objeto por el que se celebrará dicha asamblea, 

será el de reparar o reponer el acto anulado. 
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En los demás casos, la Comisión Agraria Mixta 

dictará las órdenes necesarias para dejar sin efectos 

el acto o sin valor el documento de que se trate.•(?B) 

"La Nulidad de actos y Oocumentos que 

contra-vengan las leyes agrarias", es regida por los 

artículos 406 al 412, de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

•7B.- CJJra citada. ley Federal de Refol:IM Agraria. pp. 200-
202. 



- 208 -

6.- Nulidad de Contratos y Concesiones. 

Con apego a la fracción 

articulo 27 de nuestra 

XVIII, párrafo séptimo del 

Constitución Politica, la 

secretaría de la Reforma Agraria abrirá expediente 

para la nulificación de los contratos y concesiones a 

los que se refiere dicha fracción, previo acuerdo del 

Presidente de la República. 

En el acuerdo pres id ene ia 1, deberá hacerse la 

C~?cci!icaci6u rela~iva al contrato o concesión de que 

se trate, y la Secretaria, teniendo como base esta 

especificación, iniciará el procediQiento. 

A partir de las investigaciones que se 

realicen, la Secretarla, hará citar a los terceros 

poseedores de propiedades que se ubiquen dentro del 

área afectada, para que en un plazo de noventa días, 

se p!esenten a alegar lo que a su derecho convenga. 

La presentación de toda clase de pruebas y 

alegatos por lo que hace a las partes interesadas, 

podrá nacerse desde que se inicie el procediciento 
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. ·· .. ~'_ -

respectiv,o,., tiastA que la Secretaria de la Reforma 

Aqiari.a, declare cerrado el expediente. 

Habiendo conlu!do el procedimiento, será el 

cuerpo Consultivo el encargado de formular un proyecto 

de ·declaratoria de nulidad, el que deberá ser sometido 

a la consideración del Presidente de la Re?Üblica. 

La resolución presidencial, por la que se haga 

la declaratoria de nulidad, deberá contener: 

I .- •El fundamento jurídico y la declaratoria 

de que el acapara.miento de que se trata implica 

perjuicios graves para el interés público•. 

Il.- •neclaratoria de que pasan las tierras 

reivindicadas a las reservas de terrenos nacionales 

para fines agrarios•. 

La declaratoria de nulidad deberá publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación, y, deberá además 

inscribirse en el Registro Agrario Nacional, así como 

en el o los Re91stros de la Propiedad de las entidades 

federativas en donde estén ubicadas las tierras de que 

se trate.*< 79 } 
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Son los articulo 410 al 417, de la Ley Federal 

de ReforULa Agraria, los que disponen iodo lo relativo 

a la Nulidad de contrat~s y concesiones. 
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7 .- Nulidad y cancelación de los certificados de 

inafectabilidad. 

La breve explicaci6n de este punto, nos induce a 

considerar inicialmente, cuáles son las causas por las 

que podrán ser cancelados los certificados de 

inafect.a.bilidad, legalmente expedidos; las que a saber 

son: 

I.- La adquisición que el titular de un 

certificado de inafectabilidad agricol.~ r g.!::adera o 

a9ropecuaria, ha9a de extensiones que al ser surn.adas 

con las que versan en el certificado, excedan la 

superficie determinada como ciáximo ina.fectable, según 

las equivalencias establecidas por el articulo 250 de 

la Ley reglamentaria a que aludirnos. 

Il.... La !alta de explotación del predio, 

durante dos años consecutivos, salvo los casos en los 

que =edien causas de fuerza mayar. 

III.- El hecho de que la propiedad de que se 

trate, al contar con inafectabilid~~ ~dnadera o 
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'"LoS 4I-tÍ.Cul~S·.' ·e·ii~ar9~d~~ de' re(jii-' -l;i ··Nulidad y 

cancelación· de_ _loS: c-~r~i~·.i~~d0s_ .de __ i"n-a'fectabilidad•, 

sonL el 418 y .el 419¡· de. la Ley Federal de Refonia 

Aqraria. 



e o N e L u s O N E S 

l.- La nulidad, es una. figura jurídica propia 

del Derecho civil, cuya finalidad fundamen_~a1·, Consiste 

en destru!r los efectos del· acto juridico que Carece de 

los-elementos necesarios para su validez. 

2.- La nulidad se bifurca en absoluta y 

relativa: la primera no admite confirmación ni 

prescripción y de ella puede prevalerse todo 

interesado; mientras que la segunda si es susceptible 

de confirmación, prescripción y sólo pueden ím.·ocarla. 

quienes se vean afectados por ella. 

J.- La nulidad absoluta se configura al 

celebrarse un acto jurídico en contravención a una 

OOrtr\il i:f~ Or~cn público; en'. cambio .·1.a O~l}dad relativa, -
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se origina ante la ViolaC:ión- de normas establecidas en 

favor de _per~ona.s· determinadas. 

4."'." Tanto .la nulidad absoluta como la relativa, 

deben ser declaradas por la autoridad judicial para 

destruir los efectos producidos por el acto jurídico 

nulo. 

5. - La inexistencia, figura tlpica también del 

Derecho Civil, y al igual que la nulidad amparada 

doctrinariamente por la Teoría de las t:ulidades, se 

proyecta sobre el acto cuya celebración se realiza, 

adoleciendo éste, de vicios en el consentimiento, o 

siendo su objeto flsica o juridicamente imposible~ 

·' - .- . 
6. - La iñ-exi-Sten~ia no Pro~-~ce ef,;~tc;>s -ju~Í(Ú~~o,s,. 7~r 

. ": .: 
l':' que no r__equiére se. declar:ada por ninqu~a auto~idAd. 

__ «::. : __ ·:_~,:._ .. ·,:''.··:.·· , 
7. - El-- Derecho Agrario. carece de una e-estructura 

definida de las figuras jurídicas de i~eXlst~iiCia· y 
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nulidad,,.-.P<?r:")o. que. a1 f9ual. que otras ramas jurídicas, 

l.as asimlla ·~el .Dérecho Civil. 

' •',:, .. 
··a·::~ ·.Ei":O~.rechO Agrario, considera a la nulidad 

''.·-c',.·--

COmo -:-· un· solo género sin especies; es decir, no 

d_iS~f-~.9~f!' ·entre nulidad absoluta y relativa, sino que 

se· _refiere simple y llanamente, a la nulidad. 

9.- El Derecho Agrario, se ubica 

indiscutiblemente dentro de la clasificación del 

Derecho Social; lo que es ratificado por e: hecho 

mismo, de que a lo largo de toda su legislación, sus 

normas se fincan unificadamente el propósito de regular 

y proteger al sector por el que se erige esta rama 

jurídica: el campesinado: en favor del cual busca hacer 

efectivos la Justicia Social, el Bien Común y la 

Seguridad Jurídica. 

10.- La autonomia del Derecho Agrario es 

relativa; esta aseveración se confirma al observar que 
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,oó._' :'·;· 

su relación 
,'., ',,· -··'" 

·o·t.·ras;· :-diS-C:{Piiila_s· es 

ine¡udlble; T~{ e~ i.1 ~as~'.'c!e',J~ Iky ;:~e~al ~e Reforma 

Agraria, qÚe 'deci'~~~'.YY ;d.,i~~: '1~' ~;~p;etoriedad del 
-·~·:,·: .-;:'.;.;:. - J;.i. . • -.-'--,_ , ' 

Código en .,.~''f<!do '•!';a'q~~1,,ió ; ·--,,:._ .. ·> ._,.,,. ' i~;, 
sufichntemente rég~lad? Pj,~ é~t~'./:, •' 

'!W~ r,· .;:/-

que no esté 

11. - Desde los ~~í~~~~!~'.d~~'ia·~: nulidades en el 

Derecho Agrario y de _ia?hi_:~'iCi~:j:~·.ai1.'sm4~, se ha visto que 

nunca han faltado á·j¡~·6;~ -~~\;~~~i~ci~~es, -aeentadores de 

la propiedad agrícol~,,' y' d1/ 1a clase trabajadora 

campesina. Así lo der:ue.stra· la !.e¡.· de_ ó de enero de 

1915, que declara la nulidad de una serie de 

operaciones; con la certeza de que fueron realizadas en 

forma por demás ile9al, agrediendo con ello, la 

existencia. y la seguridad del campesinado; tales son: 

las enajenaciones, concesiones, composiciones y ventas, 

diligencias de apeo y deslinde y fraccionamientos 

hechos entre los vecinos de un pueblo. 

12.- Desde su texto primitivo, el articulo 27 de 
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la Constitución de .1917, · declára tambiEn .ia nulidad de 
·.:,',·-', · .. ·, . ::::._ .···/' ·.· 

todos los actos cóntra'rio~·- ·a;<~-~ --~~ ~~ D~_s_~r-t'iZAción 

Eclesiástica. 

:.< ,..:·.'.:' ''.:'.... :,;_ 
la refornia ·.·~~ l!ÍH ;' • al• arÜcu"lo 27 

consti.tucional<·_.se-.~~e~~~/~-~- requ1~ci~n- e~~~'i>i~-~i~-~ -~~· 
-'·'-e,·'·;.; -:::· ·'.··.·." 

13. - Con 

la Ley de 6 de .. enero de. 1915; en mátérill de riuÜdades:· 
,., 

_._··._ . -- ·. 

.;l9ente del . ,.14 ;'..:•·Ji.le· texto 

••• ·-¡ 

arti:c~1~:I1 ~~- ~ü~sti~ 
---=-

Constitución -~ :.:-POiit-ica, encierra proce!?O -, ~< < ~-:'.-.· __ --,_,_.,.~ /<;-
~fst-ó:~'i.Co~- -por·."_ el qué· ha transi~ado nuestro _pa is y con 

15.- La critica hecha por alqunos autores, 

respecto a que desde el punto de vista procesal, al 

artículo 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

contiene notorias contradicciones, es infundada: ya que 

los verdaderos doctrinarios del Derecho Agrario, 

estiman que el texto de este artículo, encierra un 

espíritu admirable que p~ra conocerlo y entenderlo, hay 
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que conocer y entender primero, 14 historia que lo 

origina; pues a partir de las experiencias vividas, 

busca anteponer un escudo frente al proceder de las 

autoridades agrarias, declarando inexistentes los actos 

ejecutados en contravención de su texto: no así la 

inexistencia de la actuación de los tribunales 

locales o federales corno errónea y ciegamente 

interpretan algunos autores. A mayor abundameinto, la 

inexistencia no requiere ser declarada ?Or ninguna 

autoridad o tribunal y cuando es invocada en una 

controversia, la autoridad se limita a registrar· le!. 

inexist.encia, pero no para declarar la _nulidad de un 

acto inexistente. 

16.- Si grandes son los problemas a resolver por 

el Derecho Agrario, a~plia debe ser su legislaciónj es 

por ello, que la Ley Federal de Reforma Agraria 

extiende a través de seis capítulos, la regulación de 

las Nulidades específicas del Derecho Agrario. 



B r B L r o G R A p I A 

l.- Bonnecase Julian. •rn.i:rodu-~cr6~ .. al Estudio del 

Derecho•. Vol. r. 
;_, 

.ai.' 

:e:; 

2.- capitant Henri. "Introdt.i~Cióri·'.; ·Estudio• del 

Derecho Civil•. 

-;>-~·-- -. -
3. - caso Angel. •oerecfio A"9r4ri?_~ :· Ectitori.!l POirúa, 

S.A. México 1950. 

4. - cuadros Caldas Julio. •catecismo Agrario ... 

Editorial Talleres de la Escuela de Arte y 

Oficios del Estado de Puebla. 1923. 

s.- Chávez Padrón Martha. •e1 Derecho Agrario en 

México•. .Editorial Por rúa, s. A. Novena Edición. 

México 1988. 

6.- Chávez Padrón Martha. "El Proceso Social Agrario 

y sus Procedimientos•. Editorial Porrúa, S.A. 

Tercera Edición. México 1979. 

7.- Fabíla Manuel. "Cinco Siglos de .Legislación 

Agraria en México". E:!icivnc:::; EUPe, s~·A.' Tallies ·

de Litoarte, s. de R.L. México'1981. 



- 221 -

o:- Ibarrola ~t~~'io de. ".'0ere"cho.A9rario·-~ EditOria-1 

Porrú~./- .s:~·"·· -.-· segü'tjda': ·.Edi~l.6n Áctualizada. Mé~i·C~. 

9.- t.emus·"- GaiCia·: 'aaúl. •0erecho Agrario - M.;;cicA-no•.~ 
Edltorial,Porrúa, s.A. México 1985. 

'10;- XLVI Legislatura del Congreso de la Unlón. 

•0erecho del Pueblo Mexicano. México a través de 

sus Constituciones·. Tomo IV. México 1967. 

11.- Luna Arroyo y G. Alcérreca Luis. •oiccionario de 

Derecho Agrario Mexicano•. Editorial Porrúa, S.A. 

Primera Edición. México 1982. 

12.- Medina Cervantes José Ramón. •0erecho Agrario•. 

Editorial liarla. México 1987. 

13.- Mendieta y Núñez Lucio. "El Problema Agrario en 

México". Editorial Porrúa, S.A. Vigésima 

Edición. México 1985. 

14.- Hendieta y Núñez Lucio. "El Sistema Agrario 

Constitucional•. Editoriao Porrús, S.A. México 

1986. 

15. - Ricord Donado Humberto. Introducción Jurídica a 
la Reforma Agraria Mexicana•. Editorial ONAM. 



- 222 -

16.- Ru!z ;Has·~i.eu ~·; .~r~~-~· ·-) .,,_~Det;.e-ch~ . Aqrario 

R~volucioná~io";: Edii:orfal UNAK; México 1987. 

Sil~a H~rz09~;;. 2~ú~& -~reve1 
Revolución.-·HexicclnA~ ::.:.Toi:t0· II~-,.:/- ·,-.\~'- ·-. 

17.- Historia de la 

18.- Silva ;eri0g ¿;_súi2·fr ,Jra~ismo: Mexicano y la 

Reforma ·Ág1raria1 .. -~'.México~: Edltoi.'ial. Cultural • 

. M~xico 19595 '· /}··· / 

19.- constitución .-~ó1Í~1c:a .·de .. los 

Mexicanos~ idici6~ ~.de la 

Gobernación~ Miixico 1988. 

E~t~d-~s Unidos 

Secretarla de 

20.-. ~y Federal :e Re!orma Agraria. edición de la 

Secretaría de la Reforaa Agraria. México l98S. 

21.- Medina Cervantes José RaCJán. •r.ey Federal de 

Reforma Agraria•. Editorial Harta. Colección y 

Leyes Comentadas. México 1989. 

22.. - Ley Orgánica de la Administración Pública 

Editorial PAC. S.A. de c.v. 

23.- Códi90 Civil para el Distrito Federal. Editorial 

Porrúa, S.A. México 1989. 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. La Ubicación del Derecho Agrario 
	Capítulo Segundo. La Teoría de las Nulidades en el Derecho Civil
	Capítulo Tercero. Las Nulidades en el Derecho Agrario y sus Orígenes
	Capítulo Cuarto. Las Nulidades Especiales del Derecho Agrario 
	Conclusiones
	Bibiografía



